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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
«Boletín Oficial de las Cortes Generales» las contesta-
ciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los
señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de octubre
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

Contestaciones

184/000688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación del aero-
puerto de Barcelona y de la construcción de su tercera
pista.

Respuesta:

Una vez decididas las características de la nueva
pista paralela se ha presentado el proyecto básico de la
misma, actualmente en revisión, que se prevé está dis-
ponible en el mes de octubre del presente año.

Paralelamente se están llevando a cabo estudios y
evaluaciones que permitirán en su momento realizar
los proyectos detallados que incluyen la plataforma
entre pistas y el sistema de calles de rodadura. Asimis-
mo, se encuentra en marcha el proceso expropiatorio
necesario con el fin de disponer de los terrenos adecua-
dos para el desarrollo aeroportuario planificado.

La inversión prevista para el campo de vuelo es la
siguiente:

1999-2004: 42.310 millones de pesetas.
2005: 4.796 millones de pesetas.
Total: 47.106 millones de pesetas.

Esta obra comenzará cuando se apruebe la declara-
ción de impacto ambiental prevista para el segundo tri-
mestre del año 2001, siendo el requisito para que las
obras del campo de vuelo puedan estar concluidas a
finales del año 2003.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Fomento en la
provincia de Sevilla en los años 1999 y 2000.

Respuesta:

Se adjuntan en anexos I y II los proyectos de gasto
correspondientes al Ministerio de Fomento de los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1999 y para 2000,
y la siguiente información:

La relación de inversiones realizadas en 1999 y
2000 por Puertos del Estado. Se adjunta en el anexo III.

En los anexos IV y V se acompañan las inversiones
correspondientes a Renfe.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/000788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Factor a que atribuye el Gobierno el empeora-
miento del nivel de pagos en relación a las inversiones
reales de los Presupuestos Generales del Estado
de 2000 con los de 1999, así como medidas para evitar
dicha situación.

Respuesta:

Los pagos realizados del capítulo 6 (inversiones) en
el primer trimestre del año 2000, ascienden a 373
millardos, frente a los 409 millardos del año 1999. Esto
es, 36 millardos menos, lo que significa una disminu-
ción del 8,8 por 100. La razón está en los pagos realiza-
dos por ejercicios cerrados que, en el año 1999,
fueron 394 millardos y, en el año actual, de sólo 358
millardos debido a que las obligaciones reconocidas
pendientes de pago en este apartado fueron a más a
finales del año 1998 (410 millardos), que a finales del
año 1999 (363 millardos).

Si sólo consideramos los pagos de ejercicio corrien-
te, en el primer trimestre de 1999 se pagaron 15 millar-
dos y en el mismo período de 2000, 14 millardos.
Como se ve, una cantidad muy similar y muy poco sig-
nificativa en ambos casos, ya que a estas alturas del año
habitualmente el Presupuesto en este capítulo apenas
se ha comenzado a abrir por parte de los centros gesto-
res del gasto.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Situación y previsiones relativas a la autovía
Sagunto-Teruel-Zaragoza, en el tramo Escandón-
Teruel Norte.

Respuesta:

El proyecto de construcción del tramo Escandón-
Teruel norte, de la autovía Sagunto-Teruel-Zaragoza,
se encuentra actualmente en redacción, con finaliza-
ción prevista para el tercer trimestre del presente año.
Los trámites administrativos subsiguientes consistirán
en la supervisión y posterior aprobación del proyecto,

por lo que resulta prematuro anticipar fechas para la
licitación y plazo de ejecución de las obras.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Situación y previsiones relativas a la autovía
Sagunto-Teruel-Zaragoza, en el tramo Segorbe-
Sarrión.

Respuesta:

El tramo referido como Segorbe-Sarrión está real-
mente compuesto por dos tramos: Segorbe-L.P. Teruel,
en la provincia de Castellón, y L.P. Castellón-Sarrión,
en la provincia de Teruel.

Los proyectos de construcción de ambos tramos se
encuentran actualmente en fase de redacción. Una vez
aprobados, se podrán iniciar los trámites para la licitación
de las obras, por lo que resulta prematuro anticipar fechas
para la licitación y plazo de ejecución de las obras.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS), y Arola
Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Situación y previsiones relativas a la autovía
Sagunto-Teruel-Zaragoza, en el tramo Calamocha-
Paniza II.

Respuesta:

El tramo referido como Calamocha-Paniza II, divi-
sión en tramos y denominación no empleadas en la
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Dirección General de Carreteras, pudiera referirse a los
tramos siguientes:

Calamocha-Romanos.
Romanos-Mainar.
Mainar-Paniza.

Los proyectos de construcción de estos tres tramos
se encuentran actualmente en fase de redacción, con
finalización prevista para el tercer trimestre del
año 2000. Los trámites administrativos subsiguientes
consistirán en la supervisión y posterior aprobación del
proyecto, por lo que resulta prematuro anticipar fechas
para la licitación y plazo de ejecución de las obras.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS), y Arola
Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Situación y previsiones relativas a la autovía
Sagunto-Teruel-Zaragoza, en el tramo Calamocha-
Paniza I.

Respuesta:

El tramo referido como Calamocha-Paniza I, divi-
sión de tramos y denominación no empleadas en la
Dirección General de Carreteras, pudiera referirse a los
tramos siguientes:

Calamocha-Romanos.
Romanos-Mainar.
Mainar-Paniza.

Los proyectos de construcción de estos tres tramos
se encuentran actualmente en fase de redacción, con
finalización prevista para el tercer trimestre del
año 2000. Los trámites administrativos subsiguientes
consistirán en la supervisión y posterior aprobación del
proyecto, por lo que resulta prematuro anticipar fechas
para la licitación y plazo de ejecución de las obras.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Fecha prevista para la finalización de las obras
de la autovía Teruel-Zaragoza, en el tramo Monreal-
Calamocha, así como cuantías certificadas.

Respuesta:

El tramo Monreal-Calamocha, de la autovía Sagun-
to-Teruel-Zaragoza, se encuentra actualmente en ejecu-
ción, con finalización de las obras prevista para finales
de 2001.

Hasta la fecha se han certificado 2.137 millones de
pesetas.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Fecha prevista para la finalización de las obras
de la autovía Teruel-Zaragoza, en el tramo Santa Eula-
lia-Monreal, así como cuantías certificadas.

Respuesta:

El tramo Santa Eulalia-Monreal, de la autovía
Teruel-Zaragoza, se encuentra actualmente en ejecu-
ción, con finalización de las obras prevista para finales
de 2002.

Hasta la fecha se han certificado 4.240,9 millones
de pesetas.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Situación y previsiones relativas a la autovía
Sagunto-Teruel-Zaragoza, en el tramo Teruel Norte-
Santa Eulalia.

Respuesta:

El proyeccto de construcción del tramo Teruel
Norte-Santa Eulalia, de la autovía Sagunto-Teruel-
Zaragoza, se encuentra actualmente en fase de redac-
ción, con finalización prevista para el tercer trimestre
de 2000. Los trámites administrativos subsiguientes
consistirán en la supervisión y posterior aprobación del
proyecto, por lo que resulta prematuro anticipar fechas
para la licitación y plazo de ejecución de las obras.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversiones previstas para la realización del
denominado eje pirenaico N-260 en su tramo de Aragón.

Respuesta:

En el itinerario de la carretera N-260 en Aragón, se
encuentran en servicio y finalizadas las obras del tramo
Aínsa-Túnel de Balupor y Sabiñánigo-Jaca.

En ejecución se encuentran las obras del tramo
Campo-Aínsa, con un presupuesto de adjudicación de
6.854 millones de pesetas y con previsión de finaliza-
ción en el primer trimestre de 2003.

El resto de los tramos, que a continuación se rela-
cionan, se encuentran en diversas fases de estudio y
constan de los presupuestos estimados que se indican:

— L.P. Lleida-Castejón de Sos: 6.617 millones de
pesetas.

— Castejón de Sos-Campo: 8.991 millones de
pesetas.

— Variante de Aínsa: 700 millones de pesetas.
— Túnel de Balupor-Fiscal (variante de Jánovas):

4.500 millones de pesetas.
— Fiscal-Sabiñánigo (nueva carretera): Presupues-

to provisional pendiente de precisión en el proyecto.
— Variante oeste de Jaca: 800 millones de pesetas.
— Jaca-Puente La Reina: 2.342 millones de pesetas.
— Puente La Reina-Berdún: 2.619 millones de

pesetas.
— Variante de Yesa: Sin determinar, pues está

incluida dentro del estudio informativo de corredores
al norte del Valle del Ebro, actualmente en redacción.

Estas tres últimas actuaciones podrían iniciar sus
obras siempre en coordinación con las actuaciones que
finalmente se deduzcan de la aprobación del estudio
informativo anterior.

Dada la diversa situación de los estudios y del resul-
tado de algunos de ellos, es prematuro prever plazos
para concluir la adecuación del itinerario, pues su reali-
zación ha de seguir la tramitación administrativa nece-
saria y ser incluidos en programación.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Instalaciones construidas bajo la responsabili-
dad de la Confederación Hidrográfica del Sur que lle-
ven terminadas más de seis meses.

Respuesta:

Debido al elevado número de actuaciones llevadas a
cabo por la Confederación Hidrográfica del Sur, desde
su constitución hasta hace seis meses, se hace muy difí-
cil hacer una relación pormenorizada de las mismas.

No obstante, tanto la Confederación como la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas del Ministerio de Medio Ambiente están a dis-
posición de Su Señoría para facilitarle la información
que requiera en su sede de plaza de San Juan de la
Cruz, en Madrid, teléfono 91 597 60 79.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Ejecución presupuestaria de la Sociedad Esta-
tal para la Gestión de las Infraestructuras Ferrovia-
rias (GIF) en los años 1999 y 2000 en la provincia de
Sevilla.

Respuesta:

El ente público Gestor de Infraestructuras ferroviarias
se creó con posterioridad a la construcción de la línea de
alta velocidad Madrid-Sevilla y desarrolla los trabajos
que le son encomendados por Acuerdo del Consejo de
Ministros, no teniendo ninguno en el año 1999 ni 2000.

No obstante, la relación de las actuaciones realizadas
en Sevilla en 1999 y 2000 por la Dirección General de
Ferrocarriles se acompañan en el anexo adjunto. Asimis-
mo, se adjuntan en el anexo las realizadas por RENFE.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversiones para potenciar el ferrocarril en la
provincia de Cádiz.

Respuesta:

La intención del Gobierno, plasmada en su plan de
infraestructuras ferroviarias, es la de duplicación y
acondicionamiento para alta velocidad de la actual
línea de Sevilla-Cádiz.

La realización de esta actuación reducirá los actua-
les tiempos de viaje desde Cádiz a todos los destinos,
independientemente de la denominación concreta del
material ferroviario utilizado, hasta un tiempo de tres
horas treinta minutos.
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La ejecución de esta actuación será progresiva ya
que el acondicionamiento de líneas existentes así lo
exige. Actualmente, ya se está realizando la duplica-
ción de vía entre Dos Hermanas y Utrera y la actuación
correspondiente a la ciudad de Cádiz.

La conexión con Algeciras en una primera fase está
previsto que se realice por la actual línea Bobadilla-
Algeciras que va a ser convenientemente mejorada, y
el objetivo de tiempo de viaje que recoge el programa
ferroviario es de cuatro horas treinta minutos en las
relaciones con Madrid.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la duplicación de
la calzada de la carretera N-IV en el tramo Puerto Real-
Tres Caminos, y de la carretera N-IV en el tramo Jerez-
aeropuerto, así como con la conexión N-IV-A-4, de
Jerez de la Frontera (Cádiz) y la circunvalación oeste
de dicha localidad.

Respuesta:

Se encuentra en fase avanzada de redacción el pro-
yecto de construcción de la duplicación de calzada de
la carretera N-IV, en el tramo Puerto Real-Tres Cami-
nos. Una vez finalizada la redacción, se someterá a
supervisión para su posterior aprobación, lo que daría
lugar a dar la orden de expropiación de los terrenos y
proseguir su tramitación para licitar las obras.

El proyecto de duplicación de la calzada de la carre-
tera N-IV en el tramo Jerez-aeropuerto (que se inicia
en Cañada Ancha, no en Jerez), está aprobado y con las
expropiaciones hechas, pudiendo licitarse las obras tan
pronto se incluyan en programación.

La conexión de la N-IV y A-4 en Jerez se halla
actualmente en ejecución, con finalización prevista en
junio de 2001.

La redacción del proyecto de construcción de la cir-
cunvalación oeste de Jerez se ha iniciado en el pasado
mes de abril, con un plazo de doce meses. A continua-
ción se someterá a supervisión para su aprobación y
posterior inicio de los trámites para la licitación de las
obras.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas en la red ferroviaria en
la provincia de Málaga desde el año 1998 al año 2000.

Respuesta:

Las inversiones efectuadas en la provincia de Mála-
ga durante los años 1998, 1999 y el tiempo transcurri-
do del presente año 2000 ascienden a: 1.256 millones
de pesetas.

De esta cantidad, 190 millones de pesetas corres-
ponden a la obra de supresión de dos pasos a nivel en
Málaga (puntos kilométricos 179,228 y 179,907 de la
línea Córdoba-Málaga), y 687 millones de pesetas a la
obra de instalación del sistema de control de tráfico
centralizado en el tramo Bobadilla-Alora. El resto per-
tenece a los gastos realizados en la redacción de los
proyectos de plataforma de la línea de alta velocidad
Córdoba-Málaga, correspondientes a esta provincia,
así como al estudio y proyecto de aumento de capaci-
dad de la línea Málaga-Fuengirola y mejora de los
accesos al aeropuerto de Málaga.

En materia de RENFE, se adjunta anexo con la
información solicitada por Su Señoría.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 16 DE OCTUBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 76

34



CONGRESO 16 DE OCTUBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 76

35

ANEXO

RESUMEN DE INVERSIONES POR PROVINCIAS

DATOS EN MPTAS.

CPE/2811, CPE 2812 Y CPE 2813
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184/001045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Convenios firmados con las Comunidades
Autónomas para el desarrollo del Plan Marco de
Modernización del Sector del Comercio.

Respuesta:

El Plan Marco de Modernización de Comercio Inte-
rior prevé la firma de Convenios con las Comunidades
Autónomas para la ejecución de las medidas que se
contemplan en el mismo referidas a lo siguiente:

• Cooperación empresarial entre comerciantes.
• Ordenación territorial del comercio.
• Comercio independiente.

Con la Comunidad Autónoma de Galicia se firma-
ron Convenios en los años 1995, 1996, 1997, 1998
y 1999.

Respecto al año 2000, está prevista la firma de otro
Convenio de similares características a los anteriores.

La subvención concedida a cada expediente es deci-
sión de la Comunidad Autónoma.

Si ese expediente, por sus características y conteni-
do, se puede acoger al Plan Marco de Modernización
de Comercio Interior, por parte del Ministerio de Eco-
nomía se cofinancia en las siguientes proporciones:

• Años 1995 y 1996:

Cooperación empresarial: 30 por 100.
Ordenación territorial del comercio: 30 por 100.
Comercio independiente: 30 por 100.

• Años 1997, 1998 y 1999:

Cooperación empresarial: 40 por 100.
Ordenación territorial del comercio: 30 por 100.
Comercio independiente: 20 por 100.

Los beneficiarios de cada tipo de Convenio son los
siguientes:

— Cooperación empresarial (beneficiarios: asocia-
ciones de comerciantes).

— Ordenación territorial del comercio (beneficia-
rios: Ayuntamientos).

— Comercio independiente (beneficiarios: comer-
ciantes en general).

Las cantidades destinadas a cada uno y por cada año
desde 1996 vienen recogidas en el anexo que se adjun-
ta.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Transferencias a CC. AA. en el ejercicio 1996

Transferencias a CC. AA. en el ejercicio 1997

Transferencias a CC. AA. en el ejercicio 1998
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Transferencias a CC. AA. en el ejercicio 1999

Programas específicos territorializados

184/001052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Ejecución de la autovía del Mediterráneo a su
paso por la provincia de Granada.

Respuesta:

La situación de cada uno de los tramos es la que se
indica a continuación:

— Nerja-Almuñécar (La Herradura). 12-GR-2810.
Proyecto aprobado. Presupuesto: 21.606,8 millones de
pesetas. Longitud: 10 kilómetros.

— Almuñécar (La Herradura)-Almuñécar (Tara-
may). 12-GR-2850. Proyecto aprobado. Presupuesto:
30.240,4 millones de pesetas. Longitud: 9 kilómetros.

— Almuñécar (Taramay)-Motril (N-323). 12-GR-
2820. Proyecto aprobado. Presupuesto: 23.562,9 millo-
nes de pesetas. Longitud: 12 kilómetros.

— Motril (N-323)-Motril (N-340). 12-GR-2840.
Proyecto aprobado, afectado, por el estudio informati-
vo de conexión de las autovías Bailén-Motril y del
Mediterráneo E.I.1-GR-04. Longitud: 6 kilómetros.

— Enlace Este de Motril (Oeste de El Puntalón)-
conexión CN-340 (Motril-Carchuna). Anteproyecto
A1-GR-3100.A. La fase de información pública acaba
de concluir y el expediente, una vez finalizado, se remi-
tirá para la preceptiva declaración de impacto ambien-
tal. Presupuesto: 14.323,5 millones de pesetas. Longi-
tud: 9 kilómetros.

— Conexión CN-340 Este de Calahonda-Enlace de
Gualchos en Castell de Ferro (Carchuna-Castell de
Ferro). Anteproyecto A1-GR-3100.B. La fase de infor-
mación pública acaba de concluir y el expediente, una
vez finalizado, se remitirá para la preceptiva declara-
ción de impacto ambiental. Presupuesto: 9.800 millo-
nes de pesetas. Longitud: 8 kilómetros.

— Castell de Ferro (Enlace de Gualchos)-Enlace
de Polopos (Castell de Ferro-Castillo de Baños). 12-
GR-3140. Proyecto en redacción. Presupuesto estima-
do: 5.700 millones de pesetas. Longitud: 4 kilómetros.

— Enlace de Polopos-Enlace de Albuñol (Castillo
de Baños-Albuñol). 12-GR-3150. Proyecto en redac-
ción. Presupuesto estimado: 23.000 millones de pese-
tas. Longitud: 14 kilómetros.

— Enlace de Albuñol-Variante de Adra. 12-GR-
3160. Proyecto en redacción. Presupuesto estimado:
15.000 millones de pesetas. Longitud: 10 kilómetros.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Motivos por los que no se han traspasado al
nuevo Ministerio de Ciencia y Tecnología el Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA) y el Instituto
de Investigación Carlos III.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
(INTA) y el Instituto de Salud Carlos III permanecen
adscritos a los Ministerios de Defensa y de Sanidad y
Consumo, respectivamente, en razón de la especial vin-
culación de estos Organismos Públicos de Investiga-
ción a sus respectivos Departamentos, de forma que en
ellos se conjugan al mismo tiempo las actividades de
I+D con las necesidades de la política sectorial de los
Ministerios de adscripción.

Lo relevante, en última instancia, es garantizar la
coordinación de las actividades de estos Organismos
con las actuaciones que ponga en marcha el Ministerio
de Ciencia y Tecnología en desarrollo del Plan Nacio-
nal de I+D+I. Esta coordinación debe realizarse, de
acuerdo con lo que establece la Ley 13/1986, en el
marco de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología, por lo que el citado Departamento está tra-
bajando actualmente en la elaboración de la norma
reglamentaria por la que se modificará la composición
de dicho órgano colegiado.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Incidencia de la nueva estructura del sistema
ciencia-tecnología en el Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.

Respuesta:

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desa-
rrollo e Innovación Tecnológica (PN I+D+I) es el ins-
trumento básico previsto en la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica, para desarrollar el siste-
ma español de ciencia-tecnología-empresa. El cumpli-
miento de sus objetivos estratégicos requiere la
coordinación de todas las actuaciones que los diferen-
tes departamentos ministeriales realicen con cargo a la
función 54 de los Presupuestos Generales del Estado.

La reciente creación del Ministerio de Ciencia y
Tecnología se inscribe en el deseo manifestado por el
Gobierno de impulsar las actividades de investigación
científica, desarrollo e innovación tecnológica desde
una perspectiva integrada, potenciar el desarrollo del
PN I+D+I y permitir la mejor coordinación del esfuer-
zo público y su interrelación con los sectores socioeco-
nómicos. En este contexto es necesario subrayar los
siguientes aspectos:

En primer lugar, el PN I+D+I seguirá desarrollán-
dose de acuerdo con las previsiones establecidas en la
aprobación por el Consejo de Ministros de 12 de
noviembre de 1999.

En segundo lugar, las necesidades de coordinación
de las actuaciones se ven muy facilitadas al haberse
concentrado en el Ministerio de Ciencia y Tecnología
la mayor parte de éstas, residentes, previamente, en
diversos Departamentos Ministeriales.

En tercer lugar, la política de I+D seguirá siendo
presupuestariamente una prioridad para el Gobierno,
consolidándose su fortalecimiento en el proceso de ela-
boración de los próximos Presupuestos Generales del
Estado.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Encaje del Consejo General de Ciencia y Tec-
nología en la nueva estructura del sistema cienciatec-
nología, tras la creación del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

Respuesta:

El Consejo General de la Ciencia y la Tecnología
está previsto en el artículo 12 de la Ley 13/1986, de 14
de abril, de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica, que es la norma que
establece los principios inspiradores en materia de
investigación científica y desarrollo tecnológico.

Dicha Ley habrá de ser objeto de modificación para
adaptarla a la situación actual y, en particular, a la
nueva organización y competencias de los Departa-
mentos Ministeriales, si bien, el Consejo General de la
Ciencia y la Tecnología seguirá siendo el órgano de
representación de las Comunidades Autónomas para
promover la coordinación general de la investigación
científica y técnica.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Encaje del Consejo Asesor de Ciencia y Tec-
nología en la nueva estructura del sistema ciencia-tec-
nología, tras la creación del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

Respuesta:

El Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología
está regulado por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de
Fomento y Coordinación General de la Investigación
Científica y Técnica. A través de este Consejo Asesor
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se articula la participación de la comunidad científica y
de los agentes económicos y sociales en la elaboración,
seguimiento y evaluación del Plan Nacional al que se
refiere la mencionada Ley.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología considera que
el citado órgano colegiado constituye un instrumento
importante para asegurar una adecuada orientación de
los objetivos científicos y tecnológicos del Plan Nacio-
nal de I+D+I a las necesidades y demandas de la socie-
dad española. Su continuidad será, por tanto, garantiza-
da por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, que es
actualmente el responsable de asegurar una eficaz pla-
nificación, ejecución y evaluación de resultados del
Plan Nacional de I+D+I.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Encaje de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología en la nueva estructura del sistema
ciencia-tecnología, tras la creación del Ministerio de
Ciencia y Tecnología.

Respuesta:

La Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnolo-
gía está prevista y regulada en la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica, que es la norma que esta-
blece los principios inspiradores en materia de investi-
gación científica y desarrollo tecnológico. Dicha Ley
habrá de ser objeto de actualización para adaptarla a las
necesidades actuales.

Respuesta:

La Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnolo-
gía está concebida en dicho texto legal en un marco en
el que las competencias de I+D se encontraban disper-
sas entre los distintos Departamentos Ministeriales,
cuando no existía aún el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología, creado por el Real Decreto 557/2000, de 27 de
abril, de reestructuración de los Departamentos Minis-
teriales, por lo que actualmente este último Departa-
mento está trabajando en una nueva composición de la
Comisión.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología considera que
el citado órgano colegiado constituye un importante
instrumento para articular la política científica y tecno-
lógica que desarrollará en la presente Legislatura, uno
de cuyos principales rasgos es la horizontalidad, es
decir, su pretensión de contribuir y apoyar el desarrollo
de las diferentes políticas sectoriales de los otros
Departamentos Ministeriales.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Previsiones acerca de modificar la Ley de
Fomento y Coordinación de la Investigación Científica
y Técnica.

Respuesta:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Téc-
nica establece los grandes principios inspiradores en
materia de investigación científica y desarrollo tecno-
lógico, que en gran medida siguen siendo válidos, si
bien se trata de un marco legal que cuenta con casi
quince años y que en algunos aspectos está desfasado.

En concreto, parte de una configuración de la I+D
que no sólo se encontraba dispersa entre los distintos
departamentos ministeriales antes de la creación del
actual Ministerio de Ciencia y Tecnología sino que,
además, no contempla algunos de los elementos que se
han desarrollado en los últimos años, como es, por
ejemplo, la sustantividad propia que ha adquirido el
concepto de innovación dentro de la política de I+D y
que se refleja en la denominación misma del nuevo
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica.

Por ello, la modificación de la Ley 13/1986 habrá
de tener en cuenta al menos estos aspectos y aquellos
otros que sean necesarios para adaptar el texto legal a
las necesidades actuales.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 16 DE OCTUBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 76

40



184/001166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Criterios aplicados para la selección de pro-
yectos de exportación de servicios y bienes de equipo
españoles con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo
(FAD) para el año 2000.

Respuesta:

Son los Gobiernos de los países beneficiarios los
que, en función de sus necesidades y objetivos de polí-
tica económica, social y de desarrollo, priorizan los
proyectos que desean acometer mediante las facilida-
des financieras concesionales ofrecidas por España.
Puesto que el país beneficiario será el deudor del crédi-
to corresponde a su soberanía la decisión de los pro-
yectos a realizar con esa financiación.

Para la aceptación por parte de España de los pro-
yectos priorizados, se tienen en cuenta diversos cri-
terios:

En primer lugar, de conformidad con la normativa
internacional en materia de crédito a la exportación con
apoyo oficial recogida en el Consenso OCDE, los pro-
yectos a financiar mediante créditos FAD deben ser
proyectos comercialmente no viables.

Asimismo, se revisa la adecuación de los proyectos
con las recomendaciones del Banco Mundial y la
actuación de éste y otros donantes en el país que
corresponda.

Dado que los créditos FAD tienen plazos de amorti-
zación muy elevados, se considera conveniente que las
exportaciones o proyectos financiados por este instru-
mento tengan una vida útil relativamente larga.

Además, se valora la existencia de oferta de bienes
y servicios españoles disponibles, así como de empre-
sas españolas capaces técnicamente de realizar los pro-
yectos requeridos.

Por último, en caso de que durante el proceso de
adjudicación de un proyecto se constate la existencia
de competencia de empresas de terceros países con
financiación blanda, se ofrece a las empresas españolas
una financiación similar para que acudan en igualdad
de condiciones a dicho concurso.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Distribución de las competencias de política
científica y tecnológica.

Respuesta:

La coordinación de las actuaciones en I+D que
desarrollan los distintos departamentos ministeriales se
realizará en el marco de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología, que, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 7 de la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica, es el órgano de planifica-
ción, coordinación y seguimiento del Plan Nacional.
Dicha normativa se encuentra actualmente vigente y la
reestructuración de los departamentos ministeriales de
la Administración General del Estado, operada por el
Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, no ha supuesto
la desaparición de la citada Comisión, si bien se está
trabajando en una nueva composición de la misma,
acorde con la reestructuración departamental operada.

Debido a la redistribución de competencias en
materia de investigación de los departamentos que
publicaron las convocatorias del Plan Nacional de
I+D+I, ha sido necesario realizar las adaptaciones per-
tinentes en las citadas convocatorias para adecuarlas a
la nueva realidad organizativa y presupuestaria. Una
vez realizadas estas adaptaciones, el Ministerio de
Ciencia y Tecnología está impulsando el proceso de
evaluación y concesión de ayudas al máximo, de forma
que continúe el proceso iniciado con las primeras con-
vocatorias publicadas en el Boletín Oficial del Estado
el pasado 8 de marzo de 2000.

En cuanto a los mecanismos de evaluación y los cri-
terios de selección aplicables, éstos se especifican en
cada caso en las correspondientes convocatorias. Con
carácter general, el Centro para el Desarrollo Tecnoló-
gico Industrial (CDTI) es el organismo encargado de
realizar la evaluación de los proyectos tecnológicos,
mientras que a la Agencia Nacional de Evaluación y
Prospectiva (ANEP) le corresponde la evaluación de
los proyectos de carácter científico, contando en ambos
casos con la asistencia de expertos independientes. Una
vez evaluados los proyectos, la Comisión de Valora-
ción establecida en la Orden ministerial que recoge la
convocatoria realiza una valoración de acuerdo con los
criterios establecidos en la misma.

La reestructuración ministerial operada por el Real
Decreto 557/2000 ha modificado la adscripción de la
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Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, que
ahora, tal y como precisa el Real Decreto 1451/2000, de
28 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgáni-
ca básica del Ministerio de Ciencia y Tecnología, queda
adscrita a este nuevo Ministerio, a través de la Secreta-
ría de Estado de Política Científica y Tecnológica.

El papel de la Agencia Nacional de Evaluación y
Prospectiva seguirá estando relacionado con la evalua-
ción y el seguimiento de determinadas actuaciones del
Plan Nacional de I+D+I, si bien su papel se verá refor-
zado tanto por las previsiones del Plan Nacional como
por la voluntad del Departamento de potenciar los
mecanismos de evaluación existentes, perfeccionando
los procedimientos y reforzando las dotaciones.

Finalmente, en ningún caso puede hablarse de mar-
ginación de la universidad de la política científica cuan-
do este sector ha tenido un papel activo en la definición
de la misma, con su participación en la elaboración del
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica (2000-2003), tanto a nivel ins-
titucional como individual, así como en la recepción de
las ayudas de convocatorias, la ejecución de las tareas
investigadoras. Se señala el interés del Plan en abrir
nuevos campos de actuación para la Universidad, arbi-
trando fórmulas de colaboración e implicación en el
tejido empresarial e industrial. Igualmente puede citarse
la potenciación de los recursos humanos para la investi-
gación, con un apoyo excepcional del Plan Nacional,
incluyendo figuras jurídicas a desarrollar, o la gestión
de los fondos europeos para cofinanciar la creación de
infraestructura de investigación, que producirá un efec-
to muy positivo en las universidades.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Coordinación de las actividades de Investiga-
ción y Desarrollo (I+D) de las Comunidades Autóno-
mas, así como política prevista acerca del Centro Supe-
rior de Investigaciones Científicas.

Respuesta:

Con carácter general, los mecanismos genéricos
para la coordinación de las actividades de I+D de las
Comunidades Autónomas se encuentran previstos en la

Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica:

Por un lado, el artículo 6.2.c) de dicha ley establece
que el Plan Nacional de I+D contendrá, al menos los
siguientes capítulos: ... «c) Programas de las Comunida-
des Autónomas que, en razón de su interés, puedan ser
incluidas en el Plan Nacional y acordada su financiación,
en todo o en parte, con fondos estatales. Estos programas
serán presentados para su inclusión en el Plan Nacional a
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología por
el Gobierno de la correspondiente Comunidad Autóno-
ma, y los criterios para su financiación, gestión y ejecu-
ción serán establecidos por acuerdo entre ambos».

Por otro lado, mediante el artículo 12 del mismo
texto legal se crea el Consejo General de la Ciencia y la
Tecnología, que, presidido por el Presidente de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología,
estará integrado por un representante de cada Comuni-
dad Autónoma y por miembros designados por el
Gobierno, y tiene por objeto promover la coordinación
general de la investigación científica y técnica.

En particular, la coordinación de las actividades de
I+D de los distintos organismos públicos de investiga-
ción adscritos al Ministerio de Ciencia y Tecnología
también se desarrolla a través de convenios de coope-
ración con las Comunidades Autónomas, tal como
viene haciéndose en la actualidad.

En relación con la posible transferencia o cesión en
régimen de cogestión de los centros del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas (CSIC) de Cataluña
a la Generalitat, el Gobierno no ha previsto dicha trans-
ferencia. Dentro del actual marco competencial, el
CSIC desempeña una tarea investigadora en coopera-
ción intensa con las Comunidades Autónomas y los
ámbitos científicos técnicos de ella dependientes (espe-
cialmente universidades). Los convenios de colabora-
ción que se vienen suscribiendo suponen el oportuno
marco para esa cooperación.

La política del Gobierno respecto a la I+D+I en su
conjunto se encuentra explicitada en el Plan Nacional
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica, cuyos objetivos estratégicos aparecen
definidos en su capítulo 3, figurando el CSIC, junto con
el resto de los Organismos Públicos de I+D, como
agente ejecutor.

Tras la creación del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía y la configuración de su estructura interna, en la
que destaca la creación, dentro de la Secretaría de Esta-
do de Política Científica y Tecnológica, de una Secreta-
ría General de Política Científica para coordinar la
actuación de los organismos públicos de investigación
adscritos al Departamento, los objetivos establecidos
para dichos organismos y, en particular, para el CSIC,
son los siguientes:

— Rentabilizar al máximo una característica esen-
cial del organismo como estructura integrada de carác-
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ter estatal, que es la de alcanzar una masa crítica sufi-
ciente, tan fundamental para la producción del conoci-
miento básico, para la investigación aplicada y para la
transferencia de tecnología.

— Concertar recursos, medios y esfuerzos para la
consecución de una ordenada y eficaz acción en común
de los diversos organismos públicos de investigación.

— Favorecer las sinergias, que especialmente pue-
den producirse en los ámbitos de la investigación agra-
ria y alimentaria, de la oceanografía y de la astronomía,
así como en los campos relacionados con los estudios y
experiencias medioambientales.

— Potenciar las transferencias tecnológicas y la
proyección hacia el exterior de las investigaciones y
resultados obtenidos por los organismos, mediante la
publicidad y difusión de sus actividades, la formaliza-
ción de patentes, la participación en foros y reuniones
«ad hoc», y la conexión permanente con el sector pro-
ductivo.

— Mejorar y ampliar la cooperación con otras
Administraciones Públicas, especialmente en el ámbito
de las Comunidades Autónomas.

— Incrementar el número de investigadores y per-
feccionar su «status» profesional.

— Facilitar la movilidad de los investigadores
entre los distintos organismos públicos de investiga-
ción y experimentación, y otros de análoga naturaleza.

— Evitar posibles duplicidades o divergencias en
los programas o proyectos de investigación desarrolla-
dos por el CSIC y otros organismos.

Por Real Decreto 1557/2000, de 8 de septiembre, ha
sido nombrado Rolf Tarrach Siegel, Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

El CSIC, organismo público de investigación, de
carácter multisectorial y con implantación en todo el
territorio nacional, desarrolla múltiples y variados pro-
yectos de investigación, que se articulan a través
de 120 institutos y 59 unidades asociadas, distribuidas
en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón,
Asturias, Illes Balears, Canarias, Castilla y León, Cas-
tilla-La Mancha, Cataluña, Extremadura, Galicia,
Madrid, Navarra, País Vasco y Valencia.

Como consecuencia de las prescripciones de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado,
recientemente se produjo la adaptación del CSIC a la
misma, bajo la forma de Organismo Autónomo, si bien
en cuanto a personal, recursos económicos, régimen
presupuestario y económico financiero, requiere deter-
minadas especialidades establecidas en el artículo 61
de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Postura que piensa adoptar el Gobierno acerca
del llamado Plan Colombia.

Respuesta:

España aspira a seguir jugando un papel relevante
en la solución del grave conflicto que aflige a Colom-
bia. La complejidad y duración del conflicto colombia-
no exigen, sin embargo, ser realistas sobre un proceso
de paz que apenas ha comenzado. Alimentadas por el
narcotráfico y causantes de gravísimas violaciones a
los derechos humanos y pérdidas económicas, las gue-
rras simultáneas que constituyen el conflicto, suponen
un desafío para los gobernantes colombianos y para la
comunidad internacional que, entre el escepticismo y
la esperanza, observa con atención las iniciativas en
favor de la paz asumidas por el Presidente Pastrana y
algunos de los grupos insurgentes.

El Gobierno español va a mantener su firme com-
promiso de disponibilidad permanente ante las partes,
pues considera que una Colombia pacificada y social-
mente más justa podría desarrollar sus enormes poten-
cialidades económicas y humanas.

Con ocasión de la celebración en Madrid, el pasado
día 7 de julio de 2000, de la reunión del «Grupo de
Apoyo al Proceso de Paz», los miembros de la comuni-
dad internacional, representados por 26 países y 7 orga-
nizaciones internacionales, suscribieron una declara-
ción de apoyo a las iniciativas de paz del Gobierno de
Colombia, instándose a las partes en conflicto a que
aceleren sus esfuerzos para avanzar en las negociacio-
nes. Se hacía asimismo un llamamiento para que se
ponga fin a todos los actos de violencia, extorsiones y
secuestros, se eliminen las acciones paramilitares y se
ponga fin a la impunidad, todo ello en el marco del res-
peto a los derechos humanos y del cumplimiento del
Derecho Internacional Humanitario.

Los asistentes a la reunión pusieron de manifiesto la
importancia de promover y respaldar aquellos proyec-
tos sociales y económicos tendentes a facilitar la paci-
ficación y reconciliación de Colombia. Ello incluye la
ejecución de programas de erradicación de cultivos ilí-
citos y la promoción del desarrollo alternativo.

España, junto con Noruega, fue designada «facilita-
dora» del proceso de paz. En esta misión, España ha
buscado, en las reuniones del Grupo de Trabajo sobre
América Latina de la Unión Europea, un acercamiento
de las posiciones de sus diversos miembros para conse-
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guir un consenso en el entendimiento del conflicto
colombiano, y un eventual compromiso de ayuda eco-
nómica a los proyectos de apoyo a las reformas políti-
cas, económicas y sociales del Plan del Colombia. Este
Plan, inicialmente presupuestado en 7.500 millones de
dólares por las autoridades colombianas, solicita el
apoyo internacional para conseguir 1.900 millones de
dólares, espera obtener de Estados Unidos 1.600 millo-
nes de dólares (destinados en su mayor parte a la lucha
contra el narcotráfico) y recaudar los restantes 4.000
millones de dólares en Colombia a través de la emisión
de unos «bonos de paz».

Durante el mes de septiembre tendrá lugar en Bogo-
tá una reunión de seguimiento para continuar evaluan-
do los proyectos y coordinar el apoyo a Colombia por
parte de la comunidad internacional. España, a instan-
cias del Gobierno colombiano, continuará ejerciendo
su labor «facilitadora» entre las partes y mantendrá una
posición de total disponibilidad para ayudar en el pro-
ceso de paz dirigido por el Gobierno elegido por los
colombianos.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Política de condonación de la deuda externa de
los países empobrecidos que piensa seguir el Gobierno
en la VII Legislatura.

Respuesta:

España ha manifestado su firme compromiso de ali-
viar el sobreendeudamiento de los países más pobres a
través del impulso y del apoyo en los foros correspon-
dientes de la llamada Iniciativa para la Reducción de la
Deuda de los Países Pobres Altamente Endeudados
(conocida como Iniciativa HIPC, por sus siglas en
inglés).

La Iniciativa HIPC nace en 1996 aportando un enfo-
que global frente al problema del sobreendeudamiento,
con la implicación por primera vez de todos los acree-
dores, multilaterales y bilaterales.

Posteriormente, en julio de 1999 nace la Iniciativa
HIPC Reforzada que, ante la insuficiencia de las medi-
das propuestas por la Iniciativa HIPC Original, defien-

de un alivio de la deuda de los países pobres más rápi-
do, más profundo y más amplio.

La Iniciativa HIPC Reforzada propone, en conse-
cuencia, que se agilice la condonación de la deuda. Se
han flexibilizado los criterios para que un país sea con-
siderado elegible, es decir, los criterios por los que un
país es considerado pobre y altamente endeudado. Las
decisiones se toman caso por caso, sobre la base de los
estudios de sostenibilidad de la deuda a largo plazo ela-
borados por el Fondo Monetario Internacional (FMI).

En la actualidad, el FMI contempla una lista de 32
países elegibles para la Iniciativa HIPC Reforzada:
Benin, Bolivia, Burkina-Fasso, Burundi, Camerún,
República Centroafricana, Chad, República P. Congo,
Costa de Marfil, Etiopía, Guinea Bissau, Guinea
Conakry, Guyana, Honduras, Laos, Madagascar, Mala-
wi, Malí, Mauritania, Mozambique, Myanmar, Nicara-
gua, Níger, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal,
Sierra Leona, Tanzania, Togo, Uganda, República D.
Congo (ex Zaire) y Zambia.

Para todos ellos, está previsto, en el momento en
que se elabore un documento estratégico de reducción
de la pobreza aprobado por los directorios del FMI y
del Banco Mundial, una condonación del 90 por 100 o
más, si fuera necesario, de la deuda comercial y condo-
nación total de la deuda o más, si fuera necesario, de la
deuda comercial y condonación total de la deuda deri-
vada de la ayuda oficial al desarrollo, en ambos casos
anterior a la fecha de corte.

España participa de esta Iniciativa en lógica coordi-
nación con el resto de acreedores. Durante el año en
curso, España, como miembro del Club de París, ha
condonado la deuda de dos países HIPC: Mozambique
y Mauritania.

Como se ha mencionado anteriormente, la condona-
ción se hace efectiva en el momento en que el país deu-
dor completa los procesos de reformas estructurales
que se consideran necesarios para alcanzar el objetivo
de reducción de la pobreza. Por tanto, no es posible
saber de antemano a cuánto ascenderá la condonación
efectiva en un determinado año. En estos momentos se
prevé que unos 10 países elaboren un documento estra-
tégico de reducción de la pobreza preliminar en el perí-
odo 2000-2001. Si es aprobado por los directorios del
FMI y del Banco Mundial, se podrán beneficiar de
medidas de alivio de la deuda interinas.

Adicionalmente, España ha anunciado su compro-
miso de contribuir al esfuerzo de reducción de la deuda
de las Instituciones Financieras Multilaterales (IFM).
En este contexto aportará 70 millones de dólares al
Fondo Fiduciario del Banco Mundial para reducir la
deuda de los países HIPC iberoamericanos con las IFM
y 43 millones de dólares a través de la utilización de
los remanentes del Fondo Europeo de Desarrollo
(FED) para aliviar la deuda de los países ACP (África,
Caribe y Pacífico).
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Se pretende, asimismo, continuar con la condona-
ción de la deuda a través de los Programas de Conver-
sión con el objetivo de hacer contribuciones adiciona-
les al alivio de la deuda de los países empobrecidos.
Sin embargo, las cantidades de deuda que serán condo-
nadas en el marco de estos programas no se pueden
prever en estos momentos.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Cambio del modelo de declaración simplifica-
da del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF).

Respuesta:

La nueva regulación del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, que entró en vigor el 1 de enero de
1999 y que, por primera vez, se ha puesto de manifiesto
con ocasión de la reciente campaña de Renta’99, ha
determinado, necesariamente, la modificación de todos
los modelos de declaración por razones de legalidad.

Con independencia de los cambios motivados por la
circunstancia a la que se acaba de hacer referencia, las
modificaciones experimentadas por el modelo de
declaración simplificada (D-101) en relación con el
mismo modelo del ejercicio 1998 anterior, se centran
en los dos siguientes aspectos:

Por una parte, han desaparecido del modelo simpli-
ficado de declaración los rendimientos derivados de
actividades económicas en régimen de estimación
objetiva (módulos) y, por otra, se han incluido las
ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la
transmisión o reembolso de acciones o participaciones
en instituciones de inversión colectiva (Sociedades y
Fondos de Inversión), así como los premios sujetos a
retención o a ingreso a cuenta por la participación en
juegos, concursos, rifas y combinaciones aleatorias.

La desaparición de los mencionados rendimientos
de actividades económicas obedece a la circunstancia,
amplia y reiteradamente constatada en ejercicios ante-
riores, de que los contribuyentes titulares de dichas
actividades confeccionan sus declaraciones mediante

programas informáticos «ad hoc», bien sea directamen-
te o a través de servicios de asesoramiento tributaria,
incluidos los de sus respectivas organizaciones empre-
sariales. Por consiguiente, la desaparición de estos ren-
dimientos del modelo simplificado no supone varia-
ción alguna para dichos contribuyentes a la hora de
cumplimentar sus declaraciones.

Por el contrario, la inclusión en el modelo simplifi-
cado de las ganancias y pérdidas patrimoniales someti-
das a retención ha supuesto facilitar la cumplimenta-
ción de sus declaraciones a un gran número de
contribuyentes que en años anteriores debían utilizar la
declaración ordinaria, teniendo en cuenta que las ope-
raciones con rondas de inversión han experimentado en
estos últimos años un extraordinario crecimiento, tanto
en volumen como, por lo que aquí importa, en número
de partícipes.

Adicionalmente a lo anteriormente expresado, se
señala que en el ejercicio 1999 un importante número
de contribuyentes no está obligado a presentar declara-
ción del IRPF; se trata, fundamentalmente de contribu-
yentes de rentas medias-bajas, perceptores de rendi-
mientos del trabajo, así como de rendimientos del
capital mobiliario y ganancias patrimoniales sujetos a
retención.

Teniendo en cuenta que el modelo de declaración
abreviada (D-103) existente en años anteriores estaba
destinado, precisamente, a este perfil de contribuyentes
y que los contribuyentes no obligados a declarar han
dispuesto este año de un modelo de solicitud de devo-
lución modelo (104), se ha considerado prescindible el
mantenimiento de dicha declaración abreviada.

En relación con la última cuestión, y al margen de
las publicaciones de apoyo que acompañan a los dife-
rentes modelos de declaración (guías y manual prácti-
co), los servicios de ayuda puestos este año a disposi-
ción de los contribuyentes por parte de la Agencia
Tributaria, bien directamente o por medio de entidades
colaboradoras al efecto, arrojan los siguientes datos,
referidos al día 10 de julio de 2000:

Declaraciones confeccionadas presencialmente por
la AEAT: 2.241.614.

Declaraciones confeccionadas telefónicamente por
la AEAT: 215.558.

Declaraciones confeccionadas por entidades cola-
boradoras con el programa de ayuda de la AEAT:
1.777.502.

Declaraciones confeccionadas por los propios con-
tribuyentes con el programa de ayuda de la AEAT y
módulo de impresión: 4.734.545.

Declaraciones confeccionadas por los propios con-
tribuyentes con el programa de ayuda de la AEAT y
presentación telemática: 115.259.

Total declaraciones confeccionadas mediante los
servicios y facilidades de ayuda organizados y coordi-
nados por la AEAT: 9.084.478.
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Además de estos datos, la Agencia Tributaria ha
desarrollado en la presente campaña las siguientes
actuaciones complementarias de apoyo:

Citas previas para confección de declaracio-
nes: 2.165.536.

Consultas atendidas por el teléfono de informa-
ción: 2.548.762.

Emisión de datos fiscales: 1.133.230.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Consultas en relación con la anunciada nueva
Ley de Universidades, así como contenido de las medi-
das que afectarán al profesorado, estudiantes e investi-
gadores.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
viene realizando consultas y estudios en relación a la
nueva Ley de Universidades, cuyo proyecto tiene pre-
visto enviar al Congreso de los Diputados en la primera
parte de esta Legislatura.

Concretamente, dentro de los cursos de verano de
la Universidad Menéndez Pelayo, y auspiciado por el
citado Ministerio a través del Consejo de Universida-
des, se ha celebrado un encuentro en el que estuvieron
presentes rectores de Universidades, presidentes de
Consejos Sociales, representantes de las autoridades
educativas, académicas, empresarios, profesionales,
expertos y representantes de los medios de comunica-
ción, con el fin de realizar propuestas relacionadas
con la ordenación y planificación de la enseñanza
superior.

Además, el referido Ministerio cuenta con la Confe-
rencia Sectorial de Educación, como foro para el desa-
rrollo de la política educativa universitaria, que en la
presente Legislatura se potenciará como instrumento
de diálogo y de búsqueda de acuerdo para el desarrollo
de todas las políticas educativas.

En cuanto al sistema de selección y contratación del
profesorado, dentro de la reforma de la normativa uni-
versitaria, se establecerá un nuevo sistema más univer-
salista de selección y acceso del profesorado, con el fin

de reducir los altos niveles de endogamia, y garantizar
a la sociedad la selección de los candidatos más prepa-
rados. Además, se mejorará el procedimiento de incen-
tivación de la calidad docente, investigadora y de ges-
tión con los sistemas de quinquenios y sexenios para
los profesores.

Sobre los créditos financieros para los estudiantes,
a los que alude el informe «Universidad 2000», el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tiene
intención de ahondar en la línea iniciada en 1998 con
los préstamos concedidos a muy bajo interés a estu-
diantes universitarios, e incrementar el número de
préstamos.

Por lo que respeta a la situación laboral de los cien-
tíficos e investigadores y a las perspectivas para los
titulados universitarios y doctores, se señala que uno
de los objetivos estratégicos del Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica 2000-2003 es el incremento de los recursos
humanos cualificados, tanto en el sector público como
en el privado.

Para ello, el Plan Nacional prevé diversas líneas de
actuación:

• Incorporación de doctores a empresas y centros
tecnológicos, y de tecnólogos a empresas pequeñas y
medianas.

• Incorporación de técnicos a instalaciones espa-
ñolas grandes y medianas.

• Incorporación de doctores recientes y de docto-
res con experiencia a centros públicos de investigación.

En algunos casos, estas líneas de actuación son con-
tinuación o ampliación de actuaciones anteriores y, en
otros casos, se trata de actuaciones nuevas que se irán
poniendo en marcha a lo largo del período de desarro-
llo del Plan Nacional.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Asenjo Díaz, José (GS).

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Medio
Ambiente en la campaña publicitaria «El río que nos
une».
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Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha incurrido
en gasto alguno con motivo de una campaña publicita-
ria sobre el «proyecto Guadalmedina».

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Previsiones respecto a la reparación y reaper-
tura del Parador de la Isla del Hierro.

Respuesta:

Las obras de reforma del Parador comenzaron el
pasado mes de febrero, desarrollándose según el calen-
dario previsto. Se estima la finalización de las mismas
y la puesta en funcionamiento del Parador entre finales
del mes de octubre y principios del mes de noviembre
de 2000.

La cifra de adjudicación de las obras de reforma
integral del Parador asciende a 446.045.054 pesetas, sin
incluir el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Votos emitidos por los emigrantes españoles
en las últimas Elecciones Generales, en la provincia de
Cádiz, y evaluación de dicha participación electoral.

Respuesta:

El número de españoles residentes en el extranjero
inscritos en la provincia de Cádiz que pudieron practi-

car en las pasadas Elecciones a Cortes Generales y al
Parlamento de Andalucía, celebradas el 12 de marzo
de 2000, fue de 16.054.

En anexo se da información de los electores inscri-
tos en Cádiz por país de residencia.

La Oficina del Censo Electoral no dispone de datos
sobre la participación por país de residencia de los elec-
tores residentes en el extranjero inscritos en Cádiz.

Según el acta de escrutinio para el Congreso de los
Diputados de la Junta Electoral Provincial de Cádiz, se
han contabilizado 2.806 votos procedentes del exterior
que representa un porcentaje de participación
del 17,48.

El sistema electoral español es de los más abiertos
en lo que se refiere a permitir la participación en los
procesos electorales de los ciudadanos residentes en el
exterior, aunque no se dejan de estudiar las posibilida-
des que permitirían aumentar el voto de esos residen-
tes. Sin embargo, la lejanía y circunstancias de distinta
naturaleza en múltiples países del mundo dificultan una
completa igualdad de oportunidades del voto exterior
en relación con el de los residentes en España.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Elecciones a  Cortes Generales y al Parlamento 
de Andalucía del 12 de marzo de 2000

Electores residentes en el extranjero inscritos 
en la provincia de Cádiz
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184/001521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Votos emitidos por los emigrantes españoles
en las últimas Elecciones Generales, en la provincia de
Sevilla, y evaluación de dicha participación electoral.

Respuesta:

El número de electores residentes en el extranjero
inscritos en la provincia de Sevilla en las Elecciones a
Cortes Generales y al Parlamento de Andalucía, del 12
de marzo de 2000, ascendió a 18.308.

En anexo se facilita el número de estos electores por
país de residencia.

La Oficina del Censo Electoral dispone de datos
sobre la participación por país de residencia de los elec-
tores residentes en el extranjero inscritos en Sevilla.

Según el acta de escrutinio para el Congreso de los
Diputados de la Junta Electoral Provincial de Sevilla, se
han contabilizado 3.906 votos procedentes del exterior
que representa un porcentaje de participación del 21,33.

El sistema electoral español es de los más abiertos
en lo que se refiere a permitir la participación en los
procesos electorales de los ciudadanos residentes en el
exterior, aunque no se dejan de estudiar las posibilida-
des que permitirían aumentar el voto de esos residen-
tes. Sin embargo, la lejanía y circunstancias de distinta
naturaleza en múltiples países del mundo dificultan una
completa igualdad de oportunidades del voto exterior
en relación con el de los residentes en España.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Elecciones a  Cortes Generales del 12 de marzo 
de 2000

Electores residentes en el extranjero inscritos 
en la provincia de Sevilla
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184/001548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martín Vivas, Gloria (GP).

Asunto: Resultados de los votos emitidos por los emi-
grantes españoles en las Elecciones Generales del 12 de
marzo de 2000 en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Respuesta:

El número de electores residentes en el extranjero
inscritos en la Comunidad Autónoma de Cataluña en
las Elecciones a Cortes Generales, del 12 de marzo de
2000, ascendió a 87.592, con la siguiente distribución
por provincias:

Cataluña: 87.592.
Barcelona: 64.986.
Girona: 6.405.
Lleida: 9.480.
Tarragona: 6.721.
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El anexo se facilita el número de estos electores por
provincia de inscripción y país de residencia.

La Oficina del Censo Electoral no dispone de datos
sobre la participación por país de residencia de los elec-
tores residentes en el extranjero inscritos en Cataluña.

Según las actas del escrutinio de las Juntas Electo-
rales Provinciales en Cataluña, los votos procedentes
del exterior y los porcentajes de participación que
representan son los siguientes:

El sistema electoral español es de los más abiertos
en lo que se refiere a permitir la participación en los
procesos electorales de los ciudadanos residentes en
el exterior, aunque no se dejan de estudiar las posibi-
lidades que permitirían aumentar el voto de esos resi-
dentes. Sin embargo, la lejanía y circunstancias de
distinta naturaleza en múltiples países del mundo difi-
cultan una completa igualdad de oportunidades del
voto exterior en relación con el de los residentes en
España.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Elecciones a  Cortes Generales  
del 12 de marzo de 2000

Electores residentes en el extranjero inscritos 
en Cataluña

184/001574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de los
viales de acceso en Narón, O Couto-Longas. C. Trin-
chera, O Couto-Megasa-Xuvia y Freixeiro-Polígono
río Do Pozo, correspondientes al proyecto de construc-
ción del tronco de la autopista libre de peaje de acceso
a Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

El proyecto de trazado de los viales de acceso a
Narón contempla la totalidad de los viales a los que se
refiere S.S.

Madrid, 13 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la reforma del Regla-
mento de Explosivos y la normativa que regula las
industrias pirotécnicas.

Respuesta:

La regulación sobre fabricación de materiales piro-
técnicos se encuentra recogida en el Reglamento de
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de
16 de febrero, concretamente en el Capítulo III del
Título III: Talleres de Pirotecnia, y en la Instrucción
Técnica Complementaria número 11: Normas de dise-
ño y emplazamiento para fábricas, talleres y depósitos.

Esta normativa, de muy reciente aprobación y pio-
nera entre la de los países de la Comunidad Europea,
refleja normas muy estrictas y concretas sobre estos
talleres en donde se fabrican los productos pirotécni-
cos; así se regula la cantidad máxima de producción
diaria y de almacenamiento, su localización, las distan-
cias mínimas que se deben cumplir con respecto a su
entorno y entre los locales peligrosos entre sí y con
otras edificaciones, la cualificación del encargado del
taller y de los trabajadores, etcétera.

Las Áreas de Industria y Energía de las Subdelega-
ciones del Gobierno en cada provincia, velan por el
cumplimiento de la normativa del Reglamento median-

te inspecciones periódicas de los talleres; también la
Guardia Civil ejerce labores de inspección en el marco
de la seguridad ciudadana.

Por otra parte, en estos talleres se elaboran produc-
tos calificados y catalogados por el Ministerio de Eco-
nomía, de acuerdo con las líneas generales que se
marcan en la Directiva 93/15/CE, relativa a la armo-
nización de las disposiciones sobre la puesta en el
mercado y control de los explosivos con fines civiles,
ya que la pirotecnia no tiene elaborada su propia nor-
mativa europea.

Desde el 1 de enero de 1995 es de aplicación obli-
gatoria la Directiva sobre Máquinas, transpuesta por el
Real Decreto 1435/92, de 27 de noviembre, por la cual
toda maquinaria de uso en pirotecnia tiene que tener el
marcado CE y cumplir los requisitos esenciales de
seguridad que en ella se establecen; estas máquinas se
enmarcan en el nivel superior de riesgo y se incluyen
en el anexo IV, que es el más restrictivo.

Desgraciadamente se trata de la fabricación de arti-
ficios de riesgo elevado en donde la probabilidad de
que se produzca un accidente es estadísticamente más
alta que en otro tipo de producto; a pesar de ello, como
ya se ha señalado, la normativa de seguridad es la más
avanzada de los países europeos, de tal forma que algu-
no de estos accidentes difícilmente hubiese podido
suceder aquí.

En 1999, la Dirección General de Minas contrató
por concurso a la sociedad «Aitemin» la elaboración
del proyecto «Evaluación de riesgos laborales en la
industria pirotécnica española», realizado sobre una
serie representativa de empresas (27) pirotécnicas,
extrapolando los resultados al conjunto del sector; este
estudio tenía como objetivo evaluar cuál es el estado en
lo que respecta a la seguridad y salud en el trabajo, o
dicho de otra manera, a los riesgos laborales de los tra-
bajadores en los lugares del trabajo de las empresas del
sector. El proyecto fue entregado el pasado mes de
marzo y presentado públicamente al sector pirotécnico
el 22 de mayo, casi coincidiendo con el desgraciado
accidente ocurrido en Rafelcofer (Valencia).

Durante el presente año, la Dirección General de
Política Energética y Minas, en convenio con la Funda-
ción General de la Universidad Politécnica de Madrid,
y a través del Laboratorio Oficial Madariaga, que es
tanto Organismo de Control Acreditado como Organis-
mo Notificado ante la Unión Europea, ha desarrollado
un plan de formación itinerante para el sector pirotéc-
nico en el marco de un convenio específico de «Forma-
ción en seguridad y salud de los trabajadores de las
industrias extractivas y pirotecnia en sus puestos de tra-
bajo».

No existen normas UNE para los productos, artifi-
cios pirotécnicos, aunque ha habido intentos en el
ámbito europeo de promoverlas, por lo que se aplican
las Instrucciones Técnicas Complementarias incluidas
en el Reglamento de Explosivos; actualmente, la Direc-
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ción General de Política Energética y Minas, avala que
AENOR ocupe la Secretaría del Comité de la Comi-
sión Europea CEN 212, que se refiere al sector pirotéc-
nico, y así poder pilotar la normativa europea que pre-
sumiblemente va a desarrollarse en un futuro muy
próximo, desgraciadamente como consecuencia de los
accidentes acaecidos en países miembros, aportando
nuestra experiencia y legislación.

Actualmente y previos a los accidentes últimamente
acaecidos, dentro del Convenio general antes mencio-
nado, el Laboratorio Oficial Madariaga, está desarro-
llando un proyecto de Control de Mercado de Produc-
tos y Materiales, que se concreta en la toma de
muestras, control y ensayo de 70 productos pertene-
cientes a 15 talleres pirotécnicos, analizando el grado
de cumplimiento, una vez puestos en el mercado, de las
condiciones en las que son entregados a los usuarios
por fabricantes o suministradores. En el marco de este
convenio se contempla la continuación de estas accio-
nes de control de mercado durante los próximos años.

En conclusión, el sector pirotécnico es un sector de
alto riesgo, donde el factor humano es fundamental y
que está en todo momento sometido a la vigilancia y
control de la Administración, siendo ésta muy sensible
a toda petición que conlleve una mejora en la seguridad
de los trabajadores y de las instalaciones.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la presentación del plan
anual de cooperación para el año 2000.

Respuesta:

El Plan Director establece con periodicidad cuatrie-
nal, las líneas generales y directrices básicas que infor-
man la política española de cooperación para el desa-
rrollo. Introduce la planificación plurianual con todos
los componentes de racionalización y adecuación a la
naturaleza de la ejecución de programas y proyectos de
desarrollo que ello implica.

Actualmente se está trabajando en la adaptación del
Plan Director al período 2001-2004, condensándose
además sus líneas de trabajo, de forma que se disponga
de un documento ágil y eficaz. El Plan Director será un

documento de acuerdo amplio dentro y fuera de la
Cámara. Una vez aprobado por el Gobierno, y tras el
oportuno debate y dictamen por parte del Congreso de
los Diputados, se iniciará su aplicación mediante la eje-
cución de las correspondientes estrategias sectoriales,
geográficas y multilaterales.

Ulteriormente, y sobre esta base, se procederá a la
elaboración del Plan Anual, que desarrollará los objeti-
vos, prioridades y recursos en el Plan Director y que
tendrá una tramitación análoga a la de éste.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Aumento de los accidentes en las minas.

Respuesta:

La accidentalidad en la minería española hasta 1997
siguió una evolución parecida a la experimentada por
la siniestralidad laboral española, traducida en un
incremento constante que ha supuesto un lamentable
crecimiento continuado de la mortalidad. Sin embargo,
desde 1998 en que empezó a aplicarse la modificación
de 1997 del Plan de Seguridad Minera, la siniestralidad
minera ha experimentado una inflexión espectacular
traducida en un descenso vertiginoso de la mortalidad
anual.

Así, la terrible cifra de fallecidos en accidentes
laborales en todo el sector productivo español superó
en 1995 la barrera de los 1.000 y en 1999 la de
los 1.500.

Sin embargo, en la minería española el número de
personas fallecidas en accidente ha seguido la evolu-
ción siguiente:

• Desde la puesta en marcha del Plan de Seguridad
Minera en 1988, descendió de 65 paulatinamente hasta
los 31 de 1993.

• Volvió a incrementarse a partir de este año hasta
el entorno de 40, con una cifra eventualmente alta en
1995 de 55, debido a la incidencia del trágico accidente
del pozo San Nicolás en el que fallecieron 14 personas.

• En 1998 descendió a 35 y en 1999 a 17, coinci-
diendo con la aplicación de las nuevas directrices del
Plan de Seguridad Minera.
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• En el primer semestre del presente año, se confir-
ma el descenso señalado, puesto que la cifra de vícti-
mas mortales en accidentes mineros se ha reducido a 7.

Es cierto que el número registrado de accidentes
graves no ha seguido la misma evolución, pero desa-
fortunadamente este registro no es tan fiable como el
de accidentes mortales, debido a que, en los últimos
años, ha venido cambiando el criterio médico en cuan-
to a lo que debe considerarse accidente grave, hacién-
dole mucho más extensivo, lo que produce el efecto de
que las cifras de este tipo de accidentes registrados no
sean comparables.

El Gobierno, a pesar de esta indudable mejora, no
está satisfecho; por una parte, porque estos resultados
se pueden matizar, ya que recogen también la inciden-
cia de la disminución continua del pueblo minero en la
minería del carbón (10 por 100 entre 1997 y 1999), por
otra, porque se ha puesto como meta alcanzar el cum-
plimiento de uno de los principios de la cultura de pre-
vención, que todos los accidentes pueden y deben ser
evitados.

Las medidas adoptadas por el Gobierno en orden a
reducir el número y la gravedad de los accidentes mine-
ros, son las incluidas en la nueva redacción del Plan de
Seguridad Minera, aprobada por la Comisión de Segu-
ridad Minera, el día 17 de diciembre de 1997, siguien-
do el mandato del Pleno del Senado, que fue el impul-
sor de la creación del Plan en 1988.

Todas las medidas desarrolladas por la Dirección
General de Política Energética y Minas como desarro-
llo del Plan, han sido propuestas por la Comisión de
Seguridad Minera con la participación de las Comuni-
dades Autónomas, las organizaciones empresariales y
los sindicatos más representativos.

En cuanto a la ejecución de las medidas, algunas se
han realizado conjuntamente, bien con las Comunida-
des Autónomas, a través de la cofinanciación de pro-
yectos de seguridad ejecutados por éstas, bien con las
empresas, subvencionando proyectos acogidos a la
Orden de 28 de julio de 1999, por la que se regula la
concesión de ayudas derivadas del Plan de Seguridad
Minera, convocada en el presente año por Resolución
de 14 de abril pasado.

Se señala que el Instituto para la Reestructuración
de la Minería y Desarrollo Alternativo de las Comar-
cas Mineras no dispone de fondos para la seguidad
minera.

Respecto a modelos de explotación, la expresión no
se utiliza habitualmente en el sector minero y podría
referirse a tres circunstancias diferentes, los procedi-
mientos de aprovechamiento del yacimiento, a cielo
abierto o de forma subterránea, a los métodos de explo-
tación utilizados o a la relación entre la empresa titular
de los derechos mineros y los trabajadores que realizan
el laboreo u otras actividades en la mina.

Las dos primeras no dejan mucho margen a la inter-
vención de los poderes públicos en su elección, ya que
dependen sustancialmente de la explotabilidad econó-
mica de los criaderos y del estado de la técnica. Lo que
sí realiza la Dirección General de Política Energética y
Minas, con la ayuda de la Comisión de Seguridad
Minera, es el análisis y estudio de los nuevos métodos
de explotación que se proponen, en orden a establecer
la normativa concreta que deba aplicarse.

En cuanto a la existencia o no de subcontratas, el
Gobierno considera que su existencia no es un mal en
sí mismo, salvo por la complejidad que introduce para
el cumplimiento de la normativa, asunto que es compe-
tencia exclusiva de las Comunidades Autónomas, y en
cuanto a la formación e información que disponga cada
trabajador perteneciente a una subcontrata.

A este respecto, en la aplicación de los fondos del
Plan de Seguridad Minera se ha priorizado la forma-
ción e información de los trabajadores, principalmente
en el propio puesto de trabajo.

Se van a continuar cofinanciando los proyectos de
seguridad minera que propongan las Comunidades
Autónomas para desarrollar en sus respectivos terri-
torios, así como con la aplicación de la Orden de ayu-
das derivadas del Plan de Seguridad Minera, a las
empresas, tanto públicas como privadas y entidades
sin ánimo de lucro, que presenten proyectos intere-
santes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Real Decreto
1389/97, de 5 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 7 de octubre), sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud de los trabajadores en las actividades
mineras, en su artículo 3 establece la obligación de que
las empresas elaboren un «documento sobre seguridad
y salud» que debe contener, entre otras, las siguientes
medidas:

• Identificación y evaluación de riesgos.
• Medidas preventivas adoptadas.
• Concepción, utilización y mantenimiento de los

lugares y equipos.

Además de ello, se establece la obligada coordina-
ción de la aplicación de todas las medidas relativas a la
seguridad y salud, cuando en el mismo lugar de trabajo
se encuentren trabajadores de distintas empresas.

Se completa este texto con medidas relativas a la
vigilancia de la salud, información de los trabajadores,
medidas de evacuación y salvamento, etc., establecién-
dose en su anexo las medidas concretas aplicables a las
industrias extractivas en materia de seguridad.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Medidas para la impartición de la enseñanza
de religión en los centros escolares.

Respuesta:

El Gobierno no tiene constancia de las presiones
que se mencionan por parte del Obispado.

Si se denunciara algún centro concreto en donde se
coartara la libertad de los alumnos o sus padres, el
Gobierno estudiaría el caso y actuaría en consecuencia,
tomando las medidas pertinentes. A este respecto, es
preciso señalar también las competencias educativas de
las Comunidades Autónomas.

Entregar una hoja a los alumnos para que, ellos o
sus padres, especifiquen si quieren o no clase de reli-
gión, es una práctica necesaria para determinar quienes
quieren recibir estas enseñanzas.

La práctica referida responde a lo preceptuado en el
artículo 3 del Real Decreto 2438/1994, de 16 de
diciembre, por el que se regula la enseñanza de la reli-
gión («Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero de
1995): «Los padres o tutores de los alumnos o ellos
mismos si fueran mayores de edad, manifestarán
voluntariamente al Director del centro, al comienzo de
cada etapa o nivel educativo o en la primera adscrip-
ción del alumno al centro, su deseo de cursar las ense-
ñanzas de Religión, sin perjuicio de que la decisión
pueda modificarse al inicio de cada curso escolar. Los
centros docentes recabarán expresamente esta decisión
en la primera inscripción del alumno en el centro o al
principio de cada etapa».

Por otra parte, los sectores educativos conocen las
normas establecidas que contemplan la autonomía de
los centros para organizar los espacios y distribuir a los
alumnos (Capítulo II de la Ley Orgánica de la Partici-
pación, Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes). Como no es competencia del Gobierno, éste
no ha enviado la circular interesada ni le corresponde
enviarla.

Por último, se señala que abandonar el aula o no
dependerá del número de alumnos. Si son mayoría los
que estudian religión, lo cual es bastante frecuente, no
tienen por qué irse de clase.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Pacientes trasladados para ser intervenidos en
Son Dureta en el año 1999 desde los hospitales del Ins-
tituto Nacional de la Salud (INSALUD), de Menorca,
Ibiza y la Fundación Manacor.

Respuesta:

A continuación se ofrecen los datos relativos a los
pacientes trasladados para su hospitalización,
durante 1999, desde los hospitales de Menorca, Ibiza y
desde la Fundación Hospital Manacor al Hospital Son
Dureta:

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Pacientes trasladados al Hospital Son Dureta
para consulta en el año 1999 desde los hospitales del
Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), de Menor-
ca, Ibiza y Fundación Manacor.

Respuesta:

El número de los pacientes trasladados para consul-
tas externas y por especialidades durante 1999, desde
los hospitales Can Misses, Verge de Toro y Fundación
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Manacor al Hospital Son Dureta, es el que figura en el
cuadro siguiente:

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Pacientes trasladados a Son Dureta para reali-
zación de pruebas complementarias y especiales desde
los hospitales del INSALUD de Menorca, Ibiza y Fun-
dación Manacor.

Respuesta:

Las pruebas diagnósticas estandarizadas como son
la mamografía, ecografía, TAC y resonancia magnéti-
ca, están disponibles no sólo en el Hospital Son Dureta,
sino también habitualmente en los restantes hospitales
de la Comunidad Autónoma balear: Can Misses, Verge
de Toro y la Fundación Manacor.

No existe, por lo tanto, un desplazamiento de enfer-
mos de estos centros al Hospital Son Dureta tan sólo
para la realización de estas pruebas. En aquellos casos

que se precisen pruebas especiales y complementarias
durante su estancia, en los sistemas de información no
se registra por separado dicha práctica del conjunto de
la asistencia que recibe durante su proceso de hospitali-
zación.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Presupuesto del Área de Salud de Menorca en
los años 1998 y 1999.

Respuesta:

El contrato de gestión con la Gerencia de Atención
Primaria de Menorca, Centro de Gestión 0708, ascen-
dió a los siguientes importes:

— 1998: 942.898 miles de pesetas.
— 1999: 990.450 miles de pesetas.

Por su parte, la liquidación, medida en términos de
obligaciones reconocidas de la Gerencia de Atención
Primaria de Menorca, Centro de Gestión 0708; ascen-
dió a las siguientes cantidades:

— 1998: 982.130 miles de pesetas.
— 1999: 1.025.172 miles de pesetas.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Presupuesto del Hospital Verge del Toro de
Mahón en los años 1998 y 1999.
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Respuesta:

El contrato de gestión con el Hospital Virgen del
Toro de Mahón, Centro de Gestión 0704, ascendió a
los siguientes importes:

— 1998: 2.584.280 miles de pesetas.
— 1999: 2.725.362 miles de pesetas.

Por otra parte, la liquidación, medida en términos
de obligaciones reconocidas, del Hospital Virgen del
Toro de Mahón, Centro de Gestión 0704, ascendió a las
siguientes cantidades:

— 1998: 2.817.488 miles de pesetas.
— 1999: 3.099.212 miles de pesetas.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Presupuesto del Servicio 061 en Menorca en
los años 1998 y 1999.

Respuesta:

El Servicio de Emergencias 061 dentro del territorio
del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) se
encuentra estructurado por Comunidades Autónomas y
no por provincias.

El Centro Coordinador de Emergencias y su equipo
directivo se ubica en Palma de Mallorca, bajo la confi-
guración de Centro de Gestión 0711, por lo que no se
dispone de información relativa y concreta al presupues-
to del servicio 061 en la isla de Menorca, ya que toda la
información se obtiene a nivel de Centro de Gestión.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Presupuesto del Área de Salud de Ibiza en los
años 1998 y 1999.

Respuesta:

El contrato de gestión de la Gerencia de Primaria de
la isla de Ibiza, Centro de Gestión 0710, ascendió a los
siguientes importes:

— 1998: 1.244.175 miles de pesetas.
— 1999: 1.317.178 miles de pesetas.

Por su parte, la liquidación, medida en términos de
obligaciones reconocidas, de la Gerencia de Primaria
de la isla de Ibiza, Centro de Gestión 0710, ascendió a
los siguientes importes:

— 1998: 1.278.659 miles de pesetas.
— 1999: 1.394.784 miles de pesetas.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Presupuesto del Hospital de Can Misses en los
años 1998 y 1999.

Respuesta:

El contrato de gestión con el Hospital Can Misses
de Ibiza, Centro de Gestión 0706, ascendió a los
siguientes importes:

— 1998: 3.205.716 miles de pesetas.
— 1999: 3.385.134 miles de pesetas.

Por su parte, la liquidación, medida en términos de
obligaciones reconocidas, del Hospital Can Misses de
la isla de Ibiza, Centro de Gestión 0706, ascendió a los
siguientes importes:

— 1998: 3.563.886 miles de pesetas.
— 1999: 3.769.137 miles de pesetas.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Presupuesto del INSALUD en las Illes Balears
en los años 1998 y 1999.

Respuesta:

El contrato de gestión negociado con cada uno de
los centros de gestión de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears ascendió a los siguientes importes:

Miles de pesetas

Por otra parte, el presupuesto liquidado, medido en
términos de obligiaciones reconocidas, de cada uno de
los centros de gestión de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears ascendió a los siguientes:

Miles de pesetas

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Gasto per cápita del INSALUD en las Illes
Balears en los años 1996 a 1999.

Respuesta:

Con la entrada en vigor del nuevo modelo de finan-
ciación de la asistencia sanitaria para el período 1998-
2001, sólo es posible la comparación del gasto capitati-
vo del ejercicio 1999 con el ejercicio 1998 y el de 1997
con 1996, dado que se han utilizado datos de población
protegida diferentes.

Así, para los ejercicios 1994 a 1997, se ha venido
utilizando el censo de población de 1991, mientras que
a partir del año 1998, con la entrada en vigor del nuevo
modelo, se pasa a indicar como base para el cálculo de
la población protegida el censo poblacional de 1996.

Pesetas

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Gasto per cápita del INSALUD en las autono-
mías con el INSALUD no transferido en los años 1996
a 1999.

Respuesta:

Con la entrada en vigor del nuevo modelo de finan-
ciación de la asistencia sanitaria para el período
1998 2001, sólo es posible la comparación del gasto
capitativo del ejercicio 1999 con el ejercicio 1998 y el
de 1997 con 1996, dado que se han utilizado datos de
población protegida diferentes.

Así, para los ejercicio 1994 a 1997 se ha venido uti-
lizando el censo de población de 1991, mientras que a
partir del año 1998, con la entrada en vigor del nuevo
modelo se pasa a utilizar como base para el cálculo de
la población protegida el censo poblacional de 1996.



Pesetas

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Presupuesto inicial del Hospital Fundación
Manacor para el año 2000.

Respuesta:

La dotación inicial contenida en la Memoria del
Presupuesto 2000 de la Fundación Manacor es de 4.928
millones de pesetas.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Pacientes privados y de distintas mutuas que
ingresaron en el Hospital de Can Misses de Ibiza en los
años 1998 y 1999, así como ingresos que reportaron a
dicho Centro.

Respuesta:

La información solicitada relativa a las cantidades
ingresadas por el Hospital Can Misses de Ibiza por la
asistencia prestada a pacientes no pertenecientes a la
Seguridad Social, bien sea debido a accidentes de tráfi-
co, a accidentes laborales o por otras causas, se facilita
en el cuadro que se adjunta como anexo.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Seguridad existente en la prisión de máxima
seguridad de El Acebuche, en Almería.

Respuesta:

1. El Gobierno es consciente de que la evasión de
dos reclusos del Centro Penitenciario de Almería cons-
tituye una quiebra del principio de seguridad, que tam-
bién tiene encomendado la Administración penitencia-
ria. Sin embargo, este principio de seguridad en los
centros penitenciarios, como en el resto de los ámbitos,
no es un principio absoluto que se pueda garantizar en
su totalidad y con cualquier método.

La seguridad exterior de los centros penitenciarios
está basada en una serie de elementos, que constituyen
la denominada seguridad pasiva: muros, concertinas,
vallas, barrotes, etc., y por la seguridad activa: sistemas
electrónicos y vigilancia física de los miembros de las
Fuerzas de Seguridad.

No es fácil burlar estos sistemas de seguridad, pero
es posible hacerlo, tanto en nuestro sistema penitencia-
rio, como en los sistemas penitenciarios del resto de los
países del mundo.

2. Se ha acometido una serie de obras de mejora,
entre las que se pueden citar las siguientes:

— Sustitución de los barrotes de las ventanas por un
enrejado nuevo.

— Colocación de un mallazo entre los módulos que
tienen una zona de comunicación.

— Cubierta de las azoteas con valla metálica que
impida el anclaje de garfios u otros instrumentos de
estas características.

Asimismo, por parte de la Guardia Civil se han
tomado las siguientes medidas adicionales:

— Modificación del Plan de Seguridad del Centro,
por lo que respecta a las misiones encomendadas a los
componentes de la guardia de seguridad exterior.

— Estudio de diversos aspectos sobre las medidas
de seguridad que se consideran convenientes adoptar
en dicha prisión.

— Mantenimiento de reuniones periódicas con la
dirección del centro, a quien se informa de las propues-
tas en materia de seguridad.

3. La seguridad del centro es prestada por el
Núcleo de Servicios de la Comandancia de la Guar-

dia Civil de Almería, que atiende a la seguridad exte-
rior mediante un servicio de garitas y un servicio
dinámico de vigilancia exterior con una patrulla
móvil. Este dispositivo parece el más adecuado
teniendo en consideración, tanto las necesidades de
seguridad de la prisión como los recursos humanos y
materiales disponibles.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la viabilidad, construc-
ción y puesta en funcionamiento de un hospital de
ámbito comarcal en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Respuesta:

El Insalud concluyó en 1998 un exhaustivo estudio
en el que se tuvieron en cuenta no sólo las característi-
cas geográfico-poblacionales de la Comarca de las
Cinco Villas, donde se ubica Ejea de Caballeros, sino
también los recursos asistenciales con los que contaba.

Tras el citado estudio, el pasado día 19 de julio, la
Consejería de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la
Diputación General de Aragón y el Insalud suscribie-
ron un «Protocolo de Colaboración para la mejora de
las infraestructuras y equipamiento sanitario en la
Comarca de las Cinco Villas, en Ejea de los Caballeros
(Zaragoza)».

En virtud de este protocolo, el Insalud se compro-
metió a construir un centro de salud en Ejea de los
Caballeros que albergará las consultas externas de las
especialidades básicas, unificando este proyecto al de
la Diputación General del Gobierno de Aragón que va
a acometer la edificación de un centro sociosanitario de
ámbito comarcal.

Con tal motivo ambas administraciones deciden
coordinar sus actuaciones para solicitar al Ayuntamien-
to de Ejea de los Caballeros la cesión de un solar idó-
neo donde ubicar las instalaciones.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001695 a 184/001697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Valoración sobre la realización, puesta en mar-
cha e incidencia del complejo comercial de la empresa
El Corte Inglés que se está construyendo en la ciudad
de Cádiz.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias exclusivas en materia de comercio interior,
por lo que la tramitación del expediente necesario —
Licencia Comercial Específica— corresponde única-
mente a la Junta de Andalucía, al margen de las licen-
cias municipales, así como la realización de los
estudios previos para la concesión o denegación de la
licencia.

Desde la Secretaría de Estado de Comercio y Turis-
mo no se concede ninguna subvención a este tipo de
inversiones, ya que el Plan Marco de Modernización
del Comercio Interior sólo tiene como beneficiarios a
las pequeñas y medianas empresas comerciales.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Previsiones acerca del abandono de las instalacio-
nes de la empresa «Construcciones Aeronáuticas, S. A.»
(CASA), del barrio de Puntales de Cádiz, así como pará-
metros que van a decidir la implantación de sus nuevas
instalaciones en la Bahía de Cádiz.

Respuesta:

Una vez concluido, satisfactoriamente, el proceso
de integración de CASA en EADS, las decisiones que
pueda tomar CASA respecto de sus instalaciones en

Puntales deberán ser aprobadas por EADS, aplicando
parámetros propios de gestión empresarial.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Inversiones realizadas y previstas para el año
2000 en Paradores Nacionales en Galicia.

Respuesta:

El Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)
tiene previsto realizar durante el presente ejercicio una
inversión de 219 millones de pesetas, correspondiente
al nuevo Parador de Monforte de Lemos.

Hasta la fecha se han realizado las siguientes inver-
siones: 1,6 millones de pesetas en el Parador de Ponte-
vedra y 1,8 millones de pesetas en actuaciones previas
del Parador de Monforte de Lemos.

El Plan de Inversiones para el año 2000 de «Para-
dores de Turismo de España, S. A.», incluye un presu-
puesto estimado de inversión en los ocho paradores
situados en la Comunidad Autónoma Gallega de 788
millones de pesetas.

Las inversiones previstas, se están desarrollando de
acuerdo a un calendario de ejecución establecido para
el año en curso.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Inversiones previstas y realizadas en materia
de Correos en la comarca malagueña de Ronda, así
como actual y futuro incremento de plantillas, desglo-
sado por oficinas.

Respuesta:

No es posible desglosar por zonas determinadas las
inversiones de la Entidad Pública Empresarial Correos
y Telégrafos en la provincia de Málaga.

En los anexos I y II se detallan las inversiones, así
como las principales actuaciones realizadas hasta la
fecha actual.

En el anexo III se detalla el catálogo de puestos de
trabajo de Málaga, desglosado por oficinas.

Madrid, 12 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Ejercicio 2000. Provincia de Málaga

Presupuesto de Inversiones

ANEXO II

Ejercicio 2000. Provincia de Málaga

Inversiones. Principales actuaciones

(*) Estos locales estaban ocupados hasta el año 2000 por
Correos y Telégrafos en régimen de alquiler.
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184/001849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Realización de la conexión de la carretera
nacional IV con la variante de Rota (Cádiz).

Respuesta:

La variante de Rota es una carretera de competencia
de la Junta de Andalucía, por tanto, la Dirección Gene-
ral de Carreteras del Ministerio de Fomento no tiene
competencias sobre la misma. No obstante, las cone-
xiones de las carreteras autonómicas con la Red del
Estado se han de ejecutar de acuerdo con la normativa
aplicable al caso, por los titulares de las mismas, previa
autorización del Ministerio de Fomento.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con la escalada de los
precios de los combustibles.

Respuesta:

La identidad de los precios es el reflejo de la estruc-
tura y naturaleza del sector. De la misma manera que el
resultado de un mercado competitivo es la igualdad de
precios, el correspondiente a un mercado oligopolístico
y concentrado, maduro y altamente transparente es una
identidad tanto de los precios, como de su evolución.
Por lo tanto, los operadores de carburantes no necesita-
rían, en su caso, llegar a pactar los precios, sino que la
alta interdependencia existente, facilitada por la trans-
parencia del mercado, abocan a la mencionada identi-
dad final de los precios.

El Gobierno no considera preciso tener que tomar
medidas para fijar las ganancias de las empresas petrole-
ras con el objetivo de contener los incrementos de precios.

Las recientes subidas experimentadas por los carbu-
rantes son el reflejo de las alzas en las cotizaciones del
crudo y de los carburantes en los mercados internacio-
nales, a las que son totalmente ajenas las petroleras
nacionales, puesto que sobre dicho mercado, que dista
mucho de tener un funcionamiento competitivo, influ-
yen numerosos factores: Actuación del cártel de pro-
ducción, estacionalidad, evolución de la demanda,
aspectos climáticos y otros muchos.

Bajo estas consideraciones, los márgenes que ha
venido obteniendo la industria en nuestro país, medi-
dos por la diferencia entre los precios antes de impues-
tos y los costes de la materia prima, se sitúan entre los
más bajos de la UE, por debajo incluso algunos meses
de los obtenidos en Francia, que pasa por ser el merca-
do más competitivo de la Unión. Por tanto, la fijación
de los precios sólo sería, eventualmente, una medida a
plantearse si los márgenes reflejasen unos precios exce-
sivos o abusivos. Dicha intervención sólo restaría efi-
ciencia al funcionamiento del mercado y, lo que podría
ser más grave, desincentivaría la entrada y expansión
de nuevos operadores.

Por ello, las medidas adoptadas recientemente por el
Gobierno y las iniciativas emprendidas por los órganos
de defensa de la competencia tienen el propósito de faci-
litar aún más el funcionamiento competitivo del merca-
do. Las primeras facilitarán la entrada de nuevos opera-
dores a nivel mayorista y minorista, mientras que las
segundas eliminarán algunas rigideces detectadas en el
comportamiento de los sistemas de distribución de las
petroleras en sus relaciones con las estaciones de servi-
cio, que redundarán en una mayor transmisión de las pre-
siones competitivas dentro de las redes de distribución.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Respaldo del Gobierno a la Exposición Inter-
nacional Sectorial que pretende acoger la ciudad de
Zaragoza en el año 2008.

Respuesta:

Dado el dilatado período de tiempo que media hasta
la posible celebración en el 2008 de la Exposición
Internacional de Carácter Sectorial, parece prematuro
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que el Gobierno se pronuncie en el momento actual
sobre el citado acontecimiento.

Se señala que sería conveniente conocer en qué va a
consistir dicha Exposición, qué tipo de apoyo es el que
se solicita y si éste conllevaría o no algún coste público.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001918 y 184/002450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Muñoz Uriol, María Ángeles (GP).

Asunto: Variaciones en el Censo de Españoles Resi-
dentes Ausentes.

Respuesta:

La Oficina del Censo Electoral (OCE) desarrolla
sus labores de actualización del censo electoral confor-
me a lo expresado en los artículos 34 a 38 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electo-
ral General (LOREG).

El censo electoral es permanente y su actualización
es mensual.

Para la actualización del Censo de los Electores
Residentes Ausentes que viven en el extranjero
(CERA), los Consulados envían mensualmente a la
OCE las variaciones (altas, bajas y cambios de domici-
lio), habidas durante el mes anterior, de los españoles
que vivan en su demarcación.

La actualización del CERA también se puede pro-
ducir como consecuencia de la información remitida
por Ayuntamientos y Registros Civiles.

La OCE procede a la actualización mensual del
censo electoral con la información recibida antes del
día primero de cada mes.

La OCE mantiene a disposición de los interesados
el censo actualizado para su consulta permanente, que
podrá realizarse a través de los Ayuntamientos, Consu-
lados o en la propia Delegación Provincial.

Las reclamaciones sobre los datos censales se diri-
gen a las Delegaciones Provinciales de la OCE, que
resuelven en un plazo de cinco días a contar desde su
recepción.

En las pasadas elecciones a Cortes Generales de 12
de marzo de 2000, el número de electores inscritos en
el CERA con derecho a voto ascendió a 930.068.

Según las actas de escrutinio para el Congreso de
los Diputados de las Juntas Electorales Provinciales, se
contabilizaron 213.810 votos, que representan un por-
centaje de participación del 22,99. En el anexo I se pre-
sentan estas cifras por provincias.

La OCE no dispone de información de la participa-
ción según el país de residencia. En el anexo II se faci-
lita el número de electores por países.

El sistema electoral español es de los más abiertos
en lo que se refiere a permitir la participación en los
procesos electorales de los ciudadanos residentes en el
exterior, aunque no se dejan de estudiar las posibilida-
des que permitirían aumentar el voto de esos residen-
tes. Sin embargo, la lejanía y circunstancias de distinta
naturaleza en múltiples países del mundo, dificultan
una completa igualdad de oportunidades del voto exte-
rior en relación con el de los residentes en España.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Situación de la transferencia a la Generalidad
de Cataluña de las funciones relativas a los programas
de termalismo social y de vacaciones de la tercera edad
del IMSERSO (Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales).

Respuesta:

Los programas de termalismo y de vacaciones
para personas mayores y para el mantenimiento del
empleo en zonas turísticas que viene desarrollando el
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), mantienen su actual estructura de ges-
tión sin que, por el momento, se haya planteado su
transferencia a la Generalidad de Cataluña. Tales pro-
gramas son de ámbito estatal y han quedado reserva-
dos, en los distintos acuerdos de transferencias a las
Comunidades Autónomas, para su gestión centraliza-
da. Gestión amparada por la Ley Orgánica de Trans-
ferencias 9/1992, de 23 de diciembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» del día 24).

No obstante, el tema ha sido tratado en diversas
Conferencias Sectoriales, en las que se ha venido acor-
dando desarrollar un sistema de colaboración entre el
IMSERSO y las Comunidades Autónomas que les per-
mita participar en estos programas, manteniendo la uni-
dad de gestión.

En el caso de la Generalidad de Cataluña, esta parti-
cipación se concreta especialmente en los siguientes
puntos:

— Participación en la elaboración de las convoca-
torias anuales.

— Difusión y distribución de solicitudes bilingües
para participar en ambos programas.

— Notificación a los usuarios de la adjudicación de
plazas (en ejemplar bilingüe), suscritas por un Director
general del Departamento de Bienestar Social de la
Generalidad de Cataluña.

— En el caso del programa de termalismo: Bastan-
teo de las solicitudes y requerimiento de datos comple-
mentarios, cuando proceda.

Madrid, 25 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001936 y 184/001952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Situación de la transferencia a la Generalidad
de Cataluña de las becas de enseñanzas universitarias.

Respuesta:

El andamiaje legal sobre el que se asienta la estruc-
tura del actual sistema de becas está constituido, en sín-
tesis, por los artículos 1 y 4 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y
por el artículo 66.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo. A nivel reglamentario, el Real Decreto 2298/1983,
de 28 de julio, regula el sistema de becas y otras ayu-
das al estudio de carácter personalizado, estableciendo
la vigente distribución de competencia, en esta materia,
entre el Estado y las Comunidades Autónomas en los
siguientes términos:

«Corresponderán a los órganos centrales de la
Administración del Estado la convocatoria, adjudica-
ción definitiva, inspección, verificación, control y cen-
tralización de la información para la evaluación global
del sistema.

La gestión, selección, adjudicación provisional y
resolución de reclamaciones corresponderá a las Direc-
ciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia y a las Gerencias de las Universidades o, en su
caso, a las Comunidades Autónomas con plenas com-
petencias en materia de educación en que así se haya
establecido.»

Ésta es la postura que ha venido defendiendo el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, al consi-
derar el derecho a las becas como un derecho indivi-
dual de cada alumno, despojado de cualquier elemento
de territorialidad, al tiempo que constituye una subven-
ción cualificada, en tanto que hace posible el ejercicio
del derecho constitucional a la educación.

Para ello, la Generalidad de Cataluña recibe las soli-
citudes a través de los centros docentes, donde las han
presentado los solicitantes, y lleva a cabo la tarea de
estudio, selección y propuesta de concesión y denega-
ción de las mismas. Asimismo, estudia y resuelve las
alegaciones que, ante las correspondientes propuestas
de concesión y denegación, formulan los interesados.
Para llevar a cabo esta tarea, la Generalidad constituye
un Órgano Colegiado de Selección con la composición
que determina la propia Comunidad.
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Como apoyo a la realización de esta fase del proce-
dimiento, se incorpora a la Unidad que la Generalidad
haya designado para la gestión de las becas, un deter-
minado número de auxiliares administrativos contrata-
dos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
en colaboración con el Instituto Nacional de Empleo.

También se encuentra prevista en las correspondien-
tes convocatorias anuales la expedición por la Genera-
lidad de las denominadas «credenciales de becario»
que, en esencia, consisten en las notificaciones de con-
cesión y pago de las ayudas.

Asimismo, la Generalidad emite informe previo a la
resolución de los recursos interpuestos por los interesa-
dos.

Finalmente, en la fase de verificación y control de
las becas concedidas, la Generalidad propone la inicia-
ción de expedientes de revocación, en su caso, de las
becas concedidas cuando concurren alguno de los

motivos previstos en la normativa general sobre sub-
venciones o en la normativa específica reguladora de
las becas y ayudas al estudio.

Se acompaña en anexo cuadro-resumen de las becas
de las enseñanzas universitarias tramitadas y concedidas
a los alumnos de las distintas Universidades de la Gene-
ralidad de Cataluña en el curso académico 1999-2000.

Se señala que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte está trabajando, en colaboración con todas las
Comunidades Autónomas, para elaborar una normativa
relativa a la gestión de dichas becas, sin que en este
momento se disponga de un borrador de consenso. En
el momento en que estén fijados los criterios de esa
asignación, la gestión podrá realizarse directamente por
las Comunidades Autónomas.

Madrid, 25 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Becas concedidas  Universidades de Cataluña curso 1999-2000

184/001957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Situación administrativa en que se encuentra
el proyecto del nuevo Museo de Almería, así como pre-
visiones acerca de su construcción.

Respuesta:

Publicado el concurso público para la adjudicación
de estas obras, en el pasado mes de abril, su licitación
se encuentra en espera de adjudicación, pudiéndose
afirmar que ésta se verificará de forma inminente, lo
que supondrá el inicio de las obras, que tendrán una
duración aproximada de veinticinco meses.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/002001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Motivos del declive demográfico existente en
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

El saldo negativo del crecimiento vegetativo de
Galicia tiene su causa en la baja tasa de natalidad de la
región (la segunda más baja de España), y de una tasa
de mortalidad comparable a la de otras regiones, que
refleja el envejecimiento relativo de la población. En
conjunto, los dos fenómenos están interrelacionados y
su causa reside en la estructura demográfica. Además,
es notable el mayor porcentaje que representan las
mujeres dentro del conjunto de la población en com-
paración con la media de España. Así, en Galicia, hay
un 8 por 100 más de mujeres que de hombres, y un 5
por 100 más que en el conjunto de España.

Los fenómenos demográficos parecen responder a
cambios sociales que reflejan una gran variedad de cau-
sas. Sin embargo, parece claro, contemplando los datos
no sólo de Galicia sino también del conjunto de Espa-
ña, que se ha producido una caída secular de la tasa de
natalidad que no se ve afectada sustancialmente, ni por
las situaciones de bonanza económica ni por los dete-
rioros conyunturales.

Los elementos diferenciales de Galicia, probable-
mente responden más a características propias de su
pirámide de población que a dificultades de algunos
sectores económicos.

Como ya se ha señalado anteriormente, la tasa de
natalidad parece no quedar afectada sustancialmente
por la evolución de las variables económicas generales
o sectoriales. Por ello, los argumentos para que el
Gobierno de la Nación y el autonómico continúen
fomentando el desarrollo económico de Galicia, no
están en la evolución demográfica de la región, ni cabe
esperar de esos esfuerzos un cambio sustancial de la
realidad demográfica.

La expedición de la reducción del peso relativo de
Galicia en relación con el conjunto del Estado se halla
básicamente en las distintas características de las pirámi-
des regionales de población: Las pirámides de población
más envejecidas generan, a la vez, un menor número de
nacimientos y un mayor número de defunciones y, en
consecuencia, una reducción de la población regional.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Aplicación de las medidas acordadas en la
Unión Europea (UE) para reducir las emisiones de CO
por las centrales térmicas.

Respuesta:

1. En primer lugar, se señala que las cuestiones
planteadas se entienden referidas a las emisiones de
SO, y no a las emisiones de CO, ya que la posible afec-
tación de centrales térmicas existentes vendría a través
de una nueva Directiva, por la que se modifica la Direc-
tiva 88/609/CEE, sobre limitación de emisiones de los
contaminantes SO, NO y partículas a la atmósfera, pro-
cedentes de grandes instalaciones de combustión.

Desulfuración:

— Tres grupos de la central térmica de Teruel
(1.050 MW).

— Compostilla 2, grupo 3, 330 MW.
— Carboneras Litoral de Almería, grupo 2,

550 MW.
— Central térmica de Tiraja, 2,80 MW.
— Alcudia, grupos 3 y 4, 260 MW.
— Escatrán, 80 MW.
— Elcogás, 300 MW.

No hay ninguna unidad de desnitrificación.
No existe ninguna central térmica española que dis-

ponga de sistemas de desnitrificación. Al respecto se
indica que las nuevas centrales que se autoricen des-
pués de la entrada en vigor de la nueva Directiva,
podrán requerir sistemas de desulfuración. Sin embar-
go, las centrales existentes que se incluyan en la citada
«burbuja» del Plan de Reducción de Emisiones, no van
a precisar sistemas de desnitrificación para reducir sus
emisiones de NO.

2-3 En el Consejo de Ministros de Medio
Ambiente de la Unión Europea, celebrado el día 22 de
junio de 2000, se llegó a un acuerdo político en rela-
ción con una propuesta de Directiva por la que se modi-
fica la Directiva 88/609/CEE, sobre limitación de emi-
siones a la atmósfera procedentes de grandes
instalaciones de combustión.

Hasta que se adopte esta nueva Directiva queda pen-
diente la 2.a Lectura del Parlamento Europeo y posible
proceso de conciliación entre el Consejo y Parlamento,
por lo que el texto final de la Directiva puede modificar
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el texto actual, adoptado en el Consejo de Ministros de
Medio Ambiente del día 22 de junio de 2000.

El texto actual de la Directiva contempla, además de
nuevos valores límite de emisión individuales de SO2,
NOx y partículas, para las nuevas instalaciones, que se
autoricen a partir de la entrada en vigor de esta nueva
Directiva, más estrictos que los actuales de la Directi-
va 88/609/CEE, disposiciones para las instalaciones
existentes que se autorizaron antes de julio de 1987.

El compromiso acordado para las instalaciones
existentes es que los Estados miembros, a más tardar
el 1 de enero de 2008, adoptarán las medidas para que
a las instalaciones existentes se le apliquen individual-
mente los mismos requisitos de emisión de SO2, NOx y
partículas que los que establece la actual Directi-
va 88/609/CEE para las instalaciones nuevas, autoriza-
das a partir de julio de 1987, requisitos mucho menos
estrictos que los que se van a figurar en la nueva Direc-
tiva, como se ha señalado anteriormente, o que se
sometan a un Plan de Reducción de Emisiones, esta-
bleciendo una «burbuja» con el conjunto de instalacio-
nes existentes.

Con dicho plan se han de conseguir unas reduccio-
nes de emisiones de dichos contaminantes similares a
las que se obtendrían aplicando individualmente los
requisitos de la Directiva 88/609/CEE.

Asimismo, en el texto actual de la nueva Directiva
se establece que del Plan de Reducción de Emisiones
se pueden excluir, es decir que no estarían sujetas a los
requisitos anteriores, aquellas instalaciones que el titu-
lar de la instalación se comprometa por escrito, ante las
autoridades competentes del Estado miembro, presen-
tado antes del 30 de junio de 2004, a no hacer funcio-
nar la instalación durante más de veinte mil horas, a
partir del 1 de enero de 2008.

Los Estados miembros que establezcan un Plan de
Reducción de Emisiones, deberán comunicar el mismo
a la Comisión de la Unión Europea, antes de un año
desde la fecha prevista de traslación de la nueva Direc-
tiva a la legislación nacional, traslación que tiene pre-
visto un plazo máximo de un año, a partir de veinte días
de la publicación de la misma en el «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas».

Se quiere señalar que durante las negociaciones de
esta nueva Directiva, España siempre ha defendido el
criterio de no incluir las instalaciones existentes dentro
de la misma y que, finalmente, se ha llegado al Acuer-
do del Consejo de Ministros del 22 de junio de 2000,
por mayoría cualificada de los distintos países.

En cuanto a la aplicación de lo establecido en el
texto actual de la Directiva para las instalaciones exis-
tentes, España va a optar por el Plan de Reducción de
Emisiones, que da una mayor flexibilidad a la hora de
aplicar las medidas correspondientes a las instalaciones
existentes, entre ellas las centrales térmicas.

Está pendiente, entre otras razones hasta que no se
adopte el texto final de la Directiva, el diseño de este

plan por las autoridades competentes, con participa-
ción de los sectores y empresas implicados, por lo que
es muy prematuro señalar qué instalaciones se van a
ver afectadas por el mismo y la forma de afectación,
cuya decisión final, en particular en lo referente al cie-
rre de instalaciones, corresponderá a las empresas pro-
pietarias, en función de los planes de las mismas.

A pesar de haber aparecido en prensa la noticia del
cierre o renovación de doce de las treinta y cinco cen-
trales térmicas españolas, al objeto de contribuir a la
reducción de emisiones de SO2 (no CO2), por lo señala-
do anteriormente, hasta que no se adopte el Plan de
Reducción de Emisiones para España, no podrá saber-
se con precisión las instalaciones que puedan verse
afectadas.

4. Una de las características de la energía nuclear
es que no produce emisiones de CO2 u otros gases de
efecto invernadero en el proceso de generación de ener-
gía eléctrica, por lo que contribuye significativamente a
la reducción de emisiones de estos gases a la atmósfera.

Según los informes realizados por los organismos
internacionales especializados en la materia, los países
con elevada capacidad nuclear e hidroeléctrica tienen
emisiones de CO2 marcadamente inferiores por unidad
de energía que los países con participación elevada de
combustibles fósiles. Actualmente, la energía nuclear
evita anualmente aproximadamente el 8 por 100, o
unos 1.900 millones de toneladas de CO2 procedente
de la producción de energía, respecto a los que se habrí-
an producido con combustibles fósiles.

5. El Gobierno, consciente de la necesidad de
generar empleo alternativo al de la minería del carbón
y promover el desarrollo económico de las comarcas
afectadas promovió y firmó en el año 1997 el Plan del
Carbón 1998-2005, con las organizaciones sindicales
más representativas y los empresarios del sector de la
minería del carbón.

En el Plan del Carbón se prevé dotar al Instituto
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras de
dos fondos, uno por importe de 50.000 millones de
pesetas/año para dotar de infraestructuras adecuadas a
las comarcas mineras y un segundo, por importe de
10.000 millones de pesetas/año para el apoyo a los
proyectos empresariales que se instalen en dichas
cuencas. Adicionalmente, a estos fondos el Gobierno a
través de la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales aporta 5.000 millones de pesetas/año para la
formación en las zonas mineras.

Este esfuerzo de aportar 65.000 millones de pese-
tas/año a las cuencas mineras para reactivación, realiza-
do por primera vez como medida seria de reactivación,
por el volumen de fondos aplicados, está comenzando a
dar resultados visibles, lo que hace suponer que cuando
puedan producirse actuaciones como las sugeridas en la
pregunta del señor Diputado la situación en las cuencas
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mineras del carbón sea muy distinta a la existente con
anterioridad a la puesta en marcha del Plan de Carbón
promovido por el Gobierno.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Posición del Gobierno en relación a la conce-
sión y rescate del crédito autorizado a la compañía
Ercros.

Respuesta:

La sociedad Ercros fue creada en 1989 tras la fusión
de Unión Explosivos Riotinto y la Sociedad Anónima
Cross. Perteneciente, en su origen al sector fabricante
de fertilizantes, suspendió pagos el 3 de julio de 1992,
como consecuencia de la crisis del Grupo Torras, del
que era filial.

Teniendo como finalidad la reestructuración del
sector de fertilizantes, el Gobierno socialista adoptó el
Acuerdo (del que se adjunta una nota como anexo), en
la reunión de su Comisión Delegada para Asuntos Eco-
nómicos, de 13 de octubre de 1994, de conceder a
Ercros una financiación, por importe de 8.500 millones
de pesetas, bajo la fórmula de crédito participativo sin
interés, que se amortizará en las mismas condiciones
que las cuentas participativas del Convenio de Acree-
dores de «Ercros, Sociedad Anónima», y que se aplica-
ría a la ampliación de capital de FESA.

Posteriormente, en 1998, el Gobierno tomaba cono-
cimiento de determinadas operaciones financieras rea-
lizadas por «Ercros, Sociedad Anónima», encaminadas
a saldar su deuda con la Hacienda Pública procedente
desde 1992, y a la Seguridad Social, al tiempo que
autorizó al Instituto de Crédito Oficial (ICO) para
revender el crédito participativo de 8.500 millones de
pesetas a «Ercros, Sociedad Anónima», por un importe
de 1.100 millones de pesetas.

Dado que la amortización de este crédito participa-
tivo y su recuperación por el ICO iba a ser muy difícil,
se optó por la recuperación del valor actual del crédito
estimado en 1.100 millones de pesetas, al tiempo que
se lograba un pago de la deuda atrasada a la Hacienda
Pública y a la Seguridad Social y la sociedad se com-

prometía a una considerable inversión para asegurar su
consolidación.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Nota sobre la operación de préstamo 
de 8.500 millones de pesetas de ICO a ERCROS

La crisis experimentada por el sector español de fer-
tilizantes durante los últimos ejercicios de los años
ochenta y primeros novena, llevó a «Ercros, Sociedad
Anónima», y a la mayor parte de sus empresas partici-
padas, a plantear durante el verano de 1992, diversos
procesos de suspensión de pagos, los cuales fueron
acompañados de una reestructuración del Grupo Ercros.

En el contexto de la crisis del sector de fertilizantes
español y en el marco de la reestructuración del Grupo
Fesa-Enfersa, el Instituto de Crédito Oficial (ICO) fue
instruido, mediante Acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos (CDGAE) de
fecha 13 de octubre de 1994, para conceder financiación,
por importe de 8.500 millones de pesetas a «Ercros,
Sociedad Anónima», por aquel entonces sociedad matriz
del Grupo Fesa-Enfersa. Dicha financiación debía instru-
mentarse bajo la fórmula de crédito participativo, sin
interés, con un plazo de amortización indeterminado y
con amortización del principal mediante el 15 por 100 de
los beneficios futuros de «Ercros, Sociedad Anónima»,
debiendo destinarse el total del importe concedido a sus-
cribr íntegramente una ampliación de capital a realizar
por «Fesa, Fertilizantes Españoles, Sociedad Anónima»
(FESA), sociedad que sería la destinataria final de los
fondos, al objeto de que ésta atendiera con estos fondos,
entre otras, sus obligaciones con los pensionistas.

La realización de la operación planteada, llevó con-
sigo una salvedad en los informes de auditoría externa
de «Ercros, Sociedad Anónima» en los diferentes ejer-
cicios, ya que la mayor parte de las acciones de FESA
adquiridas con el crédito de 8.500 millones de pesetas,
fueron enajenadas por un precio simbólico (1 pesetas
por acción) al Grupo Villar Mir, lo cual producía un
desequilibrio contable importante en «Ercros, Socie-
dad Anónima», que fue corregido por la compañía
mediante la contabilización del crédito por el valor
actual estimado para el mismo por la propia sociedad
(200 millones de pesetas).

Esta salvedad fue tenida en cuenta por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, la cual requirió a su
vez a la sociedad para que regularizara su contabilidad
a lo largo de 1998.

Con tales antecedentes, la dirección de «Ercros,
Sociedad Anónima» planteó en varias ocasiones tanto
la posibilidad de rescatar el crédito del ICO, como
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diversas fórmulas de pago de la deuda histórica de
«Ercros, Sociedad Anónima», con la Administración
Tributaria y la Seguridad Social.

En ese contexto y con el fin de conseguir una mayor
objetivación del valor del crédito, dado que dicho valor
dependía de la evolución futura de «Ercros, Sociedad
Anónima», fue solicitado un estudio a KPMG Peat Mar-
wick, que concluyó que el valor del crédito del ICO, a
fecha de 31 de octubre de 1996, estaría comprendido en
un rango entre 75 y 125 millones de pesetas.

No obstante, tras una serie de negociaciones, la
CDGAE, en su reunión de fecha 4 de junio de 1998,
autorizó la realización de una serie de operaciones que
permitían tanto el rescate por «Ercros, Sociedad Anó-
nima», del crédito del ICO por un importe de 1.100
millones de pesetas, como la cancelación de parte de la
deuda histórica de «Ercros, Sociedad Anónima», con la
Administración Tributaria y la Seguridad Social.

En lo referente al ICO, dicho Acuerdo de CDGAE
contemplaba las siguientes instrucciones:

«Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial (ICO) a
adquirir a Ercros los bienes propiedad de la sociedad
que, en la actualidad, están hipotecados a favor de la
Hacienda Pública y la Seguridad Social, cuyo valor
catastral es de 7.135 millones de pesetas, por un precio
total de 5.000 millones de pesetas.

En cuanto al rescate del crédito participativo sin
intereses del ICO, cuyo nominal es de 8.500 millones
de pesetas, Ercros se compromete a abonar la cantidad
de 1.100 millones en un plazo máximo de doce meses,
durante los cuales, Ercros deberá pagar los correspon-
dientes intereses que se generen, cuya cuantía acorda-
rán ambas partes.»

Asimismo, la efectividad del Acuerdo de la CDGAE
se condicionó, entre otros aspectos, a la realización de
una ampliación de capital por parte de «Ercros, Socie-
dad Anónima», un tramo de la cual deberá estar asegura-
do por uno o varios inversores de acreditada solvencia,
así como a la realización de un plazo máximo de doce
meses (4 de junio de 1999) de todas las previsiones con-
tenidas en el Acuerdo, excepto en la compraventa de bie-
nes por el ICO, para la cual se fijó un plazo máximo de
seis meses (hasta el 4 de diciembre de 1998).

Por su parte el Instituto encargó tanto un estudio
medioambiental de los activos, que no reflejó proble-
mas de contaminación relevantes en los terrenos afec-
tados por la compraventa, como una doble valoración
de los mismos a dos empresas tasadoras independien-
tes de reconocida solvencia e inscritas en el Registro
correspondiente del Banco de España que tasaron los
activos en 4.703.872.584 y 5.165.518.694 pesetas.

En fecha 2 de diciembre de 1998, fueron formaliza-
das, con los condicionantes previstos en el Acuerdo de
la CDGAE, entre «Ercros, Sociedad Anónima», y el
ICO las dos operaciones contempladas en dicho Acuer-

do, procediéndose en ese mismo acto al abono por
«Ercros, Sociedad Anónima», del primer plazo del
pago del rescate y de parte de su deuda histórica con la
Administración tributaria y la Seguridad Social y, con
posterioridad, al abono del segundo plazo del rescate.

En base a todo lo anterior, según el criterio del Insti-
tuto, con la operación de rescate del crédito de 8.500
millones de pesetas, podría concluirse que:

— El Estado recuperó de la empresa un préstamo
que, dadas las características iniciales de su concesión,
se preveía de difícil cobro.

— El precio pagado por el rescate del mismo supe-
raba las estimaciones más optimistas realizadas tanto
por los analistas externos, como por el propio Instituto.

— El Estado facilitaba la recuperación de otra serie
de deudas de la sociedad con la Hacienda Pública y con
la Seguridad Social.

— La sociedad Ercros se comprometía a la realiza-
ción de una serie de inversiones y mejoras financieras
que incrementaban su solvencia.

184/002008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Valoración de la posibilidad de asumir respon-
sabilidad política en el caso de que el Tribunal de
Cuentas abriera una investigación en relación al rescate
del crédito adjudicado a la compañía Ercros.

Respuesta:

La instrucción al Instituto de Crédito Oficial (ICO)
para la concesión a Ercros de un crédito participativo
en condiciones ventajosas fue dada por Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos (CDGAE) de 13 de octubre de 1994.

El Gobierno en la pasada legislatura instruyó al ICO
para que recuperase la mayor parte posible del princi-
pal de dicho crédito, valor actual estimado en dicha
fecha de 1.100 millones de pesetas, al tiempo que
Ercros se comprometía a saldar su deuda con la
Hacienda Pública originada por la crisis de 1992, liqui-
dar su deuda con la Seguridad Social y acometer nue-
vas inversiones para la consolidación de la sociedad.

El Gobierno ha tratado de recuperar el valor actual
estimado del crédito concedido a «Ercros, Sociedad
Anónima», en octubre de 1994, habida cuenta de la
dificultad de recuperación del capital principal por las
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ventajosas condiciones en que fue concedido (tipo de
interés nulo y amortización anual con el 15 por 100 del
beneficio neto consolidado del grupo).

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Convenio entre la Consejería de Familia de la
Junta de Galicia y el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales para la creación de empleo en la rehabilitación
del Camino de Santiago.

Respuesta:

En el ámbito de la Secretaría General de Empleo no
se ha firmado ningún Convenio con la Junta de Galicia
para la rehabilitación del Camino de Santiago.

Se señala, además, que la gestión de las políticas
activas de empleo se encuentra transferida a la Comu-
nidad Autónoma de Galicia desde el año 1998 (Real
Decreto 1375/1997, de 29 de agosto).

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en la que se encuentra la rehabilita-
ción del antiguo convento de La Trinidad.

Respuesta:

En la actualidad, la rehabilitación de La Trinidad se
encuentra en fase de redacción de proyecto, a cargo del
equipo encabezado por don Diego Pérez Medina, selec-
cionado en el concurso convocado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» del pasado 28 de abril.

El pasado mes de enero se envió a la Gerencia de
Urbanismo de la ciudad de Málaga, el «Proyecto Bási-

co» para solicitar licencia municipal, y a la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico de la Junta de
Andalucía en Málaga, para su aprobación.

Está previsto que entreguen el proyecto de ejecu-
ción antes del 20 de diciembre de 2000.

Por otra parte, también se ha enviado en enero de
este año, un ejemplar del «Plan Especial del Cuartel de
La Trinidad», redactado por el mismo equipo, a la
Gerencia de Urbanismo de Málaga.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Empresas solicitantes de plantas de ciclo com-
binado.

Respuesta:

En el anexo se adjunta la información solicitada por
Su Señoría. Respecto a la inversión prevista, se puede
estimar de una forma general en 24.000 millones de
pesetas por cada grupo de 400 MW.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Situación administrativa de las centrales 
de ciclo combinado

1. Con autorización administrativa previa:

• San Roque (Gas Natural), 800 MW, Cádiz.
• Castejón (Iberdrola), 400 MW, Navarra.
• Castejón (Hidrocantábrico), 400 MW, Navarra.
• Arcos de la Frontera (Enron), 1.200 MW, Cádiz.•

Castellón (Iberdrola), 800 MW, Castellón.

2. Realizándose la declaración de impacto
ambiental:

• Santurce (Iberdrola), 400 MW, Vizcaya.
• Cartagena (AES), 1.200 MW, Murcia.
• Bilbao (Bahía de Vizcaya), 800 MW (25 por 100

Iberdrola), Vizcaya.

3. Realizada la información pública:

• Besós (Endesa), 800 MW, Barcelona.
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• Cádiz (Endesa), 400 MW, Cádiz.
• Cartagena (Iberdrola), 800 MW, Murcia.
• Arcos de la Frontera (Unión Fenosa), 800 MW,

Cádiz.
• Algeciras (Nueva Generación del Sur), 730 MW,

Cádiz.
• Arcos de la Frontera (Abengoa y PSES), 400

MW, Cádiz.
• Amorebieta (Vizcaya Energía), 800 MW, Vizcaya.
• Sevilla (Endesa), 390 MW, Sevilla.
• Cartagena (Repsol-BP. Amoco), 1.200 MW, Murcia.
• Teruel (Entergy), 800 MW, Teruel.

4. En trámite de información pública:

• Huelva (Unión Fenosa), 800 MW, Huelva.
• Tarragona (Enron), 1.600 MW, Tarragona.

5. Realizando el estudio de impacto ambiental:

• Asturias (Conoco), 175 MW, Asturias.
• Sabon (Unión Fenosa), 800 MW, A Coruña.
• Zaragoza (Unión Fenosa), 800 MW, Zaragoza.
• Valencia (Intergen), 1.200 MW, Valencia.

6. Centrales cuya tramitación queda suspendida:

• Tarragona (Endesa), 420 MW, Tarragona.
• Málaga (Endesa), 390 MW, Málaga.
• Guadarranque (Endesa), 1.170 MW, Cádiz.
• Torrelavega (Endesa), 420 MW, Cantabria.
• Cristóbal Colón (Endesa), 420 MW, Huelva.
• Puentes de G.a Rodríguez (Endesa), 800 MW,

A Coruña.
• Aceca (Iberdrola-Unión Fenosa), 800 MW, Toledo.
• Tarragona (Iberdrola-RWE), 400 MW, Tarragona.

184/002065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
en la provincia de A Coruña, en el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

En anexos 1 y 2 adjuntos, se especifican las inver-
siones reales previstas durante 1999 en la provincia de
A Coruña, las realizadas y el correspondiente grado de
ejecución, por parte de los organismos de la Seguridad
Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Insti-
tuto Social de la Marina y Tesorería General de la
Seguridad Social.

Por lo que se refiere a las restantes áreas de gestión
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, las inver-
siones realizadas en dicha provincia se detallan en
anexo 3 con indicación del código de la inversión,
denominación, centro gestor, presupuesto final, obliga-
ciones reconocidas y grado de realización.

Madrid, 22 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 1 

Provincia de A Coruña

Inversiones reales previstas en 1999
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ANEXO 2 

Provincia de A Coruña

Inversiones reales realizadas en 1999

Grado de ejecución según datos obtenidos del Sistema de Información Contable de la Seguridad Social (SICOSS)

(*) Datos provisionales al no haberse producido la presentación de las Cuentas y Balances de la Seguridad Soicial del ejercicio 1999.



184/002073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en la pro-
vincia de A Coruña durante el año 2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Archivo del Reino de Galicia.—Obras en ejecución
desde diciembre de 1999. No es previsible que existan
licitaciones en el ejercicio 2000.

Biblioteca Pública del Estado en Santiago de Com-
postela.—Se están realizando trabajos preparatorios
con el fin de determinar la edificabilidad del solar cedi-
do por el Ayuntamiento. Por ello, actualmente no es
posible determinar si podrá someterse a licitación en
este ejercicio el trabajo de redacción de proyecto.

Catedral de Santiago de Compostela.—Figura una
inversión para el período 2000-2002 como continuación
de una larga colaboración, en la que la última actuación
se centró en varias obras de emergencia en la capilla del
Pilar, por un importe de 70,88 millones de pesetas. La
intervención que figura en los Presupuestos Generales
del Estado estaba concretándose cuando, tras las perti-
nentes conversaciones con la Junta de Galicia, se acor-
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dó que la misma se llevaría a cabo con financiación
externa, es decir, por medio de un patrocinador. En la
actualidad está en estudio otra intervención en la cate-
dral de Santiago que será definida a lo largo de este año.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para obras
de restauración de la iglesia de San Baudelio de Ber-
langa en la provincia de Soria.

Respuesta:

En San Baudelio de Berlanga se realizan dos inter-
venciones. La primera consiste en las obras de restaura-
ción en el propio monumento. El proyecto previsto, con
una inversión en torno a los 23 millones de pesetas, se
encuentra en trámite de supervisión. Es previsible su
comienzo a lo largo de este ejercicio, pero también que
la actuación se prolongue en el 2001. La segunda inter-
vención se refiere a la restauración de sus pinturas
murales con una inversión de 4,8 millones de pesetas.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Cantidades para obras de infraestructuras
correspondientes al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), invertidas durante los años 1996 
a 2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Las actuaciones de infraestructuras llevadas a cabo
en la Comunidad Autónoma de Andalucía cofinanciadas

por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional con cargo
al Marco de Apoyo Comunitario (MAC) 1994-1999,
para el desarrollo y el ajuste estructural de las regiones
menos desarrolladas (objetivo número 1), se realizan a
través de dos programas operativos regionales, a los
que habría que añadir las ayudas procedentes de los lla-
mados «programas horizontales» que afectan a varias
Comunidades Autónomas e iniciativas comunitarias.

Programas regionales:

Programa Operativo de Andalucía (1994-1999).
La ayuda FEDER aprobada para la totalidad del

período asciende a 2.001,65 meuros y el gasto público
es de 5.171,32 meuros, siendo el gasto ejecutado hasta
el 31 de diciembre de 1999 de 4.447 meuros.

Las actuaciones de infraestructuras más relevantes
realizadas por los distintos organismos participantes en
la ejecución del programa son las siguientes:

Actuaciones de la Junta de Andalucía:

Actuaciones en autopistas, autovías y carreteras:
estación de autobuses de Córdoba. Construcción del
tramo Baza-Chirivel (puntos kilométricos 144,8 al
124), tramo Chirivel-límite (puntos kilométricos 124 
al 98,75). Construcción de la red principal en Almería,
Málaga y Córdoba. Actuaciones en variantes y acondi-
cionamiento de travesías.

Ferrocarriles: Las obras llevadas a cabo son de con-
servación y reparación de las vías para el mantenimien-
to de la seguridad en las líneas del eje ferroviario trans-
versal Sevilla-Granada.

Puertos: Mejora y acondicionamiento de instalacio-
nes y servicios de los puertos, así como la construcción,
ampliación y reparación de diques de abrigo, obras de
dragado y mejora de las condiciones en el área de
influencia de los puertos y mejora de las comunicacio-
nes y accesibilidad por tierra. También se incluyen obras
de mejora y desarrollo de la infraestructura para la flota
pesquera, en este apartado destacan los siguientes pro-
yectos: calado de puerto y ampliación del muelle pes-
quero de Isla Cristina (Huelva), prolongación del muelle
adosado al contradique en el puerto de Barbate (Cádiz).

Telecomunicaciones: Proyectos encaminados a
dotar de servicio telefónico a las zonas rurales de las
provincias de Almería y Granada.

Desarrollo tejido económico: Las obras de infraes-
tructura llevadas a cabo son el proyecto de ampliación
del parque tecnológico de Andalucía y la urbanización
del parque industrial de Linares.

Valoración de los recursos culturales de interés
turístico: Dentro de las distintas actuaciones llevadas a
cabo destacan las siguientes:

— Rehabilitación del palacio del Marqués de Con-
tadero de Úbeda.

— Rehabilitación del castillo de Olvera (Cádiz).
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— Adquisición y rehabilitación de dos molinos del
siglo XVI, reparación de viviendas en el poblado de
Fuente Negra.

— Rehabilitación convento Santo Domingo de
Archidona (Málaga).

— Trazado y construcción del tranvía entre Vélez-
Málaga y Torre del Mar.

Infraestructuras de apoyo a la actividad económica:
Entre las numerosas obras de infraestructuras llevadas
a cabo destacan las siguientes:

— Gasoducto Córdoba-Jaén-Granada, redes de
suministro industrial de gas.

— Mejora de la infraestructura de distribución
eléctrica especialmente en las zonas rurales.

— Infraestructura de tratamiento de residuos sóli-
dos urbanos (RSU) (planta de tratamiento de RSU en
los barrios vertedero de Málaga y Almería).

— Actuaciones del plan contra los efectos del acci-
dente de Aznalcóllar y recuperación de la vega del
Guadiamar, primera fase.

— Inversiones en infraestructuras en los centros
de I + D de las universidades principalmente Huelva,
Jaén y Almería.

— Reforma de los hospitales general «Virgen del
Rocío» y «Carlos Haya» de Málaga, construcción y
puesta en marcha del hospital comarcal de Antequera
(Málaga).

Valorización de recursos humanos: Los proyectos
más destacados son los siguientes:

— Construcción de biblioteca pública en Jaén.
— Instituto Universitario Parque Tecnológico de

Andalucía.
— Remodelación del Colegio «Domingo Sabio»

en la Universidad de Jaén.
— Aulario de la Facultad de Farmacia (Sevilla).
— Rehabilitación y equipamiento de locales para

educación de adultos.
— Remodelación de centros de Enseñanza Prima-

ria en Huelva, Sevilla y Cádiz.
— Remodelación y construcción de centros de

Enseñanza Secundaria en todas las provincias.

Actuaciones de la Administración General del Estado:

Ministerio de Fomento:

Las actuaciones más destacadas son las siguientes:

— Realización de quince tramos de autovía perte-
necientes a las autovías Adra-Puerto Lumbreras, del
Mediterráneo, Sevilla-Huelva-frontera portuguesa, de
la Plata y Bailén-Motril, además del acceso a Sevilla
desde la autopista de Cádiz.

— Diversos tramos de acondicionamiento de carre-
teras nacionales. El total de kilómetros acondicionados
con estas actuaciones será de 230,7.

— Realización de doce actuaciones en el medio
urbano en las carreteras N-441, N-432, N-422, N-IV,
N-427 y N-340.

— Supresión de pasos a nivel y mejora de las líne-
as existentes. Se señala que la estación de mercancías
en Jerez de la Frontera y las obras para la mejora de la
seguridad de las líneas de la estación de Córdoba.

Ministerio de Medio Ambiente:

— Obras de infraestructura cuyo objetivo es sol-
ventar los desajustes que se producen en el sistema
hidráulico regional. Se destacan las siguientes:

Presa de Giribaile en Jaén, pantano de Francisco
Abellán en Granada, presa de Rules, presa de Campa-
nillas en Málaga, riegos del Guaro en Málaga, diversos
planes de riego en el Guadalquivir, riegos del Chanza,
presa de Carbones en Puebla de Cazalla, presa de Vado-
mojón, riegos del Adra.

— Infraestructura de gestión de los recursos hídri-
cos. El Ministerio de Medio Ambiente está llevando a
cabo una serie de actuaciones que tienen como objetivo
principal ayudar a reducir la presión sobre el medio
ambiente, así como a solventar los problemas medio-
ambientales de restitución y limpieza de cauces. Del
total de proyectos se destacan los siguientes:

— Estudio de recursos hídricos.
— Actuaciones en presas para el ahorro de agua,

restitución y limpieza de cauces en las provincias de
Cádiz, Córdoba, Granada, Jaén, Málaga y Sevilla, estu-
dio de recursos hídricos del Guadiana.

— Mejora de regadíos y seguridad de presas.
— La Confederación Hidrográfica del Guadalqui-

vir está llevando a cabo una serie de proyectos encami-
nados a la regeneración de la zona afectada por la rotu-
ra de la presa de Aznalcóllar.

Actuaciones de las Administraciones Locales:

Ayuntamiento de La Línea de la Concepción:

Infraestructura y servicios urbanos, entre los que
destacan los siguientes:

— Mejora y acerado de calles, acondicionamiento
de plazas, rehabilitación del cuartel de Ballesteros,
urbanización de viales, mejora redes pluviales o sanea-
miento, entre otros.

Ayuntamiento de La Carolina:

— Adecuación, reposición y mejora de las infraes-
tucturas urbanas.
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Actuaciones de las empresas:

Sociedad de Infraestructura y Equipamientos Peni-
tenciarios.

— Construcción de un edificio sociocultural, aulas,
talleres deportivos ocupacionales, enfermería y consul-
tas médicas en los centros penitenciarios de Huelva,
Albolote (Granada), Córdoba y Algeciras (Cádiz).

Puertos del Estado:

— Obras de mejora de infraestructura portuaria en
los puertos de Almería, Huelva, Algeciras, Cádiz,
Málaga y Sevilla.

Telefónica:

— Infraestructura básica por medio de la instala-
ción de centrales digitales.

— Modernización de las infraestructuras sustitu-
yendo la tecnología analógica por equipos de tecnolo-
gía digital.

— Infraestructura de telecomunicación en la sierra
de las Nieves.

Renfe:

— Mantenimiento y mejora de infraestructuras,
actuaciones en terminales de viajeros y actuaciones en
cercanías.

Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del
Suelo (SEPES):

— Creación de los polígonos industriales de La
Menacha (Algeciras), Guadalhorce (Málaga), Las Que-
madas (Córdoba), Cañada Ancha (Jerez de la Fronte-
ra), Elio Antonio (Lebrija).

AENA:

— Actuaciones de ampliación y mejora en los
aeropuertos de Almería, Córdoba, Granada, Málaga y
Sevilla.

Consorcio de la Zona Franca de Cádiz:

— Creación de los parques empresariales de
Levante y Poniente (recinto exterior), obras de infraes-
tructura de remodelación del exterior y obras del recin-
to interior.

Consorcio «Parque de las Ciencias de Granada»:

— Construcción de la tercera fase del parque de las
Ciencias de Granada.

Sevillana de Electricidad:

— Obras para la mejora de la infraestructura eléc-
trica en Andalucía, especialmente en las zonas rurales.

Programa operativo de Doñana, segunda fase:

Este programa se nutre de dos fuentes de financiación.
Por un lado 40,663 meuros de ayuda con cargo al MAC
(94-99) y por otro lado, tiene asignada ayuda no contabi-
lizada en el MAC por un importe de 108,334 meuros.

El costa total programado es de 57,736 meuros en la
parte MAC y 160 meuros en la parte no contabilizada en
el MAC, siendo del gasto total ejecutado por los distintos
organismos que intervienen en programa de 62,5 meuros.

Las actuaciones en infraestructuras son las siguientes:

Ministerio de Medio Ambiente:

El importe total ejecutado hasta el 31 de diciembre
de 1999, asciende a 28,4 meuros siendo el gasto pro-
gramado para este organismo de 82,16 meuros.

— Remodelación del paseo marítimo de Matalas-
cañas.

— Plan de saneamiento del Condado.
— Recuperación de las marismas del Algaida, San-

lúcar de Barrameda.
— Deslinde de las marismas del Guadalquivir.
— Transporte de agua del sistema presa del Chan-

za-canal de Piedra y la regulación de los afluentes del
río Tinto.

— Presa de Andévalo situada en Puebla de Guz-
mán (Huelva).

Actuaciones de la Junta de Andalucía:

El total de pagos realizados en las acciones de infra-
estructura asciende a 19,221 meuros:

— Creación de áreas de aparcamiento en El Rocío
y Almonte.

— Creación de la oficina de Fomento de Almonte.
— Remodelación «camping» La Fontanilla en

Mazagón, carriles cicloturismo.
— Módulos integrales de servicios y senderos de

acceso a playas.
— Creación de un museo histórico-religioso sobre

El Rocío.
— Rehabilitación de un poblado tradicional.
— Construcción de la infraestructura necesaria para

la implantación de dos sistemas mancomunados de abas-
tecimiento de agua en la provincia de Huelva para los
municipios adyacentes al Parque Nacional de Doñana.

— Planta de reciclaje de RSU de Huelva y Condado.
— Construcción del Centro Puerta de Doñana.
— Creación del Centro Internacional de Estudios y

Convenciones Ecológicas y Medioambientales.
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— Acondicionamiento y mejora de caminos rurales.
— Construcción de la carretera Lebrija-Hinojos.
— Acondicionamiento y mejora de la H-612 desde

la A49 a Almonte.
— Acondicionamiento de la carretera HF-6248 de

Almonte al Parador Nacional de Mazagón.
— Carretera A-486 de San Juan del Puerto a Bonares.
— Carretera A-494 de San Juan del Puerto a Mata-

lascañas por Mazagón.
— Restauración de ecosistemas.

Dentro de los programas horizontales, se realizan
las siguientes actuaciones de infraestructura localiza-
das en la Comunidad de Andalucía:

Programa de infraestructura científica objetivo
número 1.

El gasto destinado para Andalucía es de 91,126
meuros de los que 66,06 corresponden a la ayuda
FEDER. Los pagos efectuados con cargo al programa
son de 84,77 meuros.

Se trata de actuaciones en las distintas universida-
des y centros de investigación.

Programa operativo local.

El gasto aprobado es de 178,277 meuros y la ayuda
FEDER de 130,05 meuros. Los pagos realizados
ascienden a 130,64 meuros.

Las ayudas de destinan a proyectos cuyo objetivo es
el desarrollo local de los municipios menores de 50.000
habitantes.

Programa operativo de medio ambiente local.

La inversión total aprobada asciende a 296,1 meu-
ros, con una tasa de cofinanciación del 70 por 100.
Hasta la fecha se ha certificado el 56,8 por 100 de la
inversión aprobada.

Las ayudas se destinan a la dotación de infraestruc-
turas de medio ambiente local en municipios de pobla-
ción de más de 50.000 habitantes.

Por otro lado, se subvencionan obras de infraestruc-
turas en Andalucía a través de las siguientes iniciativas
comunitarias:

— LEADER II. Su objetivo es el desarrollo rural
y en ella intervienen, FEDER, FEOGA-Orientación y
el FSE. Entre los tres fondos se ha asignado a Andalu-
cía la cantidad de 68,81 millones de euros.

— RECHAR. La ayuda asignada a la provincia
de Córdoba es de 1,529 meuros. Su objetivo es la
reconversión de la cuenca minera del carbón de la
comarca del alto valle del Guadiato.

— URBAN II. Cuyo objetivo es el desarrollo de
zonas urbanas con problemas socio-económicos y gra-
vemente deterioradas.

— INTERREG España-Portugal. Con cargo a
este programa se financian obras de infraestructura
cuya finalidad es mejorar el desarrollo de las zonas
transfronterizas y la interrelación entre los países afec-
tados. El gasto destinado a la provincia de Huelva es 
de 65,3 meuros. La ayuda asciende a 58 meuros.

A estas ayudas hay que añadir la correspondiente al
proyecto individual «Gasoducto Estrecho Gibraltar-
Córdoba», por un importe de 82,082 millones de euros
y la del proyecto piloto del artículo número 10 del
Reglamento del FEDER, dentro de la línea de proyec-
tos culturales, denominado LUCANO para red de villas
culturales con problemas de turismo de día, por un
importe de 440.000 euros.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la cesión de las instala-
ciones de la vieja cárcel de Granada al Ayuntamiento
de dicha localidad.

Respuesta:

De acuerdo con las previsiones del plan de amorti-
zación y creación de centros penitenciarios, en ningún
caso podrá acordarse una cesión gratuita, ya que este
centro penitenciario figura en la relación de los que
deben ser objeto de amortización. Ello significa que
después de que sea formalmente desafectado aquél de
los fines penitenciarios, deberá ser incorporado, como
aportación no dineraria, a la «Sociedad Estatal Infraes-
tructuras y Equipamientos Penitenciarios, Sociedad
Anónima», al objeto de que esta entidad mercantil pro-
ceda a su enajenación y a destinar los ingresos que con
la misma obtenga a la financiación de la construcción
de otros centros.

Lo anterior no impide, sin embargo, la correspon-
diente negociación con el Ayuntamiento de Granada,
antes de la incorporación del inmueble a «Siep, Socie-
dad Anónima», para determinar el futuro urbanístico
del mismo y, en su caso, su transmisión a ese munici-
pio, en las condiciones económicas y de otro tipo que
puedan acordarse. En este sentido, en mayo de 1998, se
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mantuvo una reunión con representantes de la Corpora-
ción municipal.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002131 y 184/002132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Detección de empresas que oculten o dejen en
blanco algunas partidas en operaciones de exportación
de armas o municiones o que puedan cambiar el código
arancelario real de algunas operaciones.

Respuesta:

En lo que respecta a los datos estadísticos de Comer-
cio Exterior, no se ha detectado que algunas empresas
realicen la práctica a que se alude en la pregunta.

La partida arancelaria no puede dejarse en blanco,
ya que los sistemas informáticos de captura de declara-
ciones no permiten que este dato sea obviado.

La declaración de otra partida distinta de la corres-
pondiente por la naturaleza de la mercancía constituye
una falsa declaración en el documento de exportación
que da lugar al oportuno procedimiento administrati-
vo, con imposición de sanciones o, incluso, responsa-
bilidades penales si se pudiera probar mala fe en la
actuación.

La Administración recoge la información corres-
pondiente a estas mercancías en el «Informe de Comer-
cio Exterior de Material de Defensa y de Productos de
Doble Uso», aprobado por la Junta Interministerial
Reguladora del Comercio Exterior de Material de
Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), y del que se da
conocimiento al Congreso de los Diputados.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Denuncias tramitadas por carecer los vehícu-
los de seguro obligatorio, así como accidentes de tráfi-
co en los que se han visto implicados y víctimas habi-
das en los años 1998 a 2000.

Respuesta:

1. El número de denuncias formuladas por la
Guardia Civil por carecer los vehículos de seguro
obligatorio durante los años 1998, 1999 y primer
semestre del año actual, es el que a continuación se
indica:

2. El número de los accidentes de tráfico en los
que se han visto implicados vehículos sin asegurar en
el mismo período de tiempo, es el siguiente:

3. En el siguiente cuadro se facilita la información
solicitada referida a las víctimas habidas en los acci-
dentes señalados:

4. En el anexo adjunto se detalla la distribución
provincial.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pararrayos radiactivos existentes en la provin-
cia de Málaga, así como previsiones acerca de su eli-
minación en el año 2000.

Respuesta:

1. En el mes de julio del presente año, el número de
pararrayos radiactivos en la provincia de Málaga, con soli-
citud de retirada por parte de sus propietarios era de 10.

Sus ubicaciones y las causas de no haberse retirado
aún son las siguientes:

— Dos por ser solicitudes recientes (Málaga).
— Dos por ser aplazada la retirada por sus propie-

tarios (Marbella).
— Dos por ser negativas de propietario a su retira-

da (Torremolinos y Málaga).
— Tres por ser problemas de acceso. Pendiente

revisar técnico de seguridad (dos en Fuengirola y una
en Ardales).

— Una por ser aplazada la retirada por problemas
de acceso (Marbella).

Existen en la provincia de Málaga, además, otros 19
pararrayos radiactivos que ENRESA ha detectado y
para los que sus propietarios no han realizado aún la
preceptiva solicitud de retirada.

Estos 19 pararrayos están ubicados en los siguientes
términos municipales:

Uno en Málaga.
Uno en Manilva.

Seis en Marbella.
Tres en Mijas Costa.
Cinco en Puerto Banús-Marbella.
Uno en Torremolinos.
Dos en Vélez-Málaga.

2. A través de ENRESA se ha enviado a todos los
propietarios un escrito, a efectos de su retirada, de
acuerdo con los Reales Decretos 1428/1986, de 13 de
junio, sobre pararrayos radiactivos, y 903/1987, de 10
de julio, que lo modifica.

Asimismo, se ha puesto en conocimiento de los
Ayuntamientos y de la Comunidad Autónoma.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyectos a financiar por el Instituto del Car-
bón.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado sobre los referidos pro-
yectos.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Resultados de los votos emitidos por los emi-
grantes españoles en las Elecciones Generales de 12 de
marzo de 2000 en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El número de electores residentes en el extranjero
inscritos en la Comunidad Valenciana en las Elecciones
a Cortes Generales, de 12 de marzo de 2000, ascendió a
45.725, con la siguiente distribución por provincias:

Comunidad Valenciana: 45.725.

Alicante/Alacant: 13.683.
Castellón/Castelló: 3.690.
Valencia/València: 28.352.

En anexo se facilita el número de estos electores por
país de residencia.

La Oficina del Censo Electoral no dispone de datos
sobre la participación por país de residencia de los elec-
tores residentes en el extranjero inscritos en la Comu-
nidad Valenciana.

Según las actas de escrutinio de las Juntas Electora-
les Provinciales en la Comunidad Valenciana, los votos
procedentes del exterior y los porcentajes de participa-
ción que representan son los siguientes:

El sistema electoral español es de los más abiertos
en lo que se refiere a permitir la participación en los
procesos electorales de los ciudadanos residentes en
el exterior, aunque no se dejan de estudiar las posibi-
lidades que permitirían aumentar el voto de esos resi-
dentes. Sin embargo, la lejanía y circunstancias de
distinta naturaleza en múltiples países del mundo difi-
cultan una completa igualdad de oportunidades del
voto exterior en relación con el de los residentes en
España.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Actuaciones previstas por los destacamentos
de pontoneros del Ejército de Tierra en las localidades
afectadas por las recientes inundaciones en Cataluña.

Respuesta:

El pasado 13 de junio se solicitó la colaboración del
Ejército de Tierra, a través del Mando Regional Pire-
naico, con la finalidad de instalar un puente en la loca-
lidad de El Vendrell, ya que el existente en zona había
sufrido daños a causa de las lluvias. El mismo día se
autorizó dicha colaboración y se impartieron las opor-
tunas órdenes para organizar el dispositivo que actuaría
en zona.

Durante los días siguientes se llevó a cabo la con-
centración del material y el traslado del mismo a zona,
iniciándose los trabajos de instalación el 22 de junio,
quedando inaugurado el primer tramo el día 24 de
junio, y finalizado e inaugurado el segundo tramo el 30
de junio. La obra se entregó el día 3 de julio a las auto-
ridades locales, retirándose el personal que realizó los
trabajos y quedando, a partir de esa fecha y hasta el 12
de julio, un destacamento de mantenimiento para deter-
minar las labores a emprender a partir de esa fecha.

Actualmente se está elaborando un plan de manteni-
miento que será ejecutado en función de la valoración
que haya efectuado el equipo de especialistas anterior-
mente reseñado, y que ha permanecido en zona por
espacio de una semana para ver el comportamiento téc-
nico del puente al paso del tráfico rodado diario.

En este momento están instalados dos tramos de
puente y no se prevén más acciones que las de efectuar
el mantenimiento de los mismos, en las condiciones
que el personal técnico determine en fecha próxima tras
la evaluación de los datos adquiridos en zona.

Al no habérsele solicitado al Ejército de Tierra nada
más que lo ya indicado, no se tiene prevista ninguna
otra actuación.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Opinión del Ministerio de Fomento acerca de
las declaraciones del Presidente de la Generalidad
Valenciana y del Ministro Portavoz del Gobierno de
que las obras de construcción de la vía férrea del AVE
entre Madrid y la Comunidad Valenciana comenzarán
durante el año 2000.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha redactado y sometido
a información pública el estudio informativo de la
nueva línea de alta velocidad del corredor de Levante:
Madrid/Castilla-La Mancha-Comunidad Valenciana-
Región de Murcia.

La construcción y administración del nuevo acceso
ferroviario de alta velocidad de Levante: Madrid/Casti-
lla-La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de
Murcia fueron atribuidas al Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF) por Acuerdo del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de sep-
tiembre de 1999. Tal y como expresó en su compare-
cencia en el Congreso de los Diputados el Ministro de
Fomento, el pasado 5 de junio, el Ministerio de Fomen-
to someterá a información pública una variante nueva
de uno de los trazados ya sometidos a consideración
general.

Del análisis de las cerca de 100.000 alegaciones
recibidas y de los que se reciban, se emitirá el criterio
del citado Ministerio para definir los trazados que se
integrarán dentro de este importante corredor, para a
continuación remitir el expediente completo al Minis-
terio de Medio Ambiente y obtener la preceptiva decla-
ración de impacto ambiental, lo que permitirá la apro-
bación del trazado definitivo y acometer la redacción
de los proyectos constructivos necesarios para la ejecu-
ción de las obras.

En consecuencia, el Ministerio de Fomento está lle-
vando a cabo todas las actuaciones necesarias que posi-
biliten acometer las obras en el menor plazo posible,
pero respetando la tramitación legalmente exigible.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones sobre la colocación de barreras
acústicas que amortigüen el impacto de ruido que
sufren los vecinos del barrio del Polígono Rey Fernan-
do, en Zaragoza.

Respuesta:

La Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente puso en
marcha un «Programa de actuaciones piloto para redu-
cir el ruido en puntos negros de las carreteras del Esta-
do». Este programa se plasmó en cuatro proyectos, uno
de ellos la instalación de pantallas acústicas en la A-2,
zona Francisco Ferrer, en Zaragoza.

Las dificultades surgidas con la puesta en marcha
de algunos de estos proyectos (oposición de algunos
vecinos, denuncias a las obras, escasa colaboración de
los organismos que habían solicitado las obras), y la
falta de competencias del Ministerio de Medio
Ambiente en las zonas de actuación, unido al incre-
mento de recursos tanto humanos como económicos
que estas dificultades en las actuaciones comportaron,
hicieron que este programa no continuara.

En la actualidad el Ministerio de Medio Ambiente
no tiene prevista la instalación de nuevas pantallas
acústicas.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Gobierno para
detectar y desmantelar las redes de tráfico de inmigran-
tes y de venta de permisos de trabajo, con especial refe-
rencia a la Región de Murcia y la provincia de Almería.

Respuesta:

La Comisaría Provincial de Almería ha desmantela-
do, desde marzo hasta principios del mes de julio, cua-
tro redes de tráfico de inmigrantes, procediéndose a la
detención y puesta a disposición judicial de cinco espa-
ñoles, un lituano y 17 marroquíes.

Por otra parte, no se tienen noticias de que en la pro-
vincia de Almería se hayan vendido permisos de traba-
jo; en cambio, sí se han detectado falsificaciones de
muy diversos documentos con la finalidad, de cara al
proceso extraordinario de regularización, de acreditar
la estancia en España con anterioridad al 1 de junio de
1999, falsificaciones que han sido vendidas a inmigran-
tes, descubriéndose a los responsables, que fueron
puestos a disposición judicial.

Respecto a la situación en Murcia, a los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado no les consta la exis-
tencia de grupos organizados de carácter mafioso y
dedicados al tráfico de inmigrantes en la Región de
Murcia, que no es punto de llegada de pateras ni fron-
tera con África.

Sí hay constancia, por el contrario, de personas que
pudieran tener contactos con algún grupo que operaría
en otras zonas, y en esa línea de investigación se está
trabajando.

Finalmente, no se ha constatado la venta de permi-
sos de trabajo a inmigrantes.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Habilitación temporal del Puerto de Tarifa
(Cádiz) como frontera exterior Schengen hasta que se
extienda la autorización definitiva.

Respuesta:

La habilitación temporal que se solicita no es viable
ni desde un punto de vista de la normativa nacional, ni
europea.

En el ámbito nacional, no está prevista en la Orden
de la Presidencia del Gobierno, que según el artículo
17 del Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero, actual-
mente en vigor en lo que no se oponga a la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social,
determina los puertos de entrada en España.
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Tampoco en el ámbito de la normativa europea, a la
luz de las disposiciones desarrolladas en el Convenio
de Aplicación del Acuerdo de Schengen, en vigor desde
el 26 de marzo de 1995, es posible habilitación alguna
al no encontrarse incluida como frontera exterior en el
anexo I, a que se refiere el apartado 1.2 de la Parte I del
Manual Común de Fronteras Schengen.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Criterios de necesidad que se invocan para la
concertación de un Servicio de Neurocirugía con la Clí-
nica del Rosario de Ibiza para pacientes del Hospital de
Can Misses.

Respuesta:

El pasado día 2 de mayo, el INSALUD suscribió un
convenio singular con el Hospital Policlínica Nuestra
Señora del Rosario de Ibiza con el objeto de poder ofer-
tar a la población de esta isla dos técnicas quirúrgicas
consideradas de alta especialización: neurocirugía y
cirugía maxilofacial.

El motivo principal para concertar estos dos servicios
ha sido la gran afluencia de visitantes que tiene Ibiza, no
sólo durante el período estival, sino a lo largo de todo el
año. Esto conlleva un gran número de desplazamientos
en vehículo por las distintas vías de la isla, lo que va
unido a un aumento de los accidentes de tráfico, que
hacen necesaria la intervención inmediata con el empleo
de estas técnicas quirúrgicas, siendo fundamental en
muchos casos acortar el lapsus de tiempo que transcurre
entre el accidente y la intervención, evitando el desplaza-
miento a Mallorca, como venía ocurriendo hasta ahora.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Efectivos del Cuerpo Nacional de Policía exis-
tentes en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Ayudas a las fiestas declaradas de interés inter-
nacional, especialmente en Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz).

Respuesta:

La declaración de Fiesta de Interés Turístico Nacio-
nal e Internacional se regula por la Orden de 29 de sep-
tiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de
octubre).

La declaración es honorífica, según se dispone en el
artículo 1 de la citada Orden.

No existe ningún tipo de ayudas para las ciudades
cuyas fiestas han sido declaradas de interés turístico
nacional o internacional.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Necesidad de proceder a la rebaja del tipo
impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)
que grava la prestación de servicios a los usuarios y
usuarias de centros residenciales para gente mayor.

Respuesta:

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un impuesto
armonizado. La Ley 37/1992, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, no es sino la transposición a la legisla-
ción española de los preceptos contenidos en la VI
Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas,
de 17 de mayo de 1977.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y 28
de la Directiva, España puede aplicar, aparte del tipo
general, dos tipos reducidos de gravamen en el Impues-
to sobre el Valor Añadido, el más bajo de los cuales

puede ser inferior al 5 por 100. Las entregas de bienes
y prestación de servicios que podrán estar sujetos a
tipos reducidos del IVA son los contenidos en el anexo
H de la Directiva.

Dicho anexo se refiere en su punto 14 a las entregas
de bienes y prestación de servicios por parte de organi-
zaciones caritativas reconocidas por los Estados miem-
bros dedicadas a obras de bienestar y de seguridad
social, en tanto en cuanto no estén exentas en virtud de
lo dispuesto en el artículo 13 de la Directiva.

Con arreglo a esa disposición, la legislación espa-
ñola prevé la aplicación del tipo reducido del 7 por 100
a las prestaciones de servicios a las que se refiere el
artículo 20.1.8.o de la Ley, cuando no resulten exentas
de acuerdo con dichas normas.

Así, pues, las prestaciones de servicios de asistencia
a la tercera edad pueden estar exentas cuando se cum-
plan los requisitos previstos en el artículo 20.1.8.o, 3,
de la Ley del Impuesto, o bien sujetas al impuesto al
tipo de gravamen reducido del 7 por 100 cuando no se
cumplan dichos requisitos.

En definitiva, en relación con las prestaciones de
servicios consistentes en la asistencia a la tercera edad,
únicamente se someten a gravamen de IVA y al tipo
reducido del 7 por 100 aquellas prestaciones que se lle-
ven a cabo por establecimientos privados en las que,
básicamente, la actividad realizada tenga una finalidad
lucrativa (es decir, de obtención de beneficios en la
explotación), ya que si la prestación de estos servicios
es realizada por entidades privadas de carácter social,
dichas prestaciones estarán exentas de tributación.

La VI Directiva del Consejo obliga a los Estados a
establecer los tipos reducidos de tal modo que el impor-
te del IVA, resultante de la aplicación de tales tipos,
permita normalmente deducir la totalidad del Impuesto
sobre el Valor Añadido deducible (artículo 12.4). Es en
este contexto en el que se debe insertar una posible
reducción de tipo de gravamen del IVA del 7 por 100 al
4 por 100, reducción que no parece encajar plenamente
en la regulación contenida en la VI Directiva del Con-
sejo de las Comunidades Europeas, que establece el
régimen del IVA aplicable a los Estados miembros de
las Comunidades Europeas.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones acerca de conceder algún tipo de
ayuda económica para el proyecto de rehabilitación de
los barrios de Albaycín y Sacromonte, de Granada.

Respuesta:

En el anexo de inversiones que acompaña a los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2000 no
figura de forma expresa como tal el referido proyecto
para la rehabilitación de los barrios de Albaycín y
Sacromonte, de Granada.

No obstante, en los Presupuestos Generales del
Estado vigentes, y dentro del programa de gasto 431.A,
«Promoción, administración y ayudas para rehabilita-
ción y acceso a vivienda», en su capítulo 7, conceptos
752.00 y 759.01, se consignan para transferir a la
Comunidad Autónoma de Andalucía 8.040 y 218 millo-
nes de pesetas, respectivamente, con la finalidad de
adquisición, rehabilitación y reparación de viviendas
de modo genérico, correspondiendo la concreción del
gasto, en último término, a la citada Comunidad Autó-
noma.

Por otra parte, en cuanto a las actuaciones, que serán
beneficiarias, de ayuda comunitaria a través de los 
fondos estructurales, el Reglamento (CE) número
1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el
que se establecen disposiciones generales sobre los
fondos estructurales, determina que las intervenciones
de los mismos cubiertas por un marco comunitario de
apoyo revestirán la forma de un programa operativo.

En este sentido, el pasado 30 de abril de 2000 se ha
presentado a los servicios competentes de la Comisión
Europea, para su posterior aprobación, el Programa
Operativo de Andalucía para el período 2000-2006.

Este programa de carácter regional está integrado
por un conjunto coherente de ejes prioritarios com-
puestos por medidas plurianuales en los que se estable-
cen las líneas generales de actuación en la Comunidad
Autónoma de Andalucía de los fondos estructurales,
sin que se determine a priori qué actuaciones concretas
a nivel provincial van a ser beneficiarias de ayuda
comunitaria.

Una vez aprobado por la Comisión el programa
operativo, los distintos organismos que participen en la
ejecución del mismo irán proporcionando a la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios y Financiación
Territorial los datos concretos de ejecución de los dis-
tintos proyectos incluidos en el programa.

Asimismo, se ha elaborado el Programa Operativo
Local 2000-2006, que tiene previsto financiar actua-
ciones de desarrollo integrado que contribuyan al
aumento de la cohesión económica y social.

Con fecha 14 de junio se ha lanzado la convocatoria
para los Ayuntamientos con población superior a
50.000 habitantes y capitales de provincia que no supe-

ren dicha cifra, no disponiéndose en el momento actual
de los proyectos concretos que van a ser financiados en
Granada.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Estudio existente acerca de las disfuncionali-
dades y deficiencias estructurales de los edificios que
conforman el actual complejo hospitalario denominado
Hospital Central de Asturias, así como previsiones
acerca de construcción de un nuevo hospital central.

Respuesta:

1. El INSALUD, con la finalidad de no demorar
más la solución a los problemas del Hospital Central de
Asturias, en los Presupuestos de 1999 consignó la can-
tidad de 100 millones de pesetas a fin de dotarse de cré-
dito necesario para iniciar los trámites de encargo del
plan funcional y del proyecto arquitectónico. Igual-
mente, de acuerdo con los estudios técnicos elabora-
dos, el INSALUD tiene previstas inversiones en varias
anualidades para acometer las reformas precisas.

2. La propuesta del INSALUD fue la de construir
un nuevo hospital, ubicado en el mismo espacio físico
que el actual, con un 60 por 100 de superficie de nueva
planta, manteniendo su conexión con el campus uni-
versitario y sin limitar futuras modificaciones o
ampliaciones al dejar libre el nuevo hospital el 60 por
100 de la actual finca.

Para ello se demolerían los edificios que técnica-
mente se recomendara, se utilizarían, una vez reforma-
dos, aquellos que siguieran siendo útiles y se acomete-
ría la construcción de las nuevas superficies que se
requieran, elevándose a 120.000 metros cuadrados la
superficie del hospital.

De otra parte, se pensó que esta propuesta era la más
consolidada al estimarse que se sustentaba en criterios
estrictamente técnicos y suficientemente contrastados
(al desarrollarse con plena normalidad en los hospitales
más emblemáticos del INSALUD y resultar plenamen-
te compatible con la actividad asistencial).

Igualmente, se estimó que era la propuesta más efi-
ciente (un hospital en otro emplazamiento resultaría un
33 por 100 más caro, sin contar el coste de las perento-
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rias actuaciones a realizar sobre los actuales edificios)
y más rápida (ya que, aunque no habría diferencias en
los plazos finales, permitiría poner en funcionamiento
nuevos servicios en veinticuatro-treinta meses desde el
inicio de las obras) en ofrecer a los ciudadanos y profe-
sionales los nuevos servicios que demandan.

El actual Gobierno del Principado ha planteado una
nueva propuesta consistente en la construcción de un
nuevo hospital en un solar propiedad del Principado
(«La Cadellada», en el municipio de Oviedo).

Respecto a la propuesta que ahora plantea el Princi-
pado de Asturias, fue rechazada sistemáticamente por
el equipo del INSALUD en la legislatura 1993-1996, y
que actualmente dirige la Consejería de Sanidad del
Principado (Comité Mixto de Coordinación de Salud y
Asistencia Sanitaria con el Principado de 12 de diciem-
bre de 1995).

Además, el Principado, responsable del edificio del
antiguo Hospital General de Oviedo, nunca concretó
aportación económica de su propio patrimonio.

3 y 4. Es necesario proceder, con carácter urgente,
a la adopción de una decisión definitiva y acometer las
actuaciones necesarias.

En los Presupuestos Generales del Estado para 2000,
se comprometieron 100 millones de pesetas para la ela-
boración del proyecto del Hospital Central con la finali-
dad de acometer, sin más dilaciones, las actuaciones
necesarias para que los ciudadanos del Principado cuen-
ten con los mejores medios en el plazo más corto posible.

El INSALUD entiende como más razonable que se
deben agotar todas las vías de diálogo posibles con la
Administración del Principado en aras a adoptar la
mejor de las soluciones para el futuro del Hospital Cen-
tral, beneficiando tanto a los ciudadanos como a los
profesionales sanitarios.

Respecto a los plazos manejados para acometer las
reformas mencionadas, es prematuro pronunciarse en
este momento, dada la situación señalada.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Licitaciones en obras de atención especializa-
da efectuadas y que se prevé efectuar en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias en el año 2000.

Respuesta:

1. Dentro del programa de actuaciones en asisten-
cia especializada incluidas en el anexo de inversiones
del INSALUD en Asturias, con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado del año 2000, se ha licitado,
con anterioridad al 1 de enero de 2000, la obra de refor-
ma y ampliación del Hospital «Valle del Nalón», en
Riaño.

2. En el año 2000, se encuentran ya licitadas y
pendientes de adjudicación las siguientes obras:

— Hospital de San Agustín. Reforma y ampliación
fase II. Avilés. Adjudicadas las obras por importe de
4.800 millones de pesetas.

— Hospital de Cabueñes. Ampliación unidades de
hospitalización. Gijón:

• Las obras de administración y aparcamiento,
actualmente en ejecución, por importe de 388 millones
de pesetas.

• La ampliación de la Unidad de Hospitalización,
pendiente de adjudicación, por importe de 425 millo-
nes de pesetas.

Madrid, 13 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Respuesta del Gobierno al hecho de que en
España la diferencia entre las personas con más ingre-
sos y las de menores ingresos económicos hayan creci-
do del primero al octavo puesto en la clasificación de la
ONU sobre el reparto de la riqueza, así como planes en
la lucha contra la pobreza.

Respuesta:

El informe sobre Desarrollo Humano, que cada año
publica el Programa de Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD), se ha convertido en un importante ins-
trumento para el análisis de la pobreza y la exclusión
social en el mundo, denunciando, a la vez, el desigual
reparto de los recursos y aportando propuestas de solu-
ción que favorezcan la equidad y una redistribución de
los recursos más justa.
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La evaluación y comparación entre los niveles de
calidad de vida de los ciudadanos del planeta se realiza
a partir de la elaboración de dos indicadores sintéticos:
IDH e IPH.

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indi-
cador sintético del progreso medio de los países en el
que se consideran, entre otros aspectos, la esperanza de
vida al nacer, la tasa de alfabetización de adultos y de
matriculación en enseñanzas primarias, secundarias y
superiores, y el PIB per cápita. En definitiva, esperanza
de vida, logro educacional e ingreso ajustado.

A partir del informe de 1998, el PNUD incluye el
Índice de Pobreza Humana (IPH), que es un indicador
sintético, en el que se tienen en cuenta, junto al progre-
so medio, las desigualdades y privaciones relativas.

En los países industrializados, el Índice de Pobreza
Humana corrige o mejora el Índice de Desarrollo
Humano al medir el porcentaje de la población que no
supera los 60 años (privación de supervicencia), el por-
centaje de población funcionalmente analfabeta (priva-
ción en conocimientos), el de población con ingresos
inferiores al 50 por 100 del ingreso medio en cada país
(privación en materia de ingresos) y el de desemplea-
dos de larga duración sobre el total de la población acti-
va (medida de exclusión social).

Pues bien, en el informe del PNUD de 1998, con
datos de 1995, España ocupaba el undécimo puesto en
el Índice de Desarrollo Humano, entre un total de 174
países (valor = 0,935) y ello por cuanto si bien en espe-
ranza de vida, como en alfabetización, la situación
española es una de las mejores de los países industriali-
zados, en la clasificación de países según el PIB real
ocupa el puesto 30.

Esta posición pasaba a ser la decimocuarta en el
Índice de Pobreza Humana, debido, evidentemente, a
la alta tasa de paro española.

La comparación del Índice de Desarrollo Humano
con el PIB per cápita muestra que el crecimiento eco-
nómico no implica necesariamente el mismo nivel de
desarrollo humano. De hecho, entre los 10 primeros
países ordenados según su Índice de Desarrollo, sólo se
encuentran dos que estén, a su vez, entre los 10 prime-
ros ordenados según los ingresos medios per cápita.
Por ejemplo, Canadá es el primer país en Índice de
Desarrollo Humano (IDH) y el undécimo en PIB real
per cápita.

En el informe del PNUD de 2000, con datos corres-
pondientes a 1998, el IDH de España tiene un valor de
0,899 y ocupa, por lo tanto, la vigésima primera posi-
ción, el mismo puesto que ocupó en 1997.

Analizando los datos que sirven de base al mencio-
nado Índice, se constata que la situación entre 1995 y
1998 ha mejorado tanto en PIB real per cápita (16.212
frente a 14.789), esperanza de vida (78,1 frente a 77,7),
tasa de alfabetización de adultos (97,4 frente a 97,1) y
tasa de matriculación en educación (94 frente a 90).

Aunque el valor español en el IDH ha disminuido,
hay que hacer constar que esta disminución es propor-
cional a la de todos los países industrializados, y, así,
Canadá, que en las dos fechas ocupa la primera posi-
ción, lo hace en 1995 con un valor de 0,960 y en 1998
con un valor de 0,935.

El cambio más significativo se da en la diferencia
de ingresos entre ricos y pobres (distribución decilar de
los ingresos). Así el PNUD calcula la diferencia entre
ricos y pobres según el cociente entre los ingresos y el
consumo del 20 por 100 más rico de la población y el
20 por 100 más pobre. En España este cociente es 5,4,
mientras que hace tres años era del 4,4. Conviene tener
en cuenta que el país primer clasificado, Canadá, tiene
en este cociente un valor de 5,2.

Ha de tenerse en cuenta, a este respecto, la tenden-
cia a la producción no deseable de este tipo de fenóme-
nos, conocidos como «dualización o fragmentación
social», tanto en el interior de los países desarrollados,
como a nivel internacional entre países.

Evidentemente, la diferencia entre la población más
rica y la más pobre preocupa muy especialmente al
Gobierno, y en esa medida va incrementando, año a
año, los presupuestos destinados a programas de servi-
cios sociales. Se adjunta en anexo cuadro en el que
figura la comparación interanual de las cantidades a
distribuir, por Acuerdos del Consejo de Ministros, entre
Comunidades Autónomas, para la cofinanciación de
proyectos de programas sociales desde 1996.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Reunión de la Conferencia Sectorial de Educa-
ción en la que participan las Comunidades Autónomas.

Respuesta:

En el pleno de la Conferencia de Educación, cele-
brado el pasado día 6 de julio, se trataron los siguientes
temas:

1. Aprobación del acta de la sesión anterior.
2. Presentación de los compromisos en educación

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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3. Presentación del Reglamento de la Conferencia
y procedimiento de trabajo.

4. Presentación del libro de actas de la Conferen-
cia de Educación (1986-1999).

5. Presentación del dictamen sobre enseñanzas
artísticas emitido por el grupo de trabajo de la Confe-
rencia de Educación (julio 1999).

6. Ruegos y preguntas.

Por lo que se refiere a las cuestiones planteadas
sobre «las disfunciones y desajustes que existen a juicio
de la Ministra en los planes de estudio y currícula de
secundaria y bachillerato», se señala que fue un tema
desarrollado ampliamente por la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, tanto en la sesión núm. 2 de la Comi-
sión de Educación, Cultura y Deporte del Congreso de
los Diputados, celebrada el miércoles 14 de junio de
2000 («Diario de Sesiones del Congreso de los Diputa-
dos» núm. 30, págs. 479 a 485), como en Comisión de
Educación, Cultura y Deporte del Senado («Diario de
Sesiones del Senado» núm. 31, págs. 2 a 6).

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero López, María Carmen (GS).

Asunto: Directivas sobre blanqueo de capitales que
Gibraltar no cumple.

Respuesta:

El blanqueo de capitales es, en estos momentos, uno
de los temas de mayor interés en las discusiones dentro
de la Unión Europea y ha sido tratado en el Consejo
Europeo de Tampere de 15 y 16 de octubre de 1999 y
es objeto de seguimiento por parte del Consejo durante
el año en curso.

El Gobierno ha manifestado en varias ocasiones que
la opacidad del sistema financiero gibraltareño es uno
de los aspectos de mayor preocupación relacionados
con Gibraltar, lo que obliga a realizar un seguimiento
continuo de la situación en la que se encuentra la apli-
cación de la Legislación Comunitaria en la Colonia de
Gibraltar.

En lo referente al blanqueo de capitales, la única
norma comunitaria existente específicamente referida a
este tema es la Directiva 91/308 CE, de 10 de junio de

1991, relativa a la prevención de la utilización del sis-
tema financiero para el blanqueo de capitales. Esta
Directiva tiene como objetivo evitar que la liberaliza-
ción de los servicios financieros ponga en peligro la
estabilidad financiera y que la libertad de circulación
de capitales se utilice para fines no deseados como el
blanqueo de capitales.

Esta Directiva ha sido transpuesta en Gibraltar a tra-
vés de la «Criminal Justice Ordinance» de 1995 (First
Supplement to the Gibraltar Gazette núm. 2.876, de 7
de noviembre de 1995).

Actualmente se está negociando en el ámbito comu-
nitario una propuesta de modificación de esta Directi-
va, que fue presentada en julio de 1999 por la Comi-
sión. La nueva propuesta de Directiva pretende
extender el campo de acción de la Directiva 91/308 CE
del Consejo a aquellas profesiones o categorías de
empresas distintas de las entidades de crédito y finan-
cieras (cubiertas por la Directiva 91/308 CE) que ejer-
zan actividades particularmente susceptibles de ser uti-
lizadas para el blanqueo de capitales. Su objetivo es
también ampliar el concepto de actividad delictiva más
allá del tráfico de estupefacientes.

Si bien la Directiva de 1991 ha sido transpuesta en
Gibraltar, la transposición es una condición necesaria
pero no suficiente para que se produzca un cumpli-
miento efectivo y transparente de esta normativa en la
Colonia.

Con carácter general, en enero de 1999, el Ministro
de Asuntos Exteriores envió una carta al entonces Pre-
sidente de la Comisión, Sr. Santer, en la que denuncia-
ba la no transposición por Gribraltar de un alto número
de Directivas, entre las que se incluían varias en mate-
ria financiera y societaria, ya que es a la Comisión a
quien compete velar por la correcta transposición a los
diferentes ordenamientos jurídicos nacionales de las
Directivas y es la que dispone de la información deta-
llada al respecto.

España solicitó de la Comisión que controlase la
transposición de las Directivas en la Colonia tanto
desde un punto de vista cuantitativo como desde el
punto de vista cualitativo. Por su parte, el Reino Unido,
en su calidad de Estado miembro responsable de esta
transposición de la legislación comunitaria en Gibral-
tar, informó, de forma bilateral, que Gibraltar había
transpuesto la mayor parte de la legislación comunita-
ria en esta materia.

En relación con Gibraltar, la Organización de Coo-
peración y Desarrollo Económico (OCDE), en su lucha
contra la evasión fiscal y el blanqueo de capitales, ha
elaborado una lista con aquellos territorios que se con-
sidera que aplican prácticas impositivas dañinas, con-
cepto ligado a la posibilidad de blanquear capitales. En
la lista elaborada por la OCDE aparece Gibraltar junto
con otros territorios.

Uno de los criterios de clasificación que se ha teni-
do en cuenta es el de que estos territorios, entre ellos
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Gibraltar, se caracterizan porque su sistema de inter-
cambio de información con las autoridades de otros
países es poco fiable, porque el funcionamiento de su
normativa legislativa, jurídica o administrativa, carece
de transparencia y por la ausencia de actividad real
importante, en el sentido de que atraen inversiones por
motivos económicamente no justificables, como es el
caso del blanqueo de capitales.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero López, María Carmen (GS).

Asunto: Gestiones para evitar la paralización en las
investigaciones del delito de blanqueo de capitales por
los jueces de Gibraltar.

Respuesta:

Las dificultades o problemas que tradicionalmente
han existido en la presentación y ejecución de las comi-
siones rogatorias entre España y Reino Unido (Gibral-
tar), derivadas principalmente de la pretensión de que
España aceptase y se relacionase con unas pretendidas
autoridades centrales de ese territorio, se consideran
resueltas con los Acuerdos firmados en abril, en Bruse-
las, por los Representantes Permanentes ante la Unión
Europea de España y del Reino Unido en los que se
acordaba un Régimen relativo a las autoridades de
Gibraltar en el contexto de los instrumentos de la
Unión Europea, de la Comunidad Europea y Tratados
conexos y en los que se confirmaba que las autoridades
gibraltareñas carecen de competencia exterior por sí
mismas y que será el Reino Unido quien asuma sus
relaciones exteriores y la responsabilidad por su actua-
ción, tesis que defendía España y que el Ministerio de
Asuntos Exteriores español venía pretendiendo desde
tiempo atrás. De tal Régimen es consecuencia el Acuer-
do elevado al Consejo de Ministros, a propuesta del

Ministerio de Asuntos Exteriores, en junio último, en el
que se designa como órgano encargado de la coordina-
ción, seguimiento y control del cumplimiento del Régi-
men acordado entre España y el Reino Unido, la Direc-
ción General de Política Exterior para Europa del
Ministerio de Asuntos Exteriores, y dentro de ella a la
Asesoría Ejecutiva para asuntos de Gibraltar.

Son patentes, por tanto, la atención prestada por el
Gobierno a este tema y las gestiones realizadas durante
largo tiempo que culminaron en la firma de los Acuer-
dos citados.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Españoles procedentes de la provincia de
Cádiz residentes fuera de España.

Respuesta:

La Oficina del Censo Electoral no dispone de infor-
mación sobre el número de procedentes de la provincia
de Cádiz residentes en el exterior. Está en fase de pre-
paración el padrón de españoles residentes en el extran-
jero (PERE).

De acuerdo con el censo electoral de residentes
ausentes que viven en el extranjero (CERA), el número
de españoles residentes en el exterior inscritos en la pro-
vincia de Cádiz que pudieron participar en las pasadas
Elecciones a Cortes Generales y al Parlamento de Anda-
lucía, celebradas el 12 de marzo de 2000 fue de 16.054.

En anexo se presenta la distribución por país de resi-
dencia de los 16.054 electores residentes en el extran-
jero, inscritos en la provincia de Cádiz, que pudieron
participar en las Elecciones de 12 de marzo de 2000.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Muñoz Uriol, María Ángeles (GP).

Asunto: Asociaciones de inmigrantes existentes en la
Comunidad de Madrid, así como subvenciones conce-
didas a las mismas.

Respuesta:

En la Base de Datos del Registro Nacional de Aso-
ciaciones, bajo la clasificación de asociaciones cuyos
fines o actividades guardan relación con los movimien-
tos migratorios, se encuentran inscritas 181 asociacio-

nes con domicilio principial en la Comunidad Autóno-
ma de Madrid.

De éstas, según sus Estatutos, 56 son de actuación
principal en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Madrid, y 123 tienen previsto un ámbito de actuación
referido a todo el territorio del Estado.

Dentro de este grupo, dos están declaradas de Utili-
dad Pública, con arreglo al artículo 4 de la Ley
191/1964, de 24 de diciembre.

Con respecto a la segunda y tercera cuestiones for-
muladas, en anexo se acompaña relación de las entida-
des que han sido subvencionadas en la Comunidad Autó-
noma de Madrid para la atención de personas migrantes,
solicitantes de asilo y refugiados en los años 1995, 1996,
1997, 1998 y 1999, con cargo a la asignación tributaria
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así
como subvenciones del Régimen General.
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SUBVENCIONES CONCEDIDAS AASOCIACIONES DE INMIGRANTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Año 1995
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SUBVENCIONES CONCEDIDAS AASOCIACIONES DE INMIGRANTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Año 1996
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SUBVENCIONES CONCEDIDAS AASOCIACIONES DE INMIGRANTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Año 1997
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SUBVENCIONES CONCEDIDAS AASOCIACIONES DE INMIGRANTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID
Año 1998
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SUBVENCIONES CONCEDIDAS AASOCIACIONES DE INMIGRANTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Año 1999



Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Afectación de las centrales térmicas de Galicia
por acuerdos del Consejo de Ministros comunitario de
Medio Ambiente, celebrado el día 22 de junio de 2000.

Respuesta:

En el Consejo de Ministros de Medio Ambiente de
la Unión Europea, celebrado el día 22 de junio de 2000,
se llegó a un acuerdo político en relación con una Pro-
puesta de Directiva por la que se modifica la Directiva
88/609/CEE, sobre limitación de emisiones de conta-
minantes a la atmósfera procedentes de grandes insta-
laciones de combustión.

Hasta que se adopte esta nueva Directiva, queda
pendiente la segunda Lectura del Parlamento Europeo

y posible proceso de conciliación entre el Consejo y
Parlamento, por lo que el texto final de la Directiva
puede modificar el texto actual, adoptado en el Conse-
jo de Ministros de Medio Ambiente del día 22 de junio
de 2000.

El texto actual de la Directiva contempla, además de
nuevos valores límite de emisión individuales de SO2,
NOx y partículas, para las nuevas instalaciones, que se
autoricen a partir de la entrada en vigor de esta nueva
Directiva, más estrictos que los actuales de la Directiva
88/609/CEE, disposiciones para las instalaciones exis-
tentes que se autorizaron antes de julio de 1987.

El compromiso acordado para las instalaciones exis-
tentes es que los Estados miembros, lo más tarde el 1 de
enero de 2008, adoptarán las medidas para que las ins-
talaciones existentes se les apliquen individualmente
los mismos requisitos de emisión, de SO2, NOx y partí-
culas, que los que establece la actual Directiva
88/609/CEE para las instalaciones nuevas, autorizadas
a partir de julio de 1987, requisitos mucho menos estric-
tos que los que van a figurar en la nueva Directiva,
como se ha señalado anteriormente, o que se sometan a
un plan de reducción de emisiones, estableciendo una
«burbuja» con el conjunto de instalaciones existentes.

Con dicho plan se han de conseguir unas reduccio-
nes de emisiones de dichos contaminantes similares a
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las que se obtendrían aplicando individualmente los
requisitos de la Directiva 88/609/CEE.

Asimismo, en el texto actual de la nueva Directiva
se establece que del plan de reducción de emisiones se
pueden excluir, es decir que no estarían sujetas a los
requisitos anteriores, aquellas instalaciones cuyo titular
se comprometa por escrito, ante las autoridades com-
petentes del Estado miembro, presentado antes del 30
de junio de 2004, a no hacer funcionar la instalación
durante más de 20.000 horas, a partir del 1 de enero del
año 2008.

Los Estados miembros que establezcan un plan de
reducción de emisiones deberán comunicar el mismo a
la Comisión de la Unión Europea, antes de un año
desde la fecha prevista de traslación de la nueva Direc-
tiva a la legislación nacional, traslación que tiene pre-
visto un plazo máximo de un año, a partir de veinte días
de la publicación de la misma en el «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas».

Se señala que durante las negociaciones de esta
nueva Directiva, España siempre ha defendido el crite-
rio de no incluir las instalaciones existentes dentro de
la misma y que, finalmente, se ha llegado al acuerdo
del Consejo de Ministros, del 22 de junio de 2000, por
mayoría cualificada de los distintos países.

En cuanto a la aplicación de lo establecido en el
texto actual de la Directiva para las instalaciones exis-
tentes, España va a optar por el plan de reducción de
emisiones, que da una mayor flexibilidad a la hora de
aplicar las medidas correspondientes a las instalaciones
existentes, entre ellas las centrales térmicas.

Está pendiente, entre otras razones hasta que no se
adopte el texto final de la Directiva, el diseño de este
plan por las autoridades competentes, con participa-
ción de los sectores y empresas implicados, por lo que
es muy prematuro señalar qué instalaciones se van a
ver afectadas por el mismo y la forma de afectación,
cuya decisión final, en particular en lo referente al cie-
rre de instalaciones, corresponderá a las empresas pro-
pietarias, en función de los planes de la misma.

Por tanto, se indica que, actualmente, se encuentra
en elaboración, para su integración en el Plan Nacio-
nal de Reducción de Emisiones, los planes de las
empresas eléctricas, en particular los correspondientes
a Endesa y Unión Fenosa, con el estudio de las impli-
caciones correspondientes, central por central, siendo,
por ahora, muy prematuro el conocimiento de dichas
implicaciones.

Además, desde la entrada en vigor de la Ley
54/1997, del Sector Eléctrico, se establece la posibili-
dad de que las empresas construyan, exploten, modifi-
quen y cierren las instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica, siendo ellas las que decidirán las centrales
que modifican y las que cierran para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la futura Directiva.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS).

Asunto: Cumplimiento de las inversiones del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo presupuestadas para el año
2000 para la provincia de Ávila.

Respuesta:

El crédito inicial previsto en el anexo de inversiones
de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2000 en la provincia de Ávila en lo que compete al
INSALUD era de 600 millones de pesetas, que corres-
ponde a la reforma del hospital Nuestra Señora de Son-
soles, más concretamente al Plan Director-Fase II.

No obstante, esta cantidad se ha visto incrementada
hasta los 1.001 millones de pesetas, debido a la contrata-
ción de obras complementarias para la construcción de
un edificio donde se ubicará la lavandería del hospital.

Respecto a los créditos de inversiones provenientes
de ejercicios anteriores y no ejecutados, se señala que,
en 1999, no sólo se ejecutó todo el crédito disponible
sino que se incremento. Así, mientras que la inversión
programada inicialmente fue de 625 millones de pese-
tas, las obligaciones superaron los 630 millones. Ello
es debido a las modificaciones presupuestarias que se
van efectuando conforme se van realizando las obras.

Por otra parte, durante el año 2000 se han abonado cer-
tificaciones de obra por importe de 32.530.000 pesetas.

Además de la inversión citada se han programado
para el año 2000 las siguientes:

Obras:

Hospital Nuestra Señora de Sonsoles: Instalación
cogeneración: 13.787.000 pesetas.

Suministros:

Atención primaria: 20.415.000 pesetas.
Atención especializada: 113.000.000 de pesetas.
S. Administrativos: 818.000 pesetas.

Actualmente, ya se ha contratado la redacción del
proyecto de la instalación de cogeneración, estando
prevista que la obra concluya en el presente ejercicio y
sea abonada dentro del año.
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184/002472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Descenso de las inversiones extranjeras en
Galicia.

Respuesta:

El volumen de inversión de capital extranjero en la
Comunidad Autónoma Gallega en el año 1999 fue de
18.354 millones de pesetas de inversión bruta.

La inversión extranjera en 1999 en las Comunida-
des Autónomas del País Vasco, Cataluña y Andalucía
fue la siguiente (en millones de pesetas):

País Vasco: 471.356.
Cataluña: 616.332.
Andalucía: 43.345.

Las estadísticas de inversión extranjera por Comu-
nidades Autónomas sólo puede tener un valor indicati-
vo relativo. La existencia de un mercado único en nues-
tro país hace que no se pueda concluir que la inversión
exterior en determinada Comunidad Autónoma ha dis-
minuido cuando, de hecho, no ha sido así ya que las
operaciones de inversión extranjera se destinan a un
mercado más amplio, nacional o europeo, que el
correspondiente a los límites de una determinada
Comunidad.

Además, la caída de una magnitud en un único perí-
odo no es estadísticamente significativa.

Finalmente, la inversión se dirige a una determina-
da área en virtud de una multiplicidad de factores que
determinan las decisiones empresariales en un determi-
nado período. Esta serie de factores es la que da lugar a
una cierta rentabilidad esperada que condiciona la
orientación geográfica de la inversión realizada por
residentes y no residentes.

El informe correspondiente a 1999 se publicó en
junio de este año.

Distribución de la inversión extranjera en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, por sectores.

Galicia: Total 18.354 millones de pesetas.
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Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Previsiones acerca del cierre del Hospital de
Marina de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

La racionalización de la actual Red Sanitaria Militar
tiene por objeto adecuarla a las necesidades actuales de



las Fuerzas Armadas. Los criterios para llevar a cabo
esta racionalización se fijan en la Instrucción Comuni-
cada 155/1999, del Subsecretario de Defensa. Confor-
me a lo dispuesto en la misma, se están ultimando los
estudios cuyo resultado final ha de ser la determinación
de los hospitales que van a configurar la citada Red,
tras la aprobación de la correspondiente propuesta por
el Subsecretario de Defensa. En consecuencia, sería
muy aventurado hacer conjeturas sobre las previsiones
sobre el mismo y sobre los planes, en caso de «no con-
tinuidad», para con los profesionales que allí desempe-
ñan su labor.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Presupuesto del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales para acciones formativas en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, dentro del Plan de
Empleo para el año 2000.

Respuesta:

La gestión de la Formación Profesional para desem-
pleados se encuentra transferida a la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León.

Para la ejecución de las acciones, el INEM le trans-
fiere anualmente, de su presupuesto, los fondos necesa-
rios en función del reparto que, entre las diferentes
Comunidades Autónomas, realiza también cada año la

Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, órgano en
el que participan el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y los representantes de todas las Comunidades
Autónomas.

El citado reparto se aprueba posteriormente median-
te Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Para el año 2000, esta distribución territorial se
recoge en la Orden de 29 de febrero de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de marzo), correspondiendo
a Castilla y León 5.874 millones de pesetas.

El reparto provincial de esta cantidad le correspon-
de realizarlo a la Comunidad Autónoma al ostentar la
competencia de gestión.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Declaraciones del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas (IRPF) que destinaron sus impues-
tos a la Iglesia Católica y a entidades no lucrativas con
finalidad social en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León en el año 1999.

Respuesta:

El porcentaje de declarantes del IRPF de 1998 en
Castilla y León que han optado por la asignación tributa-
ria «para el sostenimiento de la Iglesia Católica» y «para
otros fines de interés social», así como las cantidades
correspondientes a cada opción, son los siguientes:
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Los datos correspondientes a las declaraciones de
1999 todavía no están disponibles.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002505

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Entrada ilegal de banana en la Unión Europea
(UE) procedente de países no comunitarios.

Respuesta:

En agosto del pasado año, la Secretaría General de
Comercio Exterior detectó la existencia de certificados
de importación (AGRIM) para importación de plátanos
no emitidos por dicha Secretaría General y con sello y
firma aparentemente falsos. Hechas las correspondien-
tes investigaciones, se encontraron nueve documentos

de importación (DUA) despachados por la Aduana del
Puerto de Marín (Pontevedra), en los que se habían uti-
lizado los certificados supuestamente falsos.

En consecuencia, en octubre de 1999, se presenta-
ron nueve atestados (uno por cada DUA) por presuntos
delitos de falsedad en documento oficial y de contra-
bando ante el Juzgado de Instrucción número 1 de
Marín (Pontevedra). La cantidad despachada se eleva-
ba a 530 toneladas.

La Inspección General de Economía y Hacienda
puso los hechos en conocimiento de la Fiscalía General
del Estado y de la Comisión de la Unión Europea.

Por comunicaciones de la Secretaría General de
Comercio Exterior y de la Inspección General de Eco-
nomía y Hacienda se tuvo conocimiento de la existen-
cia de otros cuatro certificados españoles de importa-
ción de plátanos supuestamente falsos despachados en
Bélgica. Aunque en su escrito la Inspección General de
Economía y Hacienda señalaba que había dado trasla-
do de los hechos a la Fiscalía General del Estado, la
nueva presunta falsificación se puso en conocimiento
de la Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales de Galicia para su tralado al Juez de Instruc-
ción número 1 de Marín.
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La cantidad de plátanos despachados en este caso se
encuentra alrededor de las 230 toneladas.

Según comunicación de la Oficina Europea de
Lucha Antifraude (OLAF) de 27 de junio de 2000,
comprobaciones realizadas conjuntamente por la
OLAF y las autoridades italianas y belgas han permiti-
do detectar la utilización de falsos certificados de
importación (AGRIM) franceses y españoles en los
despachos a libre práctica de plátanos procedentes de
países de América Latina y Central, en particular,
Ecuador.

La cantidad de plátanos despachados con estos cer-
tificados falsos se elevaría, siempre según estimacio-
nes de la OLAF, a 200.000 toneladas y los puertos de
acceso a la Unión Europea habrían sido Amberes, en
Bélgica, y Catania y Ravena, en Italia.

Respecto al país de procedencia de los plátanos, se
señala que en los dos casos citados en primer lugar, uti-
lizando certificados supuestamente falsos españoles,
todos los envíos procedían del Ecuador.

En la comunicación de OLAF citada se indicaba,
como se ha dicho anteriormente, que la procedencia de
la mercancía declarada era América Latina y Central
(Colombia, Costa Rica, Panamá y, particularmente,
Ecuador).

En cuanto a qué medidas se han adoptado por las
autoridades comunitarias a fin de evitar estos fraudes
que perjudican al plátano comunitario, se señala que la
OLAF ha solicitado a todos los Estados miembros que
identifiquen todas las importaciones de plátanos pro-
cedentes de América Latina y Central con presenta-
ción de certificados de importación franceses y espa-
ñoles desde 1 de enero de 1998, para verificar esos
certificados.

En la misma línea, se ha aprobado el Reglamento
(CE) número 1632/2000 de la Comisión, de 25 de julio
de 2000 (DOCE L 187, de 26 de julio de 2000), que
modifica el Reglamento (CE) número 2362/98, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CEE) número 404/93, del Consejo, en lo
relativo al régimen de importación de plátanos en la
Comunidad.

En dicho Reglamento se establecen normas especí-
ficas para la buena gestión de los regímenes de impor-
tación en el sector del plátano, que deberán referirse a
la conservación de los documentos, así como a la pre-
sentación de las copias y extractos de certificados por
parte de los servicios aduaneros de los Estados miem-
bros en los que se efectúen los procedimientos de des-
pacho a libre práctica y las autoridades competentes de

los Estados miembros que hayan expedido los docu-
mentos. Asimismo, se señalan los controles de autenti-
cidad y regularidad de los documentos y la conformi-
dad de su utilización por las autoridades competentes
del Estado miembro emisor de los certificados y de los
extractos.

El Ministerio de Hacienda, en fecha 1 de agosto de
2000, ha remitido a los Servicios Territoriales las
correspondientes instrucciones para el cumplimiento
de lo dispuesto en el mencionado Reglamento.

Finalmente, se señala que no es fácil establecer una
relación directa entre las importaciones ilegales y los
precios en el mercado, dado que éstos están vincula-
dos estrechamente a los de otras frutas que, por otra
parte, también están sufriendo bajadas en sus precios.
En todo caso, la tendencia anual de los precios del plá-
tano, siempre refleja un descenso gradual desde el mes
de abril y alcanza su nivel mínimo en julio/agosto, por
la competencia con la fruta de verano. A partir del mes
de agosto, los precios comienzan a remontar, hasta
alcanzar su máximo en los primeros meses del año. No
obstante, cualquier disminución de los precios del plá-
tano comunitario se verá compensada por un incre-
mento de la ayuda compensatoria, que permite a los
productores de plátano comunitarios mantener su nivel
de renta, a pesar de las fluctuaciones de los precios en
los mercados.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Cantidad de tabaco decomisada en la provin-
cia de Málaga durante los años 1998 a 2000.

Respuesta:

El número total de cajetillas de tabaco decomisadas
a escala nacional y con especial referencia a la provin-
cia de Málaga es el siguiente:
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Los datos del año 2000 se refieren al primer se-
mestre.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Cultura en las provincias de Sevilla, Málaga, Madrid,
Valencia, Barcelona y Zaragoza en los últimos cinco
años.

Respuesta:

Se remiten en anexo listados con relación de las
inversiones realizadas en el período 1996-1999 y las
previsiones para el ejercicio 2000 en las áreas de cultu-
ra, educación y deporte.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/002517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Medidas en relación a la inflación de precios,
así como para evitar las cláusulas abusivas de las com-
pañías aéreas, agencias de viajes y empresas del sector
turístico en el período de vacaciones.

Respuesta:

El Gobierno y la entonces Dirección General de
Turismo (hoy Secretaría General de Turismo), cons-
ciente de la necesidad de reforzar la protección de los

consumidores en este ámbito, las Comunidades Autó-
nomas y el Instituto Nacional del Consumo, a través de
los distintos instrumentos de cooperación de que se han
dotado, elaboraron un Plan de actuación en materia de
cláusulas abusivas que fue aprobado por la 13 Confe-
rencia Sectorial de Consumo, que bajo la presidencia
del Ministro de Sanidad y Consumo se celebró en
noviembre de 1999.

El objetivo inmediato del Plan es el examen de la
legalidad de las condiciones generales que operan en el
mercado, pretendiendo finalmente la eliminación —
voluntaria, en primera instancia, y, en otro caso, a tra-
vés de las competencias en materia de control de mer-
cado o del ejercicio de las correspondientes actuaciones
ante los Tribunales de Justicia— de las que tengan el
carácter de abusivas.

Por ello, y sin perjuicio de las iniciativas que adop-
ten los órganos de representación institucional de los
consumidores y usuarios a través de sus organizaciones
o las propias asociaciones de consumidores en orden al
diálogo social —acciones que cuentan con el impulso y
apoyo de las Administraciones Públicas—, los máxi-
mos responsables de consumo del Estado —Gobierno
de la Nación y de las Comunidades Autónomas— han
tenido en cuenta en el Plan de actuación, en materia de
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con los
consumidores, a las distintas sensibilidades e intereses
legítimos de los operadores del mercado.

Así, se ha previsto que en la Comisión Asesora,
órgano técnico e independiente, tengan una participa-
ción activa como miembros de la misma los represen-
tantes del Consejo de Consumidores y Usuarios y del
sector o sectores cuyo análisis vaya a producirse.

Participan en dicha Comisión, además de éstos, un
representante de la Dirección General de los Registros
y del Notariado, uno del Ministerio Fiscal y otro de la
Administración sectorial, si existiera, competente,
atendiendo al sector analizado. Obviamente, el Institu-
to Nacional del Consumo y las Comunidades Autóno-
mas participan, asimismo, en dicha Comisión.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).
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Asunto: Aportación del Ministerio de Industria al Plan
MEGA de la Junta de Galicia en los años 1996, 1997 y
1998, así como a los planes de mejora de las líneas de
electrificación en el año 1999.

Respuesta:

Para Galicia, el 10 de abril de 1996 se firmó el Con-
venio para el desarrollo de la electrificación rural de
Galicia entre el Ministerio de Industria y Energía y la
Xunta de Galicia. Con ello se pretendía alcanzar el
cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan
MEGA 1991-1994. Estos objetivos, según se indicaba
en dicho convenio, coinciden con los objetivos de cali-
dad del servicio de energía eléctrica previstos en el
PEN 1991-2000. La inversión a remunerar se estimaba
en 18.000 millones de pesetas.

Para el ejercicio 1996 ya no fue posible la aplica-
ción del convenio porque la tarifa eléctrica no contenía
partida alguna para estos conceptos, pero las obras rea-
lizadas fueron reconocidas en el ejercicio 1997, con
cargo a la tarifa eléctrica de dicho año.

Así, el Real Decreto 2657/1996, de 27 de diciem-
bre, por el que se establece la tarifa eléctrica para 1997,
recogía, en su artículo 9, la posibilidad de que el Minis-
terio de Industria y Energía pudiera establecer conve-
nios con las Comunidades Autónomas y las empresas
eléctricas acogidas al Real Decreto 1583/1987, para la
mejora de la calidad del servicio y la electrificación y
mejora de la calidad en el ámbito rural. Para la aplica-
ción de estos convenios contemplaba una partida máxi-
ma de 10.000 millones de pesetas. Aplicando criterios
de reparto homogéneos para el conjunto de Comunida-
des Autónomas, el importe anual de remuneración
extraordinaria reconocida para el conjunto de las zonas
o espacios determinados en Galicia en 1997 fue 
de 3.321 millones de pesetas, es decir, recibió el 33,21
por 100 del total.

A cada una de las empresas eléctricas se le asignó la
parte correspondiente destinada a la Comunidad Autó-
noma en función de las certificaciones de obras presen-
tadas para la misma y correspondientes al plan.

El Real Decreto 2016/1997, de 26 de diciembre, por
el que se establece tarifa eléctrica para 1998, destinaba
igualmente a este fin 10.000 millones de pesetas. En
principio, se asignó el mismo reparto entre Comunida-
des Autónomas que el año anterior y, por tanto, a Gali-
cia le correspondieron 3.321 millones de pesetas. No
obstante, como consecuencia de la aplicación del
nuevo marco normativo derivado de la entrada en vigor
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, se estimó como remuneración extraordinaria
a reconocer un 50 por 100 de las inversiones, y la cuan-
tía sobrante, hasta los 10.000 millones de pesetas, se
repartió en forma proporcional a las obras certificadas.
En este año, la Xunta de Galicia presentó certificacio-
nes por importe de 7.005.071.276 pesetas, y se le apro-

baron 4.031.183.625 pesetas, resultando beneficiada,
por tanto, con el 40,31 por 100 del total.

Para 1999 se prorrogó de nuevo la vigencia de los
convenios firmados en 1997, como ya se hizo en 1998.

Dado que el Real Decreto por el que se establece la
tarifa eléctrica para 1999 contempló una cuantía de
10.201 millones de pesetas destinadas a la mejora de la
calidad del servicio y la electrificación y mejora de la
calidad en el ámbito rural, se mantuvo para dicho año
la asignación correspondiente a los años anteriores,
incluyendo el incremento proporcional al aumento 
de 201 millones de pesetas de la cuantía total prevista
para 1999, resultando la asignación correspondiente a
Galicia de 3.388 millones de pesetas.

Las inversiones realizadas por las empresas distribui-
doras al amparo de dichos planes han sido retribuidas con
cargo a la partida destinada para estos fines en la tarifa
eléctrica de 1999, en un máximo del 35 por 100. La Junta
de Galicia remitió certificaciones de obras por un total 
de 5.522 millones de pesetas, realizadas al amparo del
Plan. Por tanto, la resolución que asigna la cuantía corres-
pondiente a la Comunidad Autónoma con los criterios
citados ha resultado de 1.933 millones de pesetas.

La decisión de retribuir sólo un porcentaje de la
inversión es una consecuencia de la entrada en vigor de
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, según la cual los
costes de inversión son considerados, entre otros crite-
rios, para fijar la retribución de distribución que corres-
ponde a cada sujeto. Por ello, se consideró oportuno
estimar como remuneración extraordinaria y, por tanto,
no remunerada de forma suficiente en la retribución de
la distribución, el 50 por 100 de las inversiones realiza-
das por las empresas distribuidoras. Siguiendo la
misma línea, y resultando lógico que la consideración
de «remuneración extraordinaria» vaya disminuyendo
con los años, se consideró oportuno para 1999 reducir
al 35 por 100 de la inversión realizada la consideración
de remuneración extraordinaria.

De lo anterior se deduce que la firma de los referidos
convenios entre Ministerio de Industria y Energía,
Comunidades Autónomas y empresas distribuidoras está
afectando muy favorablemente a Galicia, resultando esta
Comunidad Autónoma especialmente beneficiada.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Inversiones previstas dentro del Plan de Turis-
mo Sostenible para el año 2000, especialmente para la
provincia de Málaga.

Respuesta:

Las actuaciones e inversiones enmarcadas en el
Plan de Turismo dentro del año 2000, cuya ejecución
es responsabilidad del Ministerio de Economía, a tra-

vés de la Secretaría General de Turismo, son las
siguientes:

— Planes de excelencia y dinamización (convenios
para realizar inversiones a tres años de regeneración
turística de determinados destinos).

— Planes iniciados en anteriores anualidades con
vigencia en el 2000:
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Planes que se inician en el 2000:



Estos cuadros reflejan las aportaciones del Ministe-
rio de Economía. Cada plan se nutre cada año de las
aportaciones de tres administraciones (Estado, Comu-
nidades Autónomas, ente local), por lo que hay que
multiplicar estas cuantías por tres para obtener la inver-
sión total anual en cada plan.

Proyecto Municipio Verde (definición e implanta-
ción piloto de un sistema de gestión medioambiental en
municipios turísticos).

Se financia la asistencia técnica a los municipios
piloto. La inversión en este concepto es de 20 millones
a lo largo de 1999 y 2000. Existen dieciséis municipios
piloto, representando a dieciséis Comunidades Autóno-
mas. Andalucía está representada por Chiclana (Cádiz).

Introducción de un sistema de gestión medioam-
biental en hoteles.

Se trata de definir un sistema medioambiental y
hacer una implantación piloto del mismo en quince ins-
talaciones hoteleras. Se financia la asistencia técnica.
El presupuesto es de 22 millones para las anualidades
de 1999 y 2000. Los hoteles están situados en tres des-
tinos: Tenerife, Benidorm y Granada.

Banderas azules:

Como en años anteriores, este año se ha firmado un
conctrato con ADEAC (ONG que desarrolla la campa-
ña Bandera Azul desde 1987), lo que supone apoyo
económico a esta organización, que concede las bande-
ras a las playas que cumplen ciertos requisitos de forma
totalmente independiente. El contrato de este año es de
11,5 millones de pesetas. Este año hay diez playas ban-
dera azul en la provincia de Málaga.

Cursos sobre turismo y desarrollo sostenible, dirigi-
dos a gestores públicos y privados.

Hay noventa y ocho acciones formativas, con un
monto total en el 2000 de 120 millones de pesetas.
Estos cursos se realizan en los destinos donde se ini-
cian planes de excelencia o dinamización o proyecto
municipio verde, por lo que ninguno de los cursos se
desarrolla en la provincia de Málaga este año.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración del proyecto del Museo de Bellas
Artes de Málaga en el convento de La Trinidad, así
como previsiones acerca del cambio de la ubicación
del mismo.

Respuesta:

El Gobierno considera adecuada la instalación del
Museo de Bellas Artes de Málaga en el convento de La
Trinidad y por ello continúa trabajando en la fase de
redacción del proyecto de ejecución.

La exposición permanente del museo no equivale a
la exposición de todos los fondos que integran su colec-
ción, sino a una selección de los mismos, ya que exis-
ten otros medios, como son las exposiciones tempora-
les, que permiten dar a conocer y difundir las ricas
colecciones no expuestas que albergan los museos.

En el caso del Museo de Málaga, la selección de
obras queda definida en el discurso expositivo, elabo-
rado por los técnicos del museo, de acuerdo con la cali-
dad y representatividad de las mismas y a criterios
expositivos actuales en los que priman aspectos cuali-
tativos, frente a los cuantitativos.

No está previsto cambiar la ubicación del Museo de
Bellas Artes de Málaga después de la presentación del
proyecto museológico.

Madrid, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para devolver los cuadros que
salieron durante los años 1998 y 1999 del Museo de
Bellas Artes de Málaga y que no han sido devueltos.

Respuesta:

Los fondos de la colección estable del Museo de
Málaga, prestados para exposiciones temporales duran-
te los años 1998 y 1999, han sido devueltos al Museo
una vez finalizadas las mismas, conforme a los proce-
dimientos habituales.

Existen, sin embargo, unos cuadros pertenecientes a
la colección estable del Museo del Prado, depositados en
el Museo de Málaga, que fueron prestados para la expo-
sición «Maestros de la pintura valenciana del siglo XIX

en el Museo del Prado», celebrada en Valencia del 30
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de octubre de 1997 a febrero de 1998, que no volvieron
al Museo de Málaga. Al estar estas piezas asignadas al
Museo del Prado, es el Patronato del mismo el que,
conforme a lo establecido en sus Estatutos, debe deci-
dir sobre el destino de los cuadros.

Los cuadros cuya titularidad ostenta el Museo del
Prado y que en su momento fueron depositados en el
Museo de Málaga son los siguientes:

N 7153 Antonio Muñoz Degrain «Jesús en el Tibe-
ríades».

N 7582 Emilio Sala «Retrato de don José María
Semprún».

N 7546 Emilio Sala «Retrato de señora».
N 7565 Cecilio Plá «Juventud (Retrato de mi hija)».

Para el préstamo de estas piezas se pidió la oportuna
Orden de levantamiento temporal de depósitos el día
16 de setiembre de 1997. Sin embargo, la primera de
las obras citadas, la de Muñoz Degrain, tenía ya una
Orden de levantamiento definitivo del depósito del 19
de diciembre de 1995, que no había sido cumplida por
el Museo de Málaga. Respecto a las otras tres, la Comi-
sión Permanente del Real Patronato del Museo del
Prado aprobó el levantamiento definitivo de su depósi-
to, si bien éste aún no ha sido ratificado por el Pleno
del Patronato.

Actualmente el Museo de Málaga, con un amplísi-
mo depósito del Prado, se encuentra cerrado al público
por obras y sus cuadros están almacenados en el edifi-
cio de la Aduana. Respecto a las cuatro obras antes cita-
das, se hallan en la actualidad en el Museo del Prado,
pues están incluidas en el plan de instalación definitiva
de la colección permanente del siglo XIX de este
Museo.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Situación del estudio para conocer la realidad
de las razas caninas autóctonas existentes en España.

Respuesta:

En cumplimiento del Acuerdo alcanzado en el 
Congreso de los Diputados (número de expedien-

te 161/1372), a iniciativa del Grupo Popular, de enco-
mendar al Gobierno la realización de un estudio sobre
las razas caninas autóctonas en nuestro país, el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha llevado a
cabo, hasta el momento, el estudio y desarrollo del pro-
totipo racial de las siguientes razas caninas:

— Ca de Bestiar (perro de Pastor Mallorquín).
— Gos d’Atura Catalá (perro de Pastor Catalán).
— Ca de Bou (perro de Presa Mallorquín).
— Mastín Español.
— Podenco Canario.
— Ca Eivissec (Podenco Ibicenco).
— Sabueso Español.
— Perdiguero de Burgos.
— Perro de Aguas Español.
— Galgo Español.
— Presa Canario.
— Perro Majorero.
— Euskal Artzain Txacurra (perro de Pastor Vasco).
— Podenco Andaluz.

Es intención del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación continuar con estos trabajos hasta com-
pletar el estudio del resto de las razas caninas autócto-
nas de nuestro país, con el fin de conocer la situación en
que se encuentran actualmente las mismas, determinar
las poblaciones que están en peligro de extinción, anali-
zar sus problemas y estudiar la posibilidad de establecer
medidas que puedan garantizar sus supervivencia.

El conocimiento del prototipo racial es el primer
paso para llevar a cabo la iniciación y desarrollo de su
libro genealógico. Más adelante es intención del citado
Ministerio seguir trabajando en temas tan específicos
como los siguientes:

— Reconocer asociaciones o federaciones.
— Establecer controles necesarios para el registro

de genealogías.
— Fijar los principios relativos que permitan llevar

a cabo una evaluación de los perros con vistas a la
mejora, selección y conservación de la raza.

— Realizar las actividades pertinentes para la selec-
ción de ejemplares de mérito.

Para la conservación y difusión de las razas autócto-
nas de nuestro país, la primera medida de carácter fun-
damental que va a tomar el Gobierno es la publicación
de un Real Decreto por el que se regula el reconoci-
miento oficial de las organizaciones o asociaciones de
criadores de perros de raza pura.

Por el alto valor cultural y patrimonial que tienen
nuestras razas caninas autóctonas, utilizadas desde
tiempos remotos para distintas tareas como las labores
de pastoreo, guarda y custodia, defensa de propiedades
particulares, caza, ocio y acompañamiento, el Gobier-
no quiere contribuir, con este estudio, a difundir sus
características a la sociedad, a los propietarios, a las
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Organizaciones o Asociaciones de Criadores de Razas
Puras, para que puedan realizar programas selectivos
con pruebas de trabajo o utilidad, en función de las
aptitudes de las mismas y dar a conocer su funcionali-
dad y versatibilidad.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Martínez-Campos, Íñigo (GP).

Asunto: Previsión de fomento de las relaciones con
otros países para incrementar el comercio exterior.

Respuesta:

El comercio exterior de España se desenvuelve, en su
mayor parte, dentro del marco de la Política Comercial
Común de la Unión Europea a cuyo diseño, negociación
y ejecución contribuye plenamente nuestro país a través
de las instituciones comunitarias correspondientes.

El Gobierno, a través del ente público Instituto de
Comercio Exterior (ICEX), tiene previsto apoyar a las
empresas exportadoras con más de 1.325 actividades
de promoción del comercio exterior en 99 países dis-
tintos durante el año 2000.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Martínez-Campos, Íñigo (GP).

Asunto: Consecuencias para la Unión Europea (UE) de
la revisión del Acuerdo comercial con Israel en materia
de cítricos.

Respuesta:

El mandato de negociación recoge el interés de la
Comisión en reducir las concesiones actuales de zumo

de naranja, adecuándolas a la capacidad productiva
israelí.

Por tanto, no se prevé un incremento en las conce-
siones a Israel en zumo de naranja, sino que posible-
mente se limiten, por lo que no es de esperar que estas
negociaciones tengan un impacto negativo en el sector
citrícola comunitario.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Número de desempleados, según la Encuesta
de Población Activa y el INEM, registrados en la
Comunidad Autónoma de Aragón a 31 de diciembre de
1995 y en la actualidad.

Respuesta:

El número de desempleados en Aragón, según cada
una de las dos fuentes requeridas, era, a fecha 31 de
diciembre de 1995, el siguiente:

EPA (4.o trimestre 1995): 73.000.
INEM (diciembre 1995): 56.277.

Los datos en la actualidad son:

EPA (2.o trimestre 2000): 34.900.
INEM (julio 2000): 30.883.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).
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Asunto: Obligación de respetar la legalidad vigente en
materia lingüística por la Dirección General de Tráfico.

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico ha impartido ins-
trucciones para que tanto el servicio para la atención a
las emisoras de radio como los responsables que inter-
vienen en los medios utilicen la actual denominación
oficial y no la denominación en castellano.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,

escuelas taller, casas de oficios y del INEM en la pro-
vincia de Cáceres en el año 1999.

Respuesta:

1. Las inversiones reales previstas durante 1999
en la provincia de Cáceres, las realizadas y el corres-
pondiente grado de ejecución por parte de los organis-
mos de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad
Social se especifican en los anexos I y II que se acom-
pañan.

2. Por lo que se refiere a las restantes áreas de ges-
tión del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se
señala que si bien, a la finalización del ejercicio presu-
puestario de 1999, no se han materializado inversiones
a través del Programa 324B «Escuelas Taller y Casas
de Oficios», no obstante se han realizado, con cargo a
otros programas presupuestarios en la provincia de
Cáceres, las inversiones que en el anexo III se detallan,
con indicación del centro gestor, artículo y programa
presupuestario, código del proyecto de inversión y
denominación, así como las obligaciones reconocidas
(en miles de pesetas).

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 1
Provincia de Cáceres

Inversiones reales previstas 1999
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ANEXO 2

Provincia de Cáceres

Inversiones reales realizadas en 1999

GRADO DE EJECUCIÓN SEGÚN DATOS OBTENIDOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTABLE DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(SICOSS)
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ANEXO 3

184/002619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de obras,
servicios o suministros del Ministerio del Interior y
organismos dependientes del mismo, en la provincia de
Cáceres durante el año 2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/002620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio del Interior en la provincia de
Cáceres en el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:
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184/002621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el
año 1999 en la provincia de Cáceres.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado del año
1999, las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, no se
encuentran territorializadas, excepto determinados pro-
yectos o líneas de actuación. En el caso de la provincia
de Cáceres, no hay inversiones concretas inicialmente
previstas.

Las inversiones públicas realizadas durante el año
1999 han sido las siguientes:

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



Además, durante 1999, las inversiones públicas del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de las que no
se dispone de territorialización a nivel provincial, fue-
ron de 9.020,3 millones de pesetas.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Inversiones para mejorar la calidad del servi-
cio eléctrico en las zonas rurales de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

El Real Decreto 2657/1996, de 27 de diciembre, por
el que se establecía la tarifa eléctrica para 1997, reco-
gía, en su artículo 9, la posibilidad de que el Ministerio
de Industria y Energía (MINER) pudiera establecer
convenios con las Comunidades Autónomas y las
empresas eléctricas acogidas al Real Decreto
1538/1987, para la mejora de la calidad del servicio y
la electrificación y mejora de la calidad en el ámbito
rural. Para la aplicación de estos convenios contempla-
ba una partida máxima de 10.000 millones de pesetas.

Aplicando criterios de reparto homogéneos para el
conjunto de Comunidades Autónomas, el importe anual
de remuneración extraordinaria reconocida para el con-
junto de las zonas o espacios determinados en Castilla-
La Mancha en 1997 fue de 1.869 millones de pesetas,
es decir, recibió el 18,69 por 100 del total. A cada una
de las empresas eléctricas se le asignó la parte corres-
pondiente destinada a la Comunidad Autónoma en fun-
ción de la certificaciones de obras presentadas para la
misma y correspondientes al Plan.

El Real Decreto 2016/1997, de 26 de diciembre, por
el que se establecía tarifa eléctrica para 1998, destinaba
igualmente a este fin 10.000 millones de pesetas. En

principio se asignó el mismo reparto entre Comunida-
des Autónomas que el año anterior. No obstante, como
consecuencia de la aplicación del nuevo marco norma-
tivo derivado de la entrada en vigor de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se estimó
como remuneración extraordinaria a reconocer un 50
por 100 de las inversiones, y la cuantía sobrante, hasta
los 10.000 millones de pesetas, se repartió de forma
proporcional a las obras certificadas. En este año, a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en fun-
ción de las certificaciones que presentó, le correspon-
dieron 1.214 millones de pesetas, resultando beneficia-
da, por tanto, con el 12,14 por 100 del total.

De lo anterior se deduce que la firma de los referi-
dos convenios entre el MINER, las Comunidades Autó-
nomas y las empresas distribuidoras está afectando
favorablemente a Castilla-La Mancha, resultando esta
Comunidad especialmente beneficiada.

Para 1999 se prorrogó la vigencia de los convenios
firmados en 1997, como ya se hizo en 1998, posibili-
dad ésta que era reconocida en los propios convenios.

Dado que el Real Decreto por el que se establece la
tarifa eléctrica para 1999 contempla una cuantía de
10.201 millones de pesetas, destinados a la mejora de
la calidad del servicio y la electrificación y mejora de
la calidad en el ámbito rural, se mantuvo la asignación
entre Comunidades correspondiente a los años anterio-
res incluyendo el incremento proporcional al aumento
de 201 millones de pesetas de la cuantía total prevista
para 1999.

Además, las inversiones realizadas por las empre-
sas, distribuidas al amparo de dichos Planes, han sido
retribuidas con cargo a la partida destinada para estos
fines en la tarifa eléctrica de 1999, en un máximo 
del 35 por 100. La Comunidad de Castilla-La Mancha
remitió certificaciones de obras por un total de 2.323
millones de pesetas, realizadas al amparo del Plan, por
tanto, de acuerdo con el criterio anterior le correspon-
dieron 813 millones de pesetas.

La decisión de retribuir sólo un porcentaje de la
inversión es una consecuencia de la entrada en vigor de
la Ley 42/1997, del Sector Eléctrico, según la cual, los
costes de inversión son considerados, entre otros crite-
rios, para fijar la retribución de distribución que corres-
ponde a cada sujeto.

Por ello, se consideró oportuno estimar como remu-
neración extraordinaria y, por tanto, no remunerada de
forma suficiente en la retribución de la distribución, el
50 por 100 de las inversiones realizadas por las empre-
sas distribuidoras. Siguiendo la misma línea, y resul-
tando lógico que la consideración de «remuneración
extraordinaria» vaya disminuyendo con los años, se
consideró oportuno para 1999 reducir al 35 por 100 de
la inversión realizada la consideración de remunera-
ción extraordinaria.

Respecto al año 2000, en el Real Decreto 2066/
1999, de 30 de diciembre, por el que se establece la
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tarifa eléctrica para el año 2000, se ha suprimido la par-
tida para mejora de la calidad del servicio y la electrifi-
cación y mejora de la calidad en el ámbito rural. Esta
decisión ha sido tomada principalmente por las dos
razones siguientes:

a) El enorme esfuerzo realizado para conseguir la
rebaja en la tarifa eléctrica que recoge dicho Real
Decreto.

b) La próxima aprobación del Reglamento de
Transportes, Distribución, Comercialización, Suminis-
tro y Procedimiento de Autorización de Instalaciones
de Energía Eléctrica, que fue enviado a trámite de
audiencia el pasado 7 de noviembre y, en la actualidad,
pendiente de informe del Consejo de Estado. En su
capítulo II del Título VI, sobre calidad del servicio, se
establecen tanto las consecuencias del incumplimiento
de los índices de calidad allí definidos como los crite-
rios y orden de prioridad para el reparto, entre las dife-
rentes zonas, de los planes de mejora de la calidad que
se instrumentarán a través de la tarifa cuyo contenido
ya ha sido detallado en el tercer párrafo de esta res-
puesta. La futura adaptación a las condiciones de la
nueva normativa también aconsejaba mantener un año
congeladas tales ayudas.

En consecuencia, la supresión de esta partida puede
ser transitoria y el citado Reglamento garantizará una
absoluta objetividad y transparencia en el reparto que
se realice en años futuros.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Causas que provocaron el accidente de un
aviocar propiedad del Ejército del Aire, con base en
Torrejón de Ardoz (Madrid), que se precipitó sobre un
pinar en Herrería (Guadalajara) el 22 de marzo de
2000, y en el que fallecieron los siete ocupantes del
aparato siniestrado.

Respuesta:

La investigación sobre el accidente interesado por
su señoría fue realizada por la Comisión para la Inves-
tigación Técnica de los Accidentes de Aeronaves Mili-

tares (CITAAM), órgano técnico creado por Real
Decreto 1099/1994, de 27 de mayo, dotado de personal
cualificado, en disposición de actuar de forma inme-
diata para la investigación de los accidentes que sufran
las aeronaves militares.

Del resultado de la investigación se pueden estable-
cer como causas más probables del accidente la entrada
involuntaria en un núcleo tormentoso de fuerte activi-
dad que provocó la pérdida de control de la aeronave,
aunque no puede descartarse que esta pérdida de con-
trol se viera agravada por la formación de hielo. En
cualquier caso, dado que el impacto con el terreno se
produce con un ángulo de picado de 90o, es indudable
que cuando ocurrió el accidente no se tenía control
sobre la aeronave.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMX).

Asunto: Situación de la Agencia EFE.

Respuesta:

1. La Dirección de la empresa suscribió un Con-
trato Programa con la Administración General del Esta-
do en el que, como contrapartida a las actuaciones de la
Administración General del Estado, asumía unas actua-
ciones en materia laboral que se han venido instrumen-
tando desde la suscripción del Contrato Programa en
julio de 1998.

Por lo tanto, las coordenadas de este Contrato Pro-
grama que la Dirección ha asumido fijan las pautas de
su actuación.

Dada la especial naturaleza de los servicios que
presta EFE y el singular régimen laboral de sus trabaja-
dores, no puede establecerse un paralelismo exacto
entre EFE y otras empresas públicas con pérdidas que
permita afirmar —en el momento actual— que la
Agencia está discriminada en materia salarial.

2. El apoyo necesario de la Administración resulta
evidente en los compromisos adquiridos por el Estado
con la Agencia EFE, recogidos en el Contrato Progra-
ma firmado en 1998 entre ambas partes. Dicho Contra-
to Programa sujetaba la evolución salarial de EFE a las
directrices que fijara el Gobierno para empresas en
reestructuración.
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En todo caso, la problemática laboral de EFE no se
circunscribe sólo a la revisión salarial vinculada al
mantenimiento del poder adquisitivo, otros factores,
como la articulación de un nuevo régimen del personal
que dote a EFE de la eficiencia necesaria para desarro-
llar su actividad como una Agencia moderna y compe-
titiva, deben informar el debate salarial.

3. El plan de empresa sobre el que se fundamentó
el Contrato Programa fue diseñado a finales de 1996 y
principios de 1997. La sustancial evolución de la tec-
nología y de los mercados hace necesaria una urgente
actualización de sus contenidos y una adaptación de los
objetivos y acciones al mundo Internet.

Por otro lado, la propia experiencia de ejecución del
Contrato Programa ha permitido obtener información
adicional para matizar, corregir o someter a considera-
ción algunos de los aspectos.

Respecto a las consultoras mencionadas en la pre-
gunta, los honorarios de las elegidas son los habituales
para estos casos, pero responden a la oferta que cumpla
con las condiciones más adecuadas a las características
del proyecto.

Asimismo, se señala que el despacho Sagardoy no
diseñó el plan de empresa, sino únicamente el plan
social y el expediente de regulación de empleo (ERE),
su estrategia, negociación y aplicación.

4. Hasta la fecha no se ha considerado dicha posi-
bilidad por la Agencia ni por su accionista mayoritario.

5. Este efecto se produce por razón de los efectos
de la antigüedad, el reconocimiento obligatorio de las
subidas salariales en los países iberoamericanos o las
recolocaciones obligadas por la aplicación del ERE,
entre otros.

No se han despedido, en 1999, a «más de cien per-
sonas», como se cita en la pregunta. El número de jubi-
laciones anticipadas fue de setenta y siete, y otras die-
ciocho bajas incentivadasm lo fueron por adhesión
voluntaria.

En lo relativo al ahorro de costes, se señala que el
proceso de aplicación de las jubilaciones se inició en
mayo y continuó en meses sucesivos hasta el 31 de
diciembre, mientras que las bajas incentivadas se prac-
ticaron en el período mayo-diciembre, a medida que se
producían las adhesiones voluntarias.

6. No es cierto que se hayan producido «masivas
contrataciones» para suplir necesidades del ERE, si
bien es cierto que, dado el ajuste de plantilla, hubo que
reforzarla para garantizar la cobertura adecuada del
proceso de Elecciones Generales con una contratación,
para todo el territorio nacional, de unas cuarenta perso-
nas, que causaron baja al finalizar dicho proceso.

La realidad es que, en estos momentos, hay única-
mente veintiséis contratos eventuales en su estricta
naturaleza, lo que supone menos del 3 por 100 del total
de la plantilla, cifra poco significativa para la práctica
empresarial.

7. Las inversiones van al ritmo comprometido,
sólo condicionadas por la capacidad real de acometer-
las, de la estructura de EFE. De las inversiones recogi-
das en el Contrato Programa, únicamente no se están
abordando en este momento las relativas a la Agencia
Internacional de Noticias de Televisión.

8. La revisión salarial se supeditaba, según los tér-
minos del Contrato Programa, a las recomendaciones
que haga el Gobierno sobre las empresas públicas en
reestructuración, por lo tanto, independientemente de
las consecuencias que puedan extraerse de la desvia-
ción observada en 1999, dicha desviación no debe vin-
cularse en modo alguno con acuerdos adoptados en el
Contrato Programa suscrito anteriormente.

9. El equipo directivo de EFE está desarrollando
las funciones ejecutivas que le corresponden con toda
normalidad y dedicación. Desde este punto de vista, y
sin tener constancia de la existencia de alguna incerti-
dumbre distinta de la que afecta a todos los contratos
de Alta Dirección, según la legislación laboral, se
puede afirmar que el futuro de EFE no se ve afectado
por las supuestas incertidumbres a que se alude en la
pregunta.

10. EFE, como otras muchas sociedades, tiene
problemas, cuyo diagnóstico es complejo, pero que en
este caso, esencialmente, deben atribuirse a la cristali-
zación histórica de un modelo de Agencia y no a los
actuales procesos o a las personas que los aplican que,
en definitiva, tratan de solucionar los problemas estruc-
turales de la Agencia y adaptarla a las circunstancias
actuales de los mercados.

11. EFE está integrada en el Grupo Patrimonio y
no está previsto a corto plazo, o mientras esté en vigor
el proceso de reestructuración iniciado por el Contrato
Programa de 1998, abordar la privatización, siquiera de
la sociedad.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Situación administrativa en que se encuentra el
proyecto de construcción de una nueva presa en el actual
azud del río Turia en La Cañada, entre los términos
municipales de Paterna, Manises y Ribarroja (Valencia),
así como previsiones acerca de su construcción.
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Respuesta:

La actuación denominada «Obras del azud de regu-
lación diaria en el tramo bajo del río Turia, presa de La
Cañada, término municipal de Paterna (Valencia)», es
una previsión que se recoge en el Plan Hidrológico
Nacional, documento que será objeto de tramitación en
los próximos meses.

Por lo tanto, resulta prematuro hacer valoraciones
sobre esta posible actuación, y precisar aspectos como
la financiación, situación administrativa, evaluación de
impacto ambiental y otros.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Accidentes de tráfico ocurridos en las carrete-
ras de Málaga desde el año 1998.

Respuesta:

La información solicitada por su señoría se detalla
en el cuadro siguiente:

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del capítulo I (Gastos de
personal) del Programa 142-A (Sección 13 de los Pre-
supuestos Generales del Estado) a 30 de junio de 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 22 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del capítulo II (Gastos
corrientes en bienes y servicios) del Programa 142-A

(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado)
a 30 de junio de 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 22 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del capítulo IV (Transfe-
rencias corrientes) del Programa 142-A (Sección 13 de

los Presupuestos Generales del Estado) a 30 de junio
de 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 22 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del capítulo VI (Inver-
siones reales) del Programa 142-A (Sección 13 de los

Presupuestos Generales del Estado) a 30 de junio 
de 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 22 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Programa 313-F, Pres-
tación social sustitutoria de objetores de conciencia
(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado),
a 30 de junio de 2000.

Respuesta:

Sobre un crédito definitivo de 3.950.276.000 pese-
tas se han reconocido obligaciones por un total de
1.677.419.769 pesetas, a fecha 30 de junio de 2000, lo
que supone un porcentaje de ejecución del 42 por 100.

El desglose, por capítulos y artículos, se detalla en
el cuadro que se acompaña como anexo.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Programa 142-C, For-
mación del personal de la Administración de Justicia

(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado),
a 30 de junio de 2000.

Respuesta:

Se adjunta como anexo un cuadro en el que se deta-
llan los datos solicitados por Su Señoría, a 30 de junio
pasado.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/002660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Programa 314-D,
Prestaciones económicas del mutualismo administrati-

vo (Sección 13 de los Presupuestos Generales del Esta-
do), a 30 de junio de 2000.

Respuesta:

Se adjunta como anexo la información solicitada
por su señoría a 30 de junio de 2000, con el desglose
requerido y con las cantidades expresadas en miles de
pesetas.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/002661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Programa 146-B, Pro-
tección de datos de carácter personal (Sección 13 de

los Presupuestos Generales del Estado), a 30 de junio
de 2000.

Respuesta:

Se adjunta en el siguiente cuadro la información
disponible en la oficina presupuestaria en el mes de
junio de 2000, en miles de pesetas:

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas en los cuar-
teles de la Guardia Civil en la provincia de Palencia

durante los años 1997 a 1999 y primer semestre de
2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Tasa de desempleo de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, así como cobertura de presta-
ción por desempleo durante los años 1997 a 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se remiten datos sobre la evolu-
ción del paro registrado, de las tasas de cobertura del
sistema de protección por desempleo, del número
medio mensual de perceptores y de los importes de las
prestaciones, todo ello referido a Palencia y Castilla y
León, durante el período comprendido entre 1996 y el
primer semestre del año 2000.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Evolución de paro registrado

Evolución de  la cobertura de prestaciones por desempleo

Número medio de percetores e importes de prestaciones por desempleo en la provincia de Palencia 
y en la Comunidad Autónoma de Castilla y León en el período 1997-primer semestre de 2000



184/002665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Accidentes de trabajo producidos en la provin-
cia de Palencia durante los años 1996 a 1999 y primer
semestre de 2000, así como medidas para reducir el
grave índice de siniestralidad laboral.

Respuesta:

En el anexo adjunto se reflejan los accidentes de tra-
bajo con baja laboral y según gravedad (leves, graves y
mortales) registrados en el período de 1996 a 1999 en
la provincia de Palencia.

Se señala que la ejecución de la legislación laboral,
dentro de la cual se incluye la materia de seguridad y
salud laboral, se transfirió a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León en 1995, por Real Decreto 831/1995
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio), por lo que
corresponde a la misma adoptar las medidas específi-

cas en esta materia, los planes de objetivos, en los que
se concreta la política a ejecutar, y las prioridades.

A la Inspección de Trabajo y Seguridad Social le
corresponde cumplir los programas propuestos por la
autoridad laboral autonómica, que se aprueban en la
Conferencia Sectorial.

En el área de Seguridad y Salud Laboral se señala la
aprobación y puesta en marcha del plan de acción sobre
la siniestralidad, acordado por la Comisión Nacional
de Seguridad y Salud el 29 de octubre de 1998, con una
actuación coordinada de todas las partes implicadas
(Administración General del Estado, Comunidades
Autónomas y organizaciones empresariales y sindica-
les). Una de las áreas de actuación de dicho plan se
refiere expresamente al «reforzamiento de la eficacia
de las actuaciones en materia de vigilancia, de control
y sancionadora», para lo cual se articuló un plan nacio-
nal de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social contra la siniestralidad laboral y, en el ámbi-
to de sus competencias propias, corresponde a las
Comunidades Autónomas la concreción, la definición
y aplicación de su plan específico en su territorio, con
un objetivo común, la disminución de la siniestralidad
laboral.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Accidentes de trabajo según sectores en la provincia de Palencia



184/002666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Listas de espera en el Hospital General Río
Carrión de Palencia en los años 1997 a 2000.

Respuesta:

1. Se adjunta en anexo I cuadro resumen con la
lista de espera quirúrgica en el Hospital Río Carrión a
31 de diciembre de 1997, 1998 y 1999 y junio de 2000.

2. Los pacientes, una vez canalizados a otros hos-
pitales, entran a integrar la lista de espera del hospital
receptor como si fuera un paciente propio a todos los
efectos, independientemente de su procedencia.

3. En el mes de enero, el Hospital Río Carrión
incorporó un nuevo programa informático estandariza-
do para el ámbito INSALUD para el control de las lis-
tas de espera para consultas externas. Este programa,
en el caso de este centro, ha tenido problemas en su ins-
talación y funcionamiento.

Estos problemas han tenido como consecuencia
deficiencias en la implantación del programa, por ello,
no se pueden facilitar en estos momentos los datos soli-
citados.

4. La lista de espera para revisión no está sujeta a
monitorización, teniendo en cuenta que los pacientes
para este proceso, el de revisión, se encuentran citados
generalmente a fecha cierta, relacionada con la evolu-
ción de cada proceso específico y, por tanto, no puede
considerarse como demora en sentido estricto.

A este hecho se añade en el Hospital Río Carrión el
problema mencionado en el punto anterior.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/002667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Empresas de trabajo temporal que han venido
desarrollando actividad en la provincia de Palencia, así
como contratos efectuados por dichas empresas en los
años 1996 a 2000.

Respuesta:

1 y 2. En el anexo I se adjunta el listado de las
empresas de trabajo temporal que han desarrollado su
actividad en la provincia de Palencia desde el 
año 1996, así como los contratos de puesta a disposi-
ción efectuados por cada una de ellas y el número de
trabajadores a los que han afectado estos contratos.

En cuanto al número de contratos registrados en el
Instituto Nacional de Empleo por este tipo de empre-
sas, variable diferente a la de contratos de puesta a dis-
posición aunque coincidente en gran parte de ellos,
éstos han sido los siguientes:



Año 1996: 4.141.
Año 1997: 5.166.
Año 1998: 6.280.
Año 1999: 6.504.
Año 2000 (hasta junio): 2.728.

3. Por último, en lo relativo a la duración, los úni-
cos datos disponibles son los referentes a los contratos

registrados en el Instituto Naiconal de Empleo, y sola-
mente en lo que respecta a los años 1999 y 2000, años
en los que se ha empezado a procesar esa información.
Su desglose se refleja en el anexo II.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I
Relación de Empresas de Trabajo Temporal en Palencia desde 1996 a 2000.

Número de contratos de puesta a disposición y trabajadores cedidos
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184/002668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Ayudas con cargo al Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) a abonados en la
provincia de Palencia durante los años 1997 a 2000.

Respuesta:

La contribución financiera del FEOGA-Orientación
correspondiente a actuaciones que se han llevado a
cabo en la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
durante los años 1997 a 1999, fue la siguiente:

CONGRESO 16 DE OCTUBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 76

178

La Administración General del Estado no dispone
de la distribución de los datos por provincias. Dicha
información se encuentra disponible en los centros de
la Comunidad Autónoma gestores de las medidas.

En cuanto al Programa Operativo Agricultura y
Desarrollo Rural de Castilla y León, la ayuda del FEO-
GAOrientación para las actuaciones desarrolladas en la
provincia de Palencia ha sido la siguiente:

El dato de 1999 corresponde al conjunto de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La contribución financiera correspondiente a las
actuaciones del año 2000 no se conocerá hasta el
momento en que se celebre el comité de seguimiento
de cada una de las medidas.

Por lo que respecta al desarrollo rural endógeno, la
contribución financiera del FEOGA-Orientación a los

proyectos realizados en la provincia de Palencia, en el
marco de la Iniciativa Comunitaria Leader II y del Pro-
grama de Desarrollo y Diversificación Económica de
Zonas Rurales (PRODER), en el mismo período, fue la
siguiente:

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/002669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Cantidades invertidas para obras de infraes-
tructuras correspondientes al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER) en la provincia de Palencia
durante los años 1997 a 2000.

Respuesta:

El Gobierno español presentó, con fecha 20 de octu-
bre de 1993 el Plan de Desarrollo Regional 1994-1999,
en el que, junto a una visión de conjunto de la estrate-
gia general del desarrollo regional de España, se incluí-
an directrices, objetivos y medidas concretas para las
regiones del objetivo número 1.

Sobre esta base, la Comisión de las Comunidades
Europeas, de acuerdo con el Gobierno español, estable-
ció el Marco Comunictario de Apoyo para las interven-

ciones estructurales comunitarias en las regiones espa-
ñolas afectadas por el objetivo número 1, dividido en
dos partes: una de carácter horizontal, en la que las inter-
venciones previstas no están explícitamente regionaliza-
das y que corresponden a actuaciones que no son compe-
tencia de las Comunidades Autónomas (Administración
General del Estado, empresas públicas y/o asimilados,
Corporaciones Locales y/o asimilados y, en su caso,
inversión privada y otros), y otra de carácter regional
compuesta, a su vez, por una serie de submarcos comu-
nitarios de apoyo regionales relativos a cada una de las
regiones incluidas en el objetivo número 1, que respon-
den, exclusivamente, a las actuaciones cuya competen-
cia corresponde a las Comunidades Autónomas.

Se señala que, si bien los programas operativos tie-
nen carácter regional o pluriregional, las actuaciones,
en su mayoría, no se provincializan, disponiendo de
esta información sólo una vez que han sido ejecutadas.

En el conjunto de las intervenciones del FEDER en
Castilla y León que contempla el indicado Marco
Comunitario de Apoyo, las inversiones realizadas en la
provincia de Palencia según los datos de ejecución dis-
ponibles, 31 de diciembre de 1999, con cargo al Progra-
ma Operativo de Castilla y León (1994-1999) y junto a
las medidas de promoción económica que desarrolla la
Junta de Castilla y León, han sido las siguientes:
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Subvención global FEDER SOCIAL.—A 31 de
diciembre de 1999 se han financiado proyectos, por
valor de 372,6 millones de pesetas, en los municipios
de Guardo y Dueñas.

Pomal.—Respecto a las intervenciones de carácter
pluriregional, a 31 de diciembre de 1999, el Ayunta-
miento de Palencia ha obtenido ayuda de los Fondos
FEDER, a través del programa Operativo de Medio
Ambiente Local (POMAL) para la realización de pro-
yectos de saneamiento de la margen derecha del río
Carrión y recuperación de espacio natural en la isla del
río Carrión. La inversión total certificada asciende a
577,2 millones de pesetas, con una tasa de confinancia-
ción del 70 por 100.

Subvención global FEDER-ICO.—Ayuda a
PYMES: Se han certificado proyectos por valor de 66,4
millones de pesetas en Palencia capital y municipios de
Collazos de Boedo.

Programa Operativo Local POL (Diputación Pro-
vincial de Palencia).

Los Ayuntamientos de la provincia de Palencia partici-
pan de los fondos europeos en los siguientes programas:

El Programa Operativo Local (POL 1994-1999) es
un instrumento de planificación que pretende integrar
las inversiones de las Administraciones Públicas con
los recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), para potenciar el desarrollo local en los
municipios menores de 50.000 habitantes incluidos en
las regiones del objetivo número 1 para las intervencio-
nes estructurales comunitarias.

Atiende a las siguientes líneas de actuación previs-
tas en el programa: Mejora de la red viaria local, abas-
tecimiento de agua, saneamiento y depuración de las
aguas residuales, tratamientos de los residuos sólidos
urbanos y desarrollo endógeno.

A 31 de diciembre de 1999 se han financiado pro-
yectos por valor de 1.481,5 millones de pesetas.

Fomento de la tecnología industrial.—Se han certi-
ficado proyectos por valor de 28,7 millones de pesetas

en ayudas para adaptación al medio ambiental de las
empresas y automatización, en Palencia capital y Venta
de Baños.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Economía y Hacienda en el
año 1999 y de los Ministerios de Economía y de
Hacienda en el primer semestre del año 2000 en la pro-
vincia de Palencia.

Respuesta:

Se remiten en anexo datos sobre las inversiones rea-
les ejecutadas en la provincia de Palencia, durante el
ejercicio 1999 y en el primer semestre de 2000, por los
Ministerios de Economía y de Hacienda.

No es posible ofrecer el grado de ejecución presu-
puestaria, ya que los créditos del capítulo VI no figuran
territorializados.

Madrid, 25 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Administraciones Públicas
en el año 1999 y en el primer semestre del año 2000 en
la provincia de Palencia.

Respuesta:

Las inversiones del Ministerio de Administraciones
Públicas en Palencia en el ejercicio 1999 y primer
semestre del año 2000 han sido las siguientes:

Año 1999

Obras realizadas en la Subdelegación del Gobierno:

— Aplicación presupuestaria: 22.01.121E.630.02.
— Importe: 4.990.425 pesetas.

Adquisición de mobiliario:

— Aplicación presupuestaria: 22.01.121E.620.05.
— Importe: 553.838 pesetas.
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ANEXO
Inversiones realizadas en el ejercicio 1999 en la provincia de Palencia



Adquisición de elementos informáticos:

— Aplicación presupuestaria: 22.01.121E.630.06.
— Importe: 6.620.247 pesetas.

Año 2000

Adquisición de mobiliario y enseres:

— Aplicación presupuestaria: 22.01.121E.630.05.
— Importe: 341.090 pesetas.

Las inversiones realizadas por la MUFACE han sido
las siguientes:

Año 1999

Reforma de edificios de los servicios centrales y
provinciales:

— Aplicación presupuestaria: 22.102.314D.630.
— Importe: 1.135.000 pesetas.

Ejecución del Plan Informático de MUFACE:

— Aplicación presupuestaria: 22.102.314D.630.
— Importe: 2.119.436 pesetas.

Año 2000

Reforma de edificios de los Servicios centrales y
provinciales:

— Aplicación presupuestaria: 22.102.314D.630.
— Importe: 101.230 pesetas.

Si bien no tienen la consideración de inversiones
reales, se señala que en los plazos solicitados se han
ejecutado las siguientes transferencias de capital, desde
el Programa de Cooperación Econónima Local del
Estado, con destino a Palencia:

Año 1999

Planes provinciales e insulares de obras:

— Aplicación presupuestaria: 22.03.912B.760.00.
— Importe: 164.841 miles de pesetas.

Programa de Acción Especial:

— Aplicación presupuestaria: 22.03.912B.760.01.
— Importe: 17.152 miles de pesetas.

Programas operativos comunitarios:

— Aplicación presupuestaria: 22.03.912B.760.04.
— Importe: 63.236 miles de pesetas.

Encuesta de infraestructuras y equipamiento local:

— Aplicación presupuestaria: 22.03.912B.769.
— Importe: 239 miles de pesetas.

Año 2000

Planes provinciales e insulares de obras:

— Aplicación presupuestaria: 22.03.912B.760.00.
— Importe: 29.417 miles de pesetas.

Programas operativos comunitarios:

— Aplicación presupuestaria: 22.03.912B.760.04.
— Importe: 3.287 miles de pesetas.

El total de inversiones y transferencias de capital
efectuadas en el año 1999 y primer semestre de 2000
ha alcanzado los 532.794.266 pesetas.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de la Presidencia en el año
1999 y en el primer semestre del año 2000 en la pro-
vincia de Palencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Ministerio de la Presidencia
no realizó ni tiene presupuestada, para el período seña-
lado, inversión alguna en la citada provincia.

Por lo que se refiere al Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional, la Gerencia de este organis-
mo informa que dicho Consejo no ha realizado ni
tiene previsto realizar inversiones en la provincia de
Palencia.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/02676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación en el año 1999 y en el primer semestre del
año 2000 en la provincia de Palencia.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado de los
años 1999 y 2000, las inversiones públicas, capítulos 6
y 7, no se encuentran territorializadas, excepto deter-
minados proyectos o líneas de actuacioón. En el caso
de la provincia de Palencia no hay inversiones concre-
tas inicialmente previstas.

Las inversiones públicas realizadas durante el
año 1999 fueron las siguientes:

Créditos realizados (en millones/pesetas)

Además, durante 1999, las inversiones públicas del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, de las que
no se dispone de territorialización a nivel provincial,
fueron de 17.183,8 millones de pesetas.

Actualmente no se dispone de datos provisionales
territorializados de las inversiones públicas realizadas
en el presente año.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales;
INEM, escuelas taller, casas de oficio, en el año 1999 y
en primer semestre del año 2000, en la provincia de
Palencia.

Respuesta:

Las inversiones reales previstas durante 1999 y el
primer semestre del año 2000, en la provincia de
Palencia, las realizadas, y el correspondiente grado de
ejecución por parte de los organismos de la Seguridad
Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social, se especifi-
can en los correspondientes anexos (números 1 a 4).

Por lo que se refiere a las restantes áreas de gestión
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se mani-
fiesta que si bien, a la finalización del ejercicio presu-
puestario de 1999, no se han materializado inversiones
a través del programa 324B, «Escuelas Taller y Casas
de Oficio», no obstante, se han realizado, con cargo a
otros programas presupuestarios, en la provincia de
Palencia, las inversiones que en anexo 5 se detallan,
con indicación del centro gestor, artículo y programa
presupuestario, código del proyecto de inversión y
denominación, así como las obligaciones reconocidas
(en miles de pesetas).

Asimismo, y según consta en los anexos de Inver-
siones Reales a los Presupuestos Generales del Estado,
para el ejercicio presupuestario de 2000, aprobados por
las Cortes Generales, para la provincia de Palencia no
se contempla ningún proyecto específico de inversión a
realizar por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y sus organismos autónomos, a excepción de cuanto
se ha indicado en el apartado anterior con respecto a las
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 1

Provincia de Palencia. Inversiones reales previstas 1999

ANEXO 2

Provincia de Palencia. Inversiones reales realizadas en 1999

Grado de ejecución según datos obtenidos del Sistema de Información Contable de la Seguridad Social (SICOSS)
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ANEXO 3
Instituto Nacional de la Seguridad Social

Inversiones reales en ejecución en 2000

ANEXO 4
Tesorería General de la Seguridad Social

Inversiones reales en ejecución en 2000

ANEXO5



184/002679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio del Interior en el año 1999 y en
el primer semestre del año 2000 en la provincia de
Palencia.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos solicitados por Su
Señoría.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Palencia

184/002680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Justicia en el año 1999 y el pri-
mer semestre del año 2000 en la provincia de Palencia.

Respuesta:

En el anexo de Inversiones Reales de los Presupues-
tos Generales del Estado de 2000 figuran dos proyectos
específicos a realizar en la provincia de Palencia:

El proyecto «200013020004 Carrión de los Con-
des», dotado con 35 millones de pesetas, proyecto plu-
rianual a desarrollar entre 2000 y 2001, con una anuali-
dad de 15 millones de pesetas para el presente
ejercicio. Se trata de la construcción de un nuevo edifi-
cio de Juzgados que albergará el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción.

El proyecto específico «200013020005 Cervera de
Pisuerga», dotado con 120 millones de pesetas, proyec-
to plurianual a desarrollar entre 2000 y 2001, con una
anualidad de 20 millones para el presente ejercicio. Se
trata también de la construcción de un nuevo edificio
de Juzgados que albergará los dos Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción de la localidad y servicios
comunes.

El resto de actuaciones realizadas hasta la fecha o
que se lleven a cabo a lo largo del año se encuadran
dentro de proyectos genéricos.

En 1999 se ha procedido a la informatización de la
Audiencia Provincial, del Juzgado de lo Penal y de los
cinco Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, así
como a la asistencia formativa de los órganos judicia-
les ya informatizados de la provincia.

Madrid, 22 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Medidas del INSALUD para garantizar que la
asistencia a los pacientes de las zonas de salud de
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Miranda de Ebro no se vea afectada por la prestación
del Servicio 061.

Respuesta:

En el pasado mes de enero del presente año, se puso
en marcha en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León la prestación del Servicio 061 en la zona de
Miranda de Ebro.

El ámbito territorial de competencia del Servicio
061, que se ha ido implantando progresivamente en
todo el territorio INSALUD, es el de la Comunidad
Autónoma. Por dicho motivo, el centro coordinador de
emergencias está ubicado en la capital política de cada
una de ellas, siendo en el presente caso Valladolid. Esto
supone que cualquier llamada que se efectúe a este
servicio es recogida en el centro coordinador, que dis-
pone los medios necesarios para atender la demanda
sobre la base de su naturaleza.

Por lo que se refiere a la zona de Miranda de Ebro,
se señala que, con una población protegida de 35.819
habitantes, cuenta para atender las urgencias sanitarias
con los siguientes recursos:

• El Servicio de Urgencias del Hospital Santiago
Apóstol.

• El Servicio Normal de Urgencias de Atención Pri-
maria, que dispone de una ambulancia específica para
acompañar en el desplazamiento del personal sanitario.

• Los dos Equipos de Atención Primaria.

Asimismo, y en lo que se refiere al transporte sani-
tario, se señala que Miranda de Ebro dispone de ocho
ambulancias, cuyas características son las siguientes:

— Una UVI-móvil no medicalizada, destinada al
transporte interhospitalario.

— Dos ambulancias convencionales de veinticua-
tro horas.

— Dos ambulancias convencionales de doce horas.
— Tres ambulancias de transporte colectivo.

Todos estos recursos se consideran por el INSA-
LUD más que adecuados para atender las emergencias
que pudieran surgir a su población. Por este motivo, la
implantación del 061 no ha supuesto una modificación
en los mismos, aunque así ha incrementado la capaci-
dad de respuesta.

Cuestión aparte son los accidentes de tráfico, ya
que, si bien es cierto que esta localidad es un punto
importante de concentración de vehículos, no ha de
olvidarse que la actuación del INSALUD en los acci-
dentes de tráfico es de mero subsidiario, como la de
cualquier otro servicio sanitario.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002683

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones correspondientes
al Plan de Regadíos durante el año 1999, así como pre-
visiones de inversión en cada una de las Comunidades
Autónomas.

Respuesta:

La ejecución presupuestaria correspondiente al Pro-
grama 531, Plan Nacional de Regadíos, capítulo 6,
financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, en el año 1999, ha sido de 4.832 millo-
nes de pesetas.

La previsión de inversión de las administraciones
agrarias, en el marco del Plan Nacional de Regadíos-
Horizonte 2008, distribuida por Comunidades Autóno-
mas, es la siguiente:

(Inversiones en millones de pesetas)

Hasta la fecha no se han realizado convenios con las
Comunidades Autónomas referidos al Plan Nacional de
Regadíos-Horizonte 2008.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Resolución, por el Ministerio del Interior, de
las bajas que se producirán en el mes de julio en la
plantilla de Policía Nacional de Baleares.

Respuesta:

Para paliar las bajas producidas por la resolución
del concurso general de méritos 63/2000 y para cubrir
las vacantes declaradas desiertas, se han realizado las
siguientes actuaciones:

Por Resolución de 30 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Policía, por la que se resuelve
el concurso general de méritos número 75/2000 para la
provisión de vacantes de Inspector para funcionarios
de nuevo ingreso y de promoción interna, se destinan a
la Jefatura Superior de Policía de Baleares los siguien-
tes Inspectores:

Palma de Mallorca: 6.
Ciudadela: 1.
Ibiza: 4.
Mahón: 2.
Manacor: 3.

Por Resolución de 4 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de la Policía, por la que se resuelve el
concurso general de méritos 127/2000 para policías de
nuevo ingreso, se destinan a la citada Jefatura los
siguientes funcionarios:

Palma de Mallorca: 30.
Ibiza: 23.
Mahón: 4.
Manacor: 4.

Se señala, además, que, con motivo de la Operación
Verano Policía 2000, se han reforzado (durante los
meses de julio y agosto) las plantillas de las Illes Bale-
ars con los efectivos siguientes:

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Notificación de la Armada Española a la
Cofradía de Pescadores de la isla de Formentera sobre
la realización de las maniobras navales que se han lle-
vado a cabo durante el mes de junio en sus aguas.

Respuesta:

Las operaciones de medidas contra minas (MCM)
con rastras se realizaron los días 19 y 20 de junio, y el
aviso a los navegantes se difundió por las costeras
desde el día 16 de junio.

Existe, desde abril de 1999, un modelo de notifica-
ción con detalles de los ejercicios para que las Coman-
dancias Navales, a la vista de la orden de ejercicios,
informen a las cofradías de los peligros concretos que
ofrece el rastreo para los pesqueros.

Al Ministerio de Defensa le consta que todas las
operaciones que realizaron los dragaminas en aguas de
Formentera se efectuaron con el máximo rigor en mate-
ria normativa y de seguridad. En ningún momento se
produjeron incidentes con la flota pesquera, que per-
maneció alejada de las inmediaciones de los dragami-
nas, a excepción de un pequeño pesquero faenando, al
que la formación de dragaminas gobernó con resguar-
do suficiente.

Todas las maniobras militares en las Illes Balears o
sus proximidades son informadas con antelación sufi-
ciente a las autoridades y entes sociales afectados, emi-
tiéndose todo tipo de avisos reglamentarios, que aler-
tan en tiempo y forma de los posibles inconvenientes.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Suficiencia de la dotación de la oficina única
de extranjeros de las Illes Balears.
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Respuesta:

La Oficina de Extranjeros de la Delegación del
Gobierno en las Illes Balears se creó mediante Orden
ministerial de 17 de junio de 1999, ubicándose la
misma en Palma de Mallorca. Su constitución persigue
el objetivo de conseguir una mayor eficacia y una ade-
cuada coordinación, en el ámbito provincial, entre los
órganos de la Administración General del Estado com-
petentes en la materia.

A la Oficina de Extranjeros se incorporaron los fun-
cionarios y contratados laborales de los servicios inte-
grados y se adscribieron los locales y medios materia-
les necesarios para su funcionamiento.

Se están realizando gestiones para ampliar los loca-
les de atención al público. Por otro lado, se ha contado
con recursos extraordinarios para el proceso extraordi-
nario de regularización y se ha generalizado el empleo
de técnicas y aplicaciones informáticas.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Número y procedencia de extranjeros deteni-
dos y expulsados de Cataluña en los años 1998 y 1999.

Respuesta:

El número de extranjeros detenidos en Cataluña en
aplicación de la Ley de Extranjería es el siguiente:

1998:

Lleida: 133.
Barcelona: 2.342.
Girona: 1.119.
Tarragona: 548.

1999:

Lleida: 157.
Barcelona: 2.387.
Girona: 1.165.
Tarragona: 522.

El número de resoluciones de expulsión ejecutadas
es, asimismo, el siguiente:

1998:

Lleida: 18.
Barcelona: 438.
Girona: 51.
Tarragona: 119.

1999:

Lleida: 44.
Barcelona: 307.
Girona: 19.
Tarragona: 57.

La procedencia por continentes de los detenidos y
expulsados es la siguiente:

Lleida: Destacan las expulsiones de extranjeros pro-
cedentes de África y, en segundo lugar, de Sudamérica.

Barcelona: Siguen destacando los extranjeros pro-
cedentes de África aunque también existe un porcenta-
je importante de asiáticos y sudamericanos.

Girona: Se mantiene, como en años anteriores, el
porcentaje de los procedentes de África aunque tam-
bién se cuentan expulsiones de extranjeros procedentes
de Sudamérica y Asia.

Tarragona: Fundamentalmente, las expulsiones de
extranjeros se refieren a ciudadanos procedentes de
África.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Resultado del estudio elaborado al amparo de
lo previsto en la disposición adicional vigésima tercera
de la Ley 49/1998, relativo a la compensación estatal a
los ayuntamientos afectados por las bonificaciones que
tienen las concesionarias de las autopistas.

Respuesta:

La disposición adicional tercera de la Ley 49/1998
(Presupuestos Generales del Estado para 1999), reitera-
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da en la disposición adicional vigésima sexta de la
Ley 54/1999, de Presupuestos Generales del Estado
para 2000, imponía la obligación de elaborar un estu-
dio relativo a la compensación estatal de los ayunta-
mientos afectados por la bonificación establecida en el
artículo 12.a) de la Ley 8/1972. Dicho estudio ya se
encuentra en el Congreso de los Diputados y fue remi-
tido mediante escrito con registro de entrada núme-
ro 6357, de 10 de julio de 2000.

En el citado estudio se concluye que el posible dere-
cho a la compensación a favor de los ayuntamientos no
está previsto en la norma, por lo que no puede conce-
derse ni abonarse a los ayuntamientos afectados.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Valoración de la modificación de la Ley de
Ordenación del Comercio Minorista recogida en la
Ley 55/1999.

Respuesta:

Se estima que la reducción de plazo de pago a los
proveedores es una medida económica absolutamente
necesaria, quizá menos que en períodos precedentes
cuando los tipos de interés eran muy altos, pero nece-
saria para establecer un marco de relaciones entre
operadores, que colaboren a la transparencia de mer-
cado y evite posibles posicionamientos preeminentes
no deseados.

En este contexto se está trabajando por los distintos
Departamentos implicados, en la elaboración de la
norma correspondiente que defina claramente el con-
cepto perecederos, evitando litigios entre las partes.

Conseguido esto, se evaluará la evolución de los
plazos de pago de este grupo de productos, así como
posibles desviaciones en otros grupos, actuándose con
la contundencia necesaria, para el buen fin de la medi-
da adoptada.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Cuantía destinada a actividades de interés
social con cargo al 0,5239 por 100 del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (IRPF), en los ejerci-
cios 1996 a 1999, y reparto de las cantidades distribui-
das, por Comunidades Autónomas.

Respuesta:

En anexo adjunto, figura relación-resumen, por
Comunidades Autónomas, de la cantidad subvenciona-
da a cada una de ellas en los cuatro años solicitados.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Resumen por Comunidades Autónomas
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184/002702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsión de incremento de las inversiones
para el subsidio de desempleo agrícola en la comarca
de Antequera para el plan de obras 2000-2001.

Respuesta:

1. En el año 1999 se otorgó a los Ayuntamientos
de la comarca de Antequera un total de 607.159.596
pesetas. El ejercicio se cerró en el mes de junio de
2000, por lo que los datos, al no haberse procesado
totalmente en el caso de los trabajadores (3.915), son
provisionales. Se realizaron ochenta y ocho obras.

En el año 2000, y hasta el momento, se han aproba-
do subvenciones por un valor de 491.950.203 pesetas y
está previsto contratar a 2.508 trabajadores y realizar
cincuenta y una obras.

Dado que se pueden aprobar nuevas subvenciones
hasta la finalización del ejercicio presupuestario, es
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posible que puedan alcanzarse o incluso superar las
subvenciones de 1999, y, por lo tanto, el número de jor-
nales.

2. Los criterios para la distribución de fondos
entre municipios dentro de cada provincia responden a
factores objetivos reflejados en el Real Decre-
to 939/1997, de 20 de junio, que tienen en cuenta la
situación del mercado de trabajo agrario, expresada por
el volumen de oferta y demanda de empleo en dicho
sector en cada municipio, y la asignación de fondos que
se ha realizado en años anteriores.

En cualquier caso, la solicitud de subvenciones
corresponde a cada Ayuntamiento, como establece el
citado Real Decreto 939/1997.

En él se regula el proceso y la participación de los
agentes sociales y de los diferentes órganos de las
Administraciones.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Mantenimiento de los Policías en prácticas
destinados durante la «operación verano» a la Comisa-
ría de Fuengirola durante todo el año.

Respuesta:

Los veinte Policías en prácticas destinados durante la
«operación verano 2000» en la Comisaría de Fuengirola
han permanecido en la misma hasta el 31 de agosto.

A primeros de septiembre se incorporaron a las
plantillas correspondientes para realizar la segunda
fase de prácticas.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inicio del proyecto de eliminación de olores de
la planta de tratamiento de residuos ubicada en Casares
(Málaga).

Respuesta:

De acuerdo con la Constitución Española, artículos
148.1.9.a y 149.1.23.a, la gestión en materia de protec-
ción del medio ambiente corresponde a las Comunida-
des Autónomas y la legislación básica sobre protección
del medio ambiente es competencia del Estado.

En atribución de dicha competencia estatal, el 22 de
abril de 1998, «Boletín Oficial del Estado» número 96,
se publicó la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos,
en cuyo título I, capítulo II (competencias administrati-
vas), punto 2, establece que corresponderá a las Comu-
nidades Autónomas la elaboración de los planes auto-
nómicos de residuos y la autorización, vigilancia,
inspección y sanción de las actividades de producción
y gestión de los residuos.

En el título III, capítulo II (De la gestión de resi-
duos), artículo 12 (Normas generales sobre la gestión
de los residuos), punto 1, se establece que las operacio-
nes de gestión de residuos se llevarán a cabo sin poner
en peligro la salud humana y sin utilizar procedimien-
tos ni métodos que puedan perjudicar al medio ambien-
te y, en particular, sin crear riesgos para la fauna o flora,
sin provocar incomodidas por el ruido o los olores y sin
atentar contra los paisajes y lugares de especial interés.
En el punto 2, queda prohibido el abandono, vertido o
eliminación incontrolada de residuos en todo el territo-
rio nacional y toda mezcla o dilución de residuos que
dificulte su gestión. Asimismo, en el artículo 19 se con-
templa la eliminación de los residuos.

Se señala, por tanto, la competencia de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en la materia a la que se
refiere la pregunta de su señoría.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Evolución de la balanza comercial, así como
medidas para corregir su deterioro y hacer más compe-
titivos los productos españoles en el exterior.
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Respuesta:

El déficit comercial en 1999 representó en torno
al 5,7 por 100 de nuestro PIB, lo que confirma la tradi-
cional tendencia de la economía española en la que los
períodos de expansión económica van acompañados de
un mayor déficit comercial. Sin embargo, este porcen-
taje es inferior a otros períodos, como el de 1991-1992,
en los que se alcanzaron déficit del 6,5 y del 6 por 100,
respectivamente, a pesar de que la economía española
estaba creciendo mucho menos que en la actualidad.

Por lo que respecta al año 2000, los datos disponi-
bles en este momento son los correspondientes al pri-
mer cuatrimestre, lo que supone un incremento del
déficit del 48,8 por 100 respecto al mismo período del
año anterior. En gran medida, dicho deterioro viene
determinado por el crecimiento de los precios energéti-
cos que, a lo largo del primer cuatrimestre del año
2000, ha sido del 143,6 por 100. Así, mientras que las
importaciones en valor de productos energéticos han
aumentado en el período enero-abril un 141,6 por 100,
en volumen se redujeron en un 0,8 por 100.

De hecho, eliminando el efecto de los precios, el
aumento real de las exportaciones fue del 12,8 por 100
y el de las importaciones del 11 por 100, lo que pone de
manifiesto el fuerte dinamismo de nuestro sector
exportador, de tal forma que es muy probable que siga-
mos ganando cuota de mercado en los mercados inter-
nacionales. Por otra parte, en la medida en que se prevé
una cierta moderación del crecimiento de nuestra
demanda interna, parece razonable esperar un creci-
miento más lento de nuestras importaciones.

A la hora de analizar la persistencia del déficit
comercial español, habría que referirse a diversos fac-
tores, entre los que se señala, en primer lugar, la eleva-
da dependencia de la inversión española respecto a la
importación de bienes de equipo. De hecho, desde un
punto de vista sectorial, es en el sector de bienes de
equipo donde se observa una menor tasa de cobertura,
explicando dicho sector en torno al 45 por 100 del défi-
cit comercial total. En segundo lugar, no debe olvidarse
la tradicional dependencia energética de nuestra econo-
mía, lo que nos hace especialmente vulnerables en
aquellos períodos de mayor crecimiento de los precios
energéticos. Finalmente, se indica que la elasticidad
renta de nuestras importaciones sigue siendo algo supe-
rior a la elasticidad renta de nuestras exportaciones, lo
que hace que, especialmente, en las fases expansivas
del ciclo económico se intensifique nuestro déficit
comercial.

En la medida en que ya no existe un control sobre el
tipo de cambio de nuestra moneda, la evolución de la
competitividad-precio de nuestra economía va a estar
condicionada por la evolución de nuestro diferencial de
inflación respecto a nuestros principales competidores,
lo que pone de manifiesto la importancia de controlar
el incremento de los precios de cara a seguir incremen-

tando nuestra cuota de mercado en los mercados inter-
nacionales. Junto al control de la inflación, resulta
necesario continuar e incrementar el esfuerzo de con-
solidación de un sector exportador con una mayor
diversificación en su composición geográfica y secto-
rial. En concreto, se trataría de aumentar nuestra pre-
sencia en mercados en los que tradicionalmente la
empresa española ha estado poco asentada, tales como
Asia, las economías de Europa Central y del Este y
América Latina, donde nuestra fuerte presencia inver-
sora no se ve acompañada de una presencia exportado-
ra tan relevante. Al mismo tiempo, habría que aumen-
tar nuestra participación en los denominados sectores
de demanda fuerte, es decir, los que tienen un mayor
potencial de crecimiento. Adicionalmente, y aunque se
ha progresado mucho en la última década, existen toda-
vía carencias desde el punto de vista empresarial relati-
vas a aspectos organizativos, de control de los canales
de distribución, de formación del personal, etc., en los
que sigue siendo necesario incidir.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Rechazo del Decreto-ley que establece medi-
das de liberalización de los horarios comerciales.

Respuesta:

Una ampliación del horario comercial no tiene por
qué afectar negativamente a las condiciones laborales
de los empleados ni crear empleo precario. Por el con-
trario, sí creará nuevo empleo, tanto a jornada completa
como a tiempo parcial, dentro de la más estricta legali-
dad sobre la cuestión, de manera que los pequeños
empresarios puedan establecer las modificaciones que
consideren oportunas en sus empresas, ganando econo-
micidad en las mismas y optimizando resultados, sin
que ello implique necesariamente una pérdida de la cali-
dad de vida ni de los empresarios ni de los empleados.

Las medidas discriminan positivamente al pequeño
comercio, pero esto no es pretexto para no conocer las
opiniones de este sector de la actividad comercial a tra-
vés de sus asociaciones más representativas, en el sano
intento de adecuar la normativa emanada del Gobierno
a la situación real de los interesados.
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La autorización a las grandes superficies comercia-
les para instalar estaciones de servicio para distribuir
carburantes se ha adoptado en el marco de aumentar la
competencia y, en consecuencia, abaratar los precios
de estos productos en un conjunto de medidas, como el
de publicidad de precios en distintos medios, que coad-
yuven a la transparencia del sector y beneficien al con-
sumidor, que sepa dónde y en qué condiciones puede
obtener precios más bajos y adopte la decisión adecua-
da a su propia economía. En consecuencia, no es válida
la consideración de una medida tendente a potenciar
aún más a las grandes superficies como compensación
al establecimiento de una limitación en el tiempo de
sus horarios de apertura.

El decretar medidas concretas para la relación entre
las grandes superficies y sus proveedores, más allá de
las que se están estableciendo en la Unión Europea para
productos perecederos, sería una injerencia inadecuada
en una relación mercantil, en el contexto de un merca-
do libre, en el que únicamente deben actuar las premi-
sas de competencia, calidad de productos o calidad de
servicio, fundamentalmente.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Propiedad de los acuartelamientos de la Guar-
dia Civil cerrados en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

Los acuartelamientos de la Guardia Civil cerrados
en la provincia de Guadalajara son los siguientes:

Auñón:

Ubicación: Calle Mayor, 67.
Propiedad: Ayuntamiento.
Observaciones: Ocupado en régimen de arrenda-

miento, resuelto el contrato y entregado a la propiedad
el 31 de agosto de 1993.

Recuenco:

Ubicación: Calle Mayor, sin número.
Propiedad: Ayuntamiento.

Observaciones: Ocupado en régimen de arrenda-
miento, resuelto el contrato el 2 de junio de 1995.

Cobeta:

Ubicación: Calle Abajo, 3.
Propiedad: Ayuntamiento.
Observaciones: Ocupado en régimen de arrenda-

miento, resuelto el contrato el 5 de julio de 1997.

Mandayona:

Propiedad: Patrimonio del Estado.
Observaciones: Actualmente se encuentra puesto a

disposición de la Gerencia de Infraestructuras de la
Seguridad del Estado.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002788 y 184/002789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Presupuesto inicial del INSALUD en la pro-
vincia de Cáceres para el año 2000 y su gasto per cápi-
ta en dicha provincia entre los años 1996 y 1999.

Respuesta:

El presupuesto inicial del INSALUD para el
año 2000 en la provincia de Cáceres asciende a
40.125.479 miles de pesetas.

El gasto per cápita del INSALUD en la misma pro-
vincia durante los años 1996, 1997, 1998 y 1999 ha
sido el siguiente:

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/0002791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Multa impuesta a España por rebasamiento de
la cuota láctea asignada en el período 1999-2000.

Respuesta:

En los cuadros que se adjuntan en anexo, se da la
información correspondiente a los tres tipos de datos
solicitados. Dichos datos se ajustan a los estratos
indicados en la tabla de coeficientes de ajustes para
el cálculo de la retención obligatoria, anexo 7, del

Real Decreto 1486/1998, de 10 de julio, sobre la
modernización y mejora de la competitividad del sec-
tor lácteo.

En los cuadros de distribución de ganaderos por
Comunidades Autónomas según rebasamiento y distri-
bución de ganaderos según kilos liquidables se inclu-
yen el total de ganaderos declarados con entregas, dis-
pongan o no de cantidad de referencia de entregas a
otros compradores en el período.

En el cuadro de distribución de retención por
Comunidades Autónomas según importe retenido se
incluye el total de los ganaderos a los cuales se les ha
practicado retención por los compradores, indepen-
dientemente de que éstos no hayan sido incluidos en el
Balance anual presentado por verse afectados por un
cambio de titularidad a lo largo del período o por cual-
quier otra circunstancia, apareciendo en la columna de
«sin entregas» los no declarados.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar una organización
común de mercado de flores y plantas ornamentales.

Respuesta:

Desde 1968 el sector de las flores y plantas orna-
mentales se encuentra regulado por una Organización
Común de Mercado (OCM) que se apoya, fundamen-
talmente, en la regulación de intercambios con países
terceros y en el establecimiento de normas de calidad.

En los tres últimos años, dado que los acuerdos del
GATT no dejan margen de maniobra para intervenir en
la oferta, la Unión Europea ha estado apoyando al sec-
tor mediante medidas de promoción con el objeto de
conseguir un aumento de la demanda de la producción
comunitaria, para así incidir en las rentas que perciben
los agricultores.

A pesar de que esta medida se aprobó para su apli-
cación durante un período de tres años, el Consejo esta-
bleció que una vez finalizada se efectuara un estudio de
evaluación con el objeto de apreciar el grado de efecti-
vidad de la misma para, en su caso, prorrogarla.

A la vista de los aspectos comerciales consolidados
en la Organización Mundial de Comercio (OMC) y de
los acuerdos establecidos entre la Unión Europea y los
países terceros tradicionalmente suministradores de
estos productos, no parece inmediatamente posible la
instauración de una OCM tradicional que apoye las
producciones comunitarias y limite las importaciones
de terceros países.

No obstante, el Gobierno considera que es necesa-
rio incrementar la competitividad del sector, tanto en la
fase de producción como en la de comercialización e
incentivar el asociacionismo del mismo.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Casos en los que el padre y la madre han decidido
que el primer apellido de sus hijos e hijas sea el de la madre
en aplicación de la Ley 40/1999, de 5 de noviembre.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia está ultimando la aplica-
ción informática necesaria para conocer los casos en
los que el padre y la madre deciden que el primer ape-
llido de sus hijos e hijas sea el de la madre.

Este proceso de informatización está previsto que se
extienda a una veintena de Registros Civiles a comien-
zos del año 2001 y que se culmine en un plazo de dos
años, para lo cual se ha constituido una Comisión
Nacional de Informatización presidida por la Directora
general de los Registros y del Notariado.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Acciones para promover la difusión del conte-
nido de la Ley 40/1999, de 5 de noviembre, sobre nom-
bres y apellidos y orden de los mismos.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia ha realizado las siguientes
actuaciones:

Se ha procedido a la publicación de una guía infor-
mativa: «Guía sobre el cambio de nombres y apellidos
y orden de los mismos», con una edición de alrededor
de 3.000 ejemplares.

Estas guías han sido distribuidas en el Servicio de
Información del Ministerio de Justicia, en varios Ayun-
tamientos, Comunidades Autónomas y en los puntos de
venta de publicaciones de este Departamento.

Asimismo, se ha incluido la inserción de informa-
ción sobre la guía en la página web del Ministerio de
Justicia, cuya inversión está incluida en el coste global
de la página del Departamento.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Actuación irregular del uso del arma regla-
mentaria de un funcionario del Cuerpo Nacional de
Policía en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) el día 19 de
julio de 2000.

Respuesta:

El día 19 de julio de 2000, fecha en la que se produ-
jo el suceso, el policía de servicio en la barriada Huerta
de San Cayetano, punto negro del tráfico de drogas, en
la localidad de Sanlúcar de Barrameda, detectó la pre-

sencia de una persona, a la que conocía por haber esta-
do detenido en más de 25 ocasiones, y de la que sabía
que estaba solicitada su detención, observando como
ésta, ante su presencia, salía corriendo y se refugiaba
en su domicilio.

El policía, para lograr la detención y evitar que se
fugara empleando las vías utilizadas en otras ocasio-
nes, solicitó ayuda a otras dotaciones policiales, las
cuales se dirigieron a la puerta, permaneciendo él en la
parte posterior. Inmediatamente vio como saltaba y
salía corriendo, por lo que se interpuso delante gritán-
dole «Alto, Policía».

La referida persona no sólo hizo caso omiso a dicho
requerimiento, sino que le dio un empujón en el pecho,
haciéndole caer contra una pared. Con la finalidad de
detenerle dicho policía efectuó dos disparos intimida-
torios al aire y continuó a la carrera detrás, tropezando,
cayendo al suelo y disparándosele el arma de forma
involuntaria. Cuando se reincorporó encontró al perse-
guido a unos 25 metros, herido en el suelo, por lo que
requirió a través del 091 los servicios del 061, que lo
trasladaron al hospital «Virgen del Camino», donde
ingresó cadáver.

En relación con lo expuesto, el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Sanlúcar de Barrameda ha incoado
diligencias previas número 911/2000, y, mediante auto
de fecha 21 de julio pasado, ha decretado la puesta en
libertad provisional, bajo fianza, del funcionario del
Cuerpo Nacional de Policía imputado en los hechos.

Actualmente, continúa la investigación judicial para
el esclarecimiento de los referidos hechos. Por su parte,
la Dirección General de la Policía ha ordenado, con
fecha 3 de agosto de 2000, la incoación del expediente
disciplinario 250/2000 al citado funcionario, a fin de
depurar las responsabilidades en que pudiera haber
incurrido y, en su caso, la adopción de medidas caute-
lares.

Por tanto, y en cuanto se refiere a cada una de las
cuestiones concretas planteadas, se señala lo siguiente:

1. Tan pronto como sucedieron los hechos se ini-
ció la correspondiente investigación que, como ya se
ha indicado, ha dado lugar a la incoación del expedien-
te disciplinario citado, cuya resolución dependerá de lo
que determine la autoridad judicial que conoce de las
referidas diligencias.

2. Por lo que se refiere a las medidas adoptadas
con respecto al funcionario autor de los disparos, ade-
más del expediente incoado al mismo, al que antes se
ha hecho referencia, por la Jefatura de la Comisaría
Local de Sanlúcar de Barrameda, se ha dispuesto su
cese en actividades operativas, pasando a prestar servi-
cios de apoyo dentro de la dependencia policial.

3. En cuanto a instrucciones sobre el uso del arma
reglamentaria, se señala que el Cuerpo Nacional de
Policía está sujeto, con carácter general, en todas sus
actuaciones a los principios básicos establecidos en la
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Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, que en su artículo 5, aparta-
do 2.d), en relación con el c), determina que los miem-
bros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad solamente
deberán utilizar las armas en las situaciones en que
exista riesgo racionalmente grave para su vida, su inte-
gridad física o las de terceras personas, o en aquellas
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para
la seguridad ciudadana, y de conformidad con los prin-
cipios de congruencia, proporcionalidad y oportunidad.
Además de la reiterada incidencia durante la formación
policial de la necesidad de actuar conforme a los cita-
dos principios, en la Resolución de 2 de febrero de
1987 del Ministerio del Interior se recuerda la forma de
utilización de las armas de fuego.

4. Finalmente, en cuanto a la adopción de medi-
das para evitar que los funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía puedan hacer un uso indebido del arma,
hay que indicar que a la vista de la totalidad de actua-
ciones que lleva a cabo dicho Cuerpo, con 219.496
detenciones en el pasado año, sucesos tan lamentables
como éste tienen carácter excepcional, por lo que resul-
ta adecuada la normativa y el régimen jurídico por el
que se rige la utilización de las armas reglamentarias.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de dotar de más medios al
transporte público sanitario de la provincia de Teruel.

Respuesta:

El acuerdo existente entre el Insalud y el Gobierno
de Aragón en materia de emergencias sanitarias es el
Protocolo de Colaboración entre ambas Administracio-
nes en materia de atención de urgencias sanitarias a tra-
vés de los teléfonos 112-061, firmado en Zaragoza
el 28 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de abril). Por tanto, no existe ningún compromi-
so en el sentido señalado por Su Señoría.

No obstante, el Insalud, en virtud de las competen-
cias que tiene encomendadas por Ley y conforme a lo
establecido en su Plan Estratégico, para la extensión de
la cobertura de urgencias y emergencias sanitarias
mediante la implantación de las Gerencias del 061, ha

planteado la dotación de dos unidades médicas de
emergencia en la provincia de Teruel durante el
año 2000. La primera de ellas, en Teruel capital, entró
en funcionamiento el pasado mes de marzo, y la de
Alcañiz, con previsión de operatividad en el mes de
noviembre.

Se señala que además de la red de servicios de
urgencias hospitalarias de Teruel capital y Alcañiz, los
26 equipos de atención primaria garantizan la atención
urgente en horario de mañana, atención prestada por
los 31 puntos de atención continuada completando el
horario de cada día.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMX).

Asunto: Paquetes capturados involuntariamente en el
mar que han sido entregados a la Guardia Civil por los
pescadores de Vilanova i la Geltrú (Barcelona).

Respuesta:

Con fecha 5 de mayo de 2000 se produjo por parte
del Servicio Marítimo Provincial de la Guardia Civil
de Barcelona el abordaje de un catamarán de bandera
francesa, llevándose a cabo la aprehensión de ocho far-
dos de 30 kilogramos cada uno de hachís, observándo-
se como anteriormente a dicho abordaje sus tripulantes
arrojaron varios bultos por la borda.

Por tal motivo, el citado Servicio Marítimo de la
Guardia Civil alertó a la Cofradía de Pescadores de la
localidad de Vilanova i la Geltrú de la posibilidad de
capturar con sus redes en el mar, de forma involuntaria,
los mencionados bultos.

Señalado lo anterior, y por lo que se refiere a las
cuestiones concretas de la pregunta de Su Señoría se
significa lo siguiente:

1. El número de bultos capturados involuntaria-
mente en el mar por los pescadores de dicha localidad
fueron 29 fardos y 39 pastillas sueltas, de los cuales se
hizo cargo la Guardia Civil por llamadas anónimas.

2. El peso total de dicha mercancía asciende a 879
kilogramos de la sustancia estupefaciente denominada
hachís, siendo recuperados los citados bultos los días 5,
12, 18 y 24 de mayo, 2, 6, 7 y 28 de junio y 10 de julio.
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3. Cada vez que se reciben paquetes de estas
características, por parte de la Guardia Civil se instru-
yen las oportunas diligencias que son puestas a disposi-
ción de la autoridad judicial junto con la sustancia apre-
hendida.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMX).

Asunto: Agresiones de carácter xenófobo, racista o
neonazi, registradas en la Comunidad Autónoma de
Aragón desde el año 1996.

Respuesta:

El número de agresiones de carácter racista, xenó-
fobo o neonazi denunciadas ante las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado, en el período referenciado, en
la Comunidad Autónoma de Aragón, es el que se indica
en la siguiente tabla:

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Actuaciones del Insalud y de sus instituciones
sobre reclamación a las aseguradoras de los gastos deri-
vados de accidentes de tráfico.

Respuesta:

Desde el 1 de enero de 1996 hasta el final del ejerci-
cio 1999, los centros sanitarios del Insalud han factura-
do, por prestaciones sanitarias realizadas a los lesiona-
dos en accidentes de tráfico, 30.221 millones de pesetas.

Los pagos efectuados por las compañías asegurado-
ras en el período 1996-1999 ascienden a la cantidad de
28.853 millones de pesetas, cifra que representa por-
centajes de cobros anuales superiores al 90 por 100 de
la facturación emitida.

Las tarifas aplicadas en las facturas son fijadas en
los diferentes convenios y responden a epígrafes de
actividad asistencial (estancias, UCI, urgencias), que
no se corresponden con las unidades de medición de
actividad utilizadas en la actualidad en el Insalud (Uni-
dades de Complejidad Hospitalaria —UCH—) y que
no son comparables entre sí.

Respecto a la última de las cuestiones interesadas
por Su Señoría se señala que el Insalud no ha emitido
norma alguna para que los centros sanitarios renuncien
al cobro de facturas.

El ordenamiento jurídico vigente, al que está sujeto
el Insalud, impide la renuncia a los derechos de cobro
que provengan de los conciertos y los contratos que
suscribe.

Precisamente, en aplicación de los mencionados
acuerdos, anualmente se dan instrucciones a los cen-
tros sanitarios relativas al inicio de actuaciones judicia-
les para el cobro de las facturas, siempre y cuando éstas
hayan sido tramitadas de conformidad con las normas
de procedimiento fijadas en el convenio.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Ahorro previsto con el pago de los medica-
mentos en función del nivel de renta en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo no ha recibido
instrucciones para la realización de ningún tipo de estu-

CONGRESO 16 DE OCTUBRE DE 2000.—SERIE D. NÚM. 76

199



dio relacionado con la pregunta formulada; en conse-
cuencia, no es posible facilitar el dato solicitado por Su
Señoría.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Fecha prevista para la creación del servicio de
cirugía cardiológica en el hospital público «Son Dure-
ta» de Palma de Mallorca.

Respuesta:

Todos los pacientes del Insalud están incluidos en el
Plan de Choque de Cirugía Cardíaca, estando a su dis-
posición todos los recursos de la red sanitaria del Insti-
tuto, compuesta por los hospitales propios y concerta-
dos.

En el caso concreto de las Illes Balears, la asistencia
de los pacientes se garantiza en el dispositivo concerta-
do y se encuentran incluidos en el Plan de Choque de
Cirugía Cardíaca a todos los efectos, como el resto de
pacientes del territorio Insalud.

Respecto a la incorporación de la cirugía cardíaca a
la cartera de servicios del hospital «Son Dureta», se
señala que actualmente se estudian diversas alternati-
vas; una de las cuales es, efectivamente, que este servi-
cio se incluya en dicho hospital. Pero no es ésta la única
que se evalúa, analizándose también la posibilidad de
continuar con el servicio concertado.

Así pues, en tanto no se concluyan los estudios téc-
nicos oportunos que se están realizando, es prematuro
adelantar la decisión final en este asunto.

Los pacientes de la Comunidad balear que precisan
actuaciones clínicas relacionadas con procedimientos
de cirugía cardíaca tienen plenamente garantizada su
asistencia a través del dispositivo concertado, y se
incluyen en el Plan de Choque de Cirugía Cardíaca.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Financiación y ejecución de la obra hidráulica
Proyecto de drenaje del Plan de Sant Jordi, Sector I
(Palma de Mallorca).

Respuesta:

El importe de la inversión prevista para la obra hidráu-
lica Proyecto de drenaje del Plan de Sant Jordi, Sector I
(Palma de Mallorca), es de 31.000.000 de pesetas.

Todavía no ha sido presentado el proyecto ante la
Administración General del Estado, estando pendiente
de la obtención de la disponibilidad de los terrenos
necesarios para la ejecución de las obras.

Cuando se obtenga esta disponibilidad de los terre-
nos podrá aprobarse el correspondiente proyecto y se
tramitará el expediente de autorización de crédito.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, y en la disposición adicional
segunda de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conser-
vación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres, esta obra no requiere evaluación de impacto
ambiental, puesto que no implica ninguna transforma-
ción del uso del suelo.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Financiación y ejecución de la obra hidráulica
Proyecto de acondicionamiento de las obras e instala-
ciones para el riego de La Marineta Petra-Aryani
(Mallorca).

Respuesta:

El importe de la inversión prevista para la realiza-
ción de la obra hidráulica, Proyecto de acondiciona-
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miento de las obras e instalaciones para el riego de
La Marineta Petra-Aryani (Mallorca), asciende
a 112.867.981 pesetas.

Seguidamente se detalla la partida presupuestaria y
grado de ejecución a 31 de julio de 2000:

Créditos, obligaciones reconocidas y pagos en pesetas

Se prevé realizar la obra de acuerdo con la distribu-
ción de las anualidades establecidas.

El grado de licitación, adjudicación y ejecución de
la obra se detalla a continuación:

Obra de ejecución directa, a través de la empresa
TRAGSA:

— Fecha de encargo a TRAGSA: 16 de junio
de 1999.

— Terminación plazo ejecución: 30 de junio
de 2001.

De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y con la disposición
adicional segunda de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres, esta obra no requiere evaluación de
impacto ambiental, puesto que no implica ninguna
transformación del uso del suelo.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Incidente acaecido en Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz) en el que un agente del Cuerpo Nacional de
Policía disparó a un vecino de dicha localidad.

Respuesta:

El día 19 de julio de 2000, fecha en la que se produ-
jo el suceso, el policía de servicio en la barriada Huerta
de San Cayetano, punto negro del tráfico de drogas, en
la localidad de Sanlúcar de Barrameda, detectó la pre-
sencia de una persona a la que conocía por haber esta-
do detenida en más de 25 ocasiones y de la que sabía
que estaba solicitada su detención, observando como
ésta, ante su presencia, salía corriendo y se refugiaba
en su domicilio.

El citado policía, para lograr la detención y evitar
que se fugara empleando las vías utilizadas en otras
ocasiones, solicitó ayuda a otras dotaciones policiales,
las cuales se dirigieron a la puerta, permaneciendo él
en la parte posterior. Inmediatamente vio como saltaba
y salía corriendo, por lo que se interpuso delante gri-
tándole: «Alto, Policía».

La referida persona no sólo hizo caso omiso a dicho
requerimiento, sino que le dio un empujón en el pecho,
haciéndole caer contra una pared. Con la finalidad de
detenerle, el policía efectuó dos disparos intimidatorios
al aire y continuó a la carrera detrás, tropezando,
cayendo al suelo y disparándosele el arma de forma
involuntaria. Cuando se reincorporó encontró al perse-
guido a unos 25 metros, herido en el suelo, por lo que
requirió a través del 091 los servicios del 061, que lo
trasladaron al hospital «Virgen del Camino», donde
ingresó cadáver.

En relación con lo expuesto, el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Sanlúcar de Barrameda ha incoado
diligencias previas número 911/2000, y mediante auto
de fecha 21 de julio pasado ha decretado la puesta en
libertad provisional, bajo fianza, del funcionario del
Cuerpo Nacional de Policía imputado en los hechos.

Actualmente continúa la investigación judicial para
el esclarecimiento de los referidos hechos. La Direc-
ción General de la Policía ha ordenado, con fecha 3 de
agosto de 2000, la incoación del expediente disciplina-
rio 250/2000 al citado funcionario, a fin de depurar las
responsabilidades en que pudiera haber incurrido y, en
su caso, la adopción de medidas cautelares.

Por todo ello, y en cuanto se refiere a cada una de
las cuestiones concretas planteadas, se señala lo
siguiente:

1. De las averiguaciones realizadas hasta el
momento, los hechos ocurridos son los relatados ante-
riormente, pero su determinación definitiva dependerá
del resultado de las citadas actuaciones judiciales.

2. El policía realizó los disparos en la forma seña-
lada, y hay que indicar que el lugar no es una plaza,
sino un sitio no urbanizado, tipo albero, en el que la
presencia policial produce siempre curiosidad y por su
carácter conflictivo en ocasiones interferencias en las
actuaciones, por lo que el citado policía cuando montó
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el dispositivo indicó a las pocas personas presentes que
se mantuvieran alejadas.

3. Tan pronto como sucedieron los hechos se ini-
ció la correspondiente investigación que, como ya se
ha indicado, ha dado lugar a la incoación del expedien-
te disciplinario citado, cuya resolución dependerá de lo
que determine la autoridad judicial que conoce de las
actuaciones.

4. Por lo que se refiere a las medidas adoptadas
con respecto al funcionario autor de los disparos, se
señala que además del expediente incoado al mismo, al
que antes se ha hecho referencia, por la Jefatura de la
Comisaría Local de Sanlúcar de Barrameda, se ha dis-
puesto su cese en actividades operativas, pasando a
prestar servicios de apoyo dentro de la dependencia
policial.

5. Finalmente, en cuanto a la concesión de autori-
zación a los familiares para ver el cuerpo del fallecido,
se señala que corresponde a la autoridad judicial que
conoce de las diligencias efectuar todas las disposicio-
nes relativas al levantamiento del cadáver, traslado al
depósito, autopsia, etc.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Cantidad destinada por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación a medidas incluidas en
el III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres 1997-2000.

Respuesta:

El III Plan de Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres establece en el objetivo 9, Área de
Mujeres Rurales, una serie de actuaciones para promo-
ver el desarrollo de las mujeres en el ámbito rural. Al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se le
asigna una serie de actuaciones, que se concretan en
los siguientes apartados:

• Realizar campañas de sensibilización para que
se reconozcan las aportaciones de las mujeres rurales
en los ámbitos económico y social.

• Propiciar el fomento y creación de canales y
redes de información, formación y empleo para las

mujeres que favorezcan su participación activa en el
desarrollo rural.

• Potenciar las actuaciones tendentes a mejorar la
capacitación profesional relacionada con la gestión de
las explotaciones agrarias.

• Fomentar equipamientos sociales en el medio
rural, para facilitar el acceso de las mujeres a la forma-
ción y al empleo.

En esta línea, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación viene desarrollando los siguientes pro-
gramas:

Programa Plurirregional de Formación:

De carácter anual, viene desarrollándose
desde 1995, con la cofinanciación del Fondo Social
Europeo.

En el ejercicio de 1999 se concedieron, en el marco
de dicho programa, subvenciones por un importe de
1.422,1 millones de pesetas, como ayuda a las activida-
des formativas desarrolladas por las distintas organiza-
ciones profesionales agrarias y otras asociaciones y
entidades relacionadas con el sector agroalimentario y
el mundo rural, que tienen entre sus fines mejorar la
cualificación de sus profesionales.

Del conjunto de entidades que participan en el Pro-
grama Plurirregional de Formación, seis de ellas son
asociaciones de mujeres cuyos programas de forma-
ción han estado dirigidos a la información, promoción
y formación de mujeres rurales. Por estas asociaciones,
en el período 1997-2000, las actividades formativas
realizadas y acogidas a las ayudas concedidas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación son
las siguientes:

Subvenciones en pesetas

Los datos correspondientes al año 2000 son estima-
dos.

Los contenidos de las actividades realizadas, dentro
de su gran variedad, han estado dirigidos al cumpli-
miento de las actuaciones que el III PIOM establece
para el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

Por otra parte, en el Plan Anual de Cursos de For-
mación del año 2000 para Personal Técnico de Comu-
nidades Autónomas e Instituciones Nacionales para el
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Desarrollo Rural se impartirán dos cursos sobre «La
mujer en el desarrollo rural», a los que asistirán más de
30 mujeres rurales. En el resto de cursos impartidos
dentro de este plan anual la asistencia de mujeres repre-
senta aproximadamente un 30 por 100 del total.

Programa de Modernización de Explotaciones
Agrarias:

Se trata de un programa que funciona a demanda de
los agricultores; no obstante, las mujeres han alcanza-
do un significativo nivel de participación, que se refle-
ja en los siguientes cuadros:

Beneficiarios del Programa

Inversiones y ayudas concedidas

(Millones de pesetas)

No se dispone de los datos del año 2000, pero puede
estimarse un incremento situado entre el 5 y el 10
por 100 respecto a 1999.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Cantidad destinada por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo a medidas incluidas en el III Plan para
la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hom-
bres 1997-2000.

Respuesta:

No existe un presupuesto del Ministerio de Sanidad
y Consumo específico para el desarrollo del III Plan de
Igualdad entre Mujeres y Hombres 1997-2000. Sin
embargo, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha veni-
do trabajando en el desarrollo de las medidas conteni-
das en el plan, dentro del área de salud, en las que figu-
ra como responsable junto con el Instituto de la Mujer.

La estrategia fundamental para llevar a cabo estas
medidas ha sido la firma de un Convenio Marco de
Colaboración firmado en 1997 con addendas específi-
cas para cada año; en estos documentos se detallan las
aportaciones de cada institución firmante (Ministerio
de Sanidad y Consumo e Instituto de la Mujer) en cada
una de las acciones.

La aportación del Ministerio de Sanidad no está
valorada económicamente, siendo su aportación la
derivada de la asesoría técnica, seguimiento y evalua-
ción, que es realizada por los técnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo. El coste de estos servicios se atri-
buye al capítulo presupuestario de personal (al tratarse
de personal funcionario).

Aparte de las actuaciones recogidas en este conve-
nio, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha realizado
otras actividades concretas relacionadas con puntos
recogidos por el III Plan de Igualdad entre Mujeres y
Hombres 1997-2000.

Igualmente, se señala que el Departamento partici-
pa también a través del Programa de la Mujer del
INSALUD en actuaciones recogidas en este III Plan de
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hom-
bres 1997-2000.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Cantidad destinada por el Ministerio de Asun-
tos Exteriores a medidas incluidas en el III Plan para la
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres
1997-2000.
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Respuesta:

El III Plan de Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres es competencia del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos
Sociales (Instituto de la Mujer) y, por lo tanto, el Minis-
terio de Asuntos Exteriores no destina cantidad alguna
para dichas actuaciones.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Medidas acerca de los posibles agentes desen-
cadenantes de los trastornos alimentarios.

Respuesta:

En 1999, el Ministerio de Sanidad y Consumo creó
una Mesa Sectorial en la que estuvieron representados
numerosas instituciones y sectores. En la citada Mesa
Sectorial se acordaron diversas iniciativas de las que
sería responsable cada institución, y entre ellas desta-
can las siguientes:

Asociación de Agencias de Modelos de España:

Máxima difusión de sus recomendaciones y supervi-
sión de su cumplimiento, especialmente en lo referente a:

— Vigilancia médica de las modelos.
— No colaboración con empresas que manipulen

la numeración de las tallas.
— Alejarse de las imágenes de extrema delgadez.

Asociación de Agencias de Publicidad:

— Comunicado de directrices y recomendaciones a
todos sus asociados.

— Comunicado de sus intenciones a los medios de
comunicación.

— Diseño, gratuito, de una campaña general de
información y difusión en medios de comunicación,
siempre que las autoridades sanitarias lo consideren
recomendable.

Federación de Empresarios de la Confección:

— Llamamiento a las industrias de la confección
para que pongan a disposición del consumidor un
amplio abanico de tallas en las distintas líneas de moda.

— Conjuntamente con la Administración de indus-
tria, acometer un estudio antropométrico de la pobla-
ción, que sirva de base para elaborar unas tallas que
respondan mejor a las medidas del consumidor actual,
en sus vertientes de hombre, mujer, jóvenes y niños.

— Organizar unas jornadas técnicas sobre actuali-
zación de tallas y su repercusión en la sociedad españo-
la actual, en las que invitarán a expertos médicos para
que informen sobre el problema.

Asociación de Anunciantes:

— Convertir a las Asociaciones de consumidores
en cauce de transmisión de información a los ciudada-
nos.

— Activa labor de denuncia de todas aquellas
situaciones relacionadas con cualquier tipo de activi-
dad, que propicien la difusión de factores de riesgo.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas para fomentar la utilización de las
distintas lenguas oficiales en condiciones de igualdad
en la realización de los exámenes para obtener el per-
miso de conducción.

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico viene confeccio-
nando, desde hace tiempo, cuestionarios en las lenguas
cooficiales de las Comunidades Autónomas para la rea-
lización de las pruebas teóricas de obtención del permi-
so de conducción.

Dichos cuestionarios son entregados a aquellos
aspirantes que optan por realizar la citada prueba en la
otra lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, dis-
tinta al castellano.

Por tanto, desde la Dirección General de Tráfico se
seguirán utilizando los cuestionarios en ambas lenguas
cooficiales de las respectivas Comunidades Autónomas.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Delitos cometidos en la provincia de Cádiz en
el año 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Pensiones de jubilación que se pagan en la pro-
vincia de Cádiz.

Respuesta:

En el pasado mes de agosto, se han abonado, a tra-
vés de la Unidad de Clases Pasivas de la Delegación de
Economía y Hacienda de Cádiz, 2.198 pensiones de
jubilación y 2.839 pensiones de retiro a pensionistas
del Régimen de Clases Pasivas del Estado residentes
en la provincia de Cádiz.

Por otra parte, el número de pensiones contributivas
de jubilación del Sistema de la Seguridad Social, en
vigor a 1 de agosto de 2000, en la provincia de Cádiz,
asciende a 74.285.

Madrid, 25 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Cantidad asignada al Plan Nacional de Preven-
ción del SIDA en el año 1999.

Respuesta:

El importe total contemplado en los Presupuestos
Generales del Estado para el Plan Nacional de Pre-
vención del SIDA ascendió a 2.000 millones de
pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Número y evolución de los casos de SIDA
registrados en la provincia de Cádiz en los últimos
años.

Respuesta:

Según información del Registro Nacional de Casos
de SIDA, a fecha 30 de junio de 2000, el número de
casos en la provincia de Cádiz y su evolución se des-
glosa de la siguiente manera:

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002942

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rozada, Isidro (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la casa cuartel de la
Guardia Civil de Cadavedo (Asturias).

Respuesta:

En el despliegue operativo de la Guardia Civil se
contempla la permanencia del puesto de Cadavelo con
una plantilla de un Sargento y siete Guardias civiles,
quienes se encuentran replegados en el acuartelamiento
de Luarca desde el 14 de noviembre de 1997, debido al
mal estado del inmueble, de propiedad particular,
donde la casa cuartel se encontraba.

No obstante, la Dirección General de la Guardia
Civil tiene previsto el estudio de la construcción de un
acuartelamiento, una vez que hayan sido cubiertas las
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necesidades prioritarias que en este sentido existen en
la zona de Asturias.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Funcionarios que atienden el Servicio de Ins-
pección de Sanidad Vegetal en las islas Canarias y per-
sonas a las que se les han instruido expedientes sancio-
nadores, así como fruta que se pretendía introducir
ilegalmente en dichas islas.

Respuesta:

El número de funcionarios que atienden el Servicio
de Inspección de Sanidad Vegetal en cada una de las
islas de las dos provincias canarias es el siguiente:

Provincia de Las Palmas:

Isla de Gran Canaria: Tres inspectores.
Isla de Lanzarote: Un inspector.
Isla de Fuerteventura: Sin inspector fijo. Se cubre el

servicio desde Lanzarote o Gran Canaria.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Isla de Tenerife: Tres inspectores.
Isla de La Palma: Sin inspector fijo. Se cubre el

servicio desde Tenerife.

En cuanto a la relación de personas jurídicas o físi-
cas a las que se les ha incoado expediente sancionador,
y la clase y el número de kilos de fruta que se pretendía
introducir en las islas ilegalmente, se incluye en el
siguiente cuadro:

En cuanto a multas impuestas, se señala que estos
tres expedientes han sido incoados en el año 2000, pero
ninguno de ellos ha sido resuelto aún, por lo que no se
ha producido ninguna sanción definitiva.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Capacidad y ocupación de las prisiones de
Tenerife II y Salto del Negro, en Gran Canaria.

Respuesta:

1. El número de internos para los que están habili-
tadas estas prisiones es el siguiente:

2 y 3. Seguidamente se detalla la información
solicitada por Su Señoría. Se señala que el número de
internados se establece por la capacidad media de ocu-
pación durante los años referidos:
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4. El nivel medio de ocupación del centro peni-
tenciario de Tenerife ha estado durante todos los años
referidos por debajo de su capacidad operativa, tanto
en lo referente a las plazas para hombres como en lo
relativo a las plazas para mujeres, por lo que en ningún
caso podríamos considerar que este centro ha tenido
sobreocupación en su capacidad operativa.

En cuanto al centro penitenciario de Las Palmas sus
niveles de sobreocupación han estado rondando el 104
por 100 para las plazas de hombres (cada 100 plazas,
104 internos); en el caso de las plazas de mujeres este
nivel de sobreocupación ha sido superior, en un por-
centaje medio del 112 por 100. En ambos casos son
niveles de ocupación que están dentro de los niveles
normalizados de los países de nuestro entorno. No obs-
tante, la Administración penitenciaria procura que los
niveles de ocupación de estos centros se mantengan
siempre dentro de las capacidades operativas asignadas
a los mismos; para conseguirlo periódicamente se rea-
lizan traslados extraordinarios por vía aérea. Asimis-
mo, el Plan de Amortización y Creación de Nuevos
Centros Penitenciarios tiene previsto la construcción
de un nuevo centro en la localidad de Las Palmas, que
solventaría la deficiencia de plazas que actualmente
soporta el archipiélago canario.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Reparto de los fondos IFOP, así como necesi-
dad de un plan de renovación de la flota artesanal de
Ribeira (A Coruña).

Respuesta:

Según los datos hechos públicos por la Comisión,
algunos países europeos incumplen lo establecido en
los sucesivos programas de orientación plurianual
(POP’s).

Evidentemente, esta situación ha tenido influencia
en el diseño y aplicación de las ayudas estructurales.
Se señala así que la dotación del Instrumento Financie-
ro en el Marco de la Pesca (IFOP) para Galicia en el
período 2000-2006 asciende a 520,7 MEUROS, frente
a los 355,9 MEUROS del período 1994-1999.

Por otra parte, se informa que las Comunidades
Autónomas, y entre ellas Galicia, gestionan directa-
mente la mayor parte de las ayudas que financia el
IFOP, y, desde luego, las ayudas para la renovación de
la flota.

La Junta de Galicia es competente para decidir qué
tanto por ciento de los 520,7 MEUROS de la dotación
de fondos IFOP que tiene Galicia para el período 2000-
2006 va a emplear en la renovación y modernización
de la flota pesquera gallega y, asimismo, de la flota con
base en el puerto de Ribeira, y para decidir sobre la
conveniencia o no de elaborar y aplicar un plan de
dichas características.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Posible incidencia de la encefalopatía espongi-
forme bovina o enfermedad de las vacas locas en Espa-
ña en los próximos años.

Respuesta:

La encefalopatía espongiforme bovina (EEB) es una
enfermedad de declaración obligatoria, desde 1990.
Por otra parte, el Real Decreto 2459/1996, de 2 de
diciembre, establece la lista de enfermedades de ani-
males de declaración obligatoria y la normativa para su
notificación, no habiéndose declarado ningún foco de
esta enfermedad en su cumplimiento.

Desde esa fecha se han investigado dentro del pro-
grama de vigilancia de la enfermedad las siguientes
muestras:

En ninguna de las muestras analizadas se diagnosti-
có la EEB.

Durante el año 1999, se han evaluado nuevas prue-
bas para la detección de la encefalopatía espongiforme
bovina. Estos nuevos tests tienen la ventaja de su rapi-
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dez, dado que hasta la fecha se empleaban técnicas his-
tológicas muy laboriosas.

Con estos nuevos tests se va a ampliar la vigilancia
de la EEB a los animales muertos y a los que son obje-
to de sacrificio de urgencia.

Este programa está en consonancia con la Decisión
de la Comisión 2000-374 por la que se modifican las
medidas de vigilancia de las encefalopatías espongifor-
mes transmisibles y va suponer la investigación de un
número mínimo de 5.000 animales.

En España no se ha detectado ningún caso de EEB,
y sobre la base de los criterios de la Oficina Internacio-
nal de Epizootias puede ser clasificada en un futuro
como país libre de esta enfermedad.

Para conseguir y mantener esta situación sanitaria
respecto a la EEB, España ha aplicado un sistema de
vigilancia activa para su prevención y detección,
mediante visitas periódicas a todas las explotaciones en
el marco de la ejecución de los programas nacionales
de erradicación de enfermedades. Estos programas tie-
nen como finalidad comprobar el estado sanitario de la
cabaña ganadera, y en la ejecución de los mismos se
presta especial atención a los animales con sintomato-
logía neurológica.

El Comité Científico Director de la Comisión Euro-
pea ha procedido a analizar el riesgo geográfico de
varios países de la UE, publicando en el mes de junio
una evaluación provisional de cada país. En este pri-
mer informe, España era clasificada dentro de los paí-
ses de categoría tercera, con un riesgo creciente de pro-
pagación de la enfermedad. El Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación remitió información
adicional que no fue tenida en cuenta por el Comité
Científico Director en la primera evaluación. En base a
estos datos adicionales, este Comité ha revisado su aná-
lisis inicial concluyendo que España está clasificada
dentro de los países de categoría tercera, pero con un
riesgo decreciente.

En consecuencia, el rechazo del Gobierno español
al informe se basa en que la clasificación efectuada por
el Comité Científico no ha tenido en cuenta los crite-
rios objetivos de clasificación basados en la incidencia
de la enfermedad marcados por la Oficina Internacio-
nal de Epizootias, sino que ha definido unos criterios
difíciles de cuantificar objetivamente, al evaluar el ries-
go potencial de desarrollarse la enfermedad dentro de
un país. Por tanto, la clasificación es teórica y no basa-
da en datos reales sobre la incidencia de la enfermedad.

Sobre la base de los mecanismos conocidos de
transmisión de la enfermedad, las autoridades españo-
las han adoptado las siguientes medidas para prevenir
su entrada:

— Desde 1994 prohibición de la alimentación de
rumiantes con proteínas de mamíferos. Con esta medi-
da se controla la principal fuente de transmisión de la
enfermedad.

— Desde 1996 se prohibió la importación de ani-
males procedentes de países con alta incidencia de la
enfermedad. También, desde ese mismo año, se prohi-
bió la entrada de productos procedentes de países con
incidencia de EEB que contuvieran proteínas de mamí-
feros y que se destinaran a la alimentación animal.

— Desde 1996 se procede a la destrucción de
determinados órganos y tejidos de animales originarios
de países con casos nativos de la enfermedad. Estos
órganos denominados materiales específicos de riesgo
(MER) son los que con mayor probabilidad pueden
vehicular el agente infeccioso.

— Reciclado seguro de los subproductos cárnicos
destinados a la alimentación de especies no rumiantes
con procedimientos de transformación que aseguren la
destrucción del agente. Con esta medida se elimina la
posibilidad de circulación de los priones en la fabrica-
ción de piensos.

— Desarrollo de un programa de vigilancia de la
EEB desde 1996 dirigido a la investigación de anima-
les con sintomatología nerviosa y de comportamiento
compatible con la EEB. Desde 1998, en aplicación de
la Decisión comunitaria 98/272, se ha reforzado este
programa.

Además de la normativa dictada por la Unión Euro-
pea para prevenir la transmisión de la EEB, en España
se han adoptado medidas legislativas específicas para
prevenir esta enfermedad. La finalidad de estas medi-
das han ido dirigidas, por un lado, a impedir la entrada
de bovinos de países en los que existe una situación
sanitaria grave respecto a la EEB, y por otro, a impedir
la entrada desde países en los que se hubiera dado
algún caso de EEB, de proteínas de mamíferos, de hari-
nas de carne y huesos, y de piensos que contengan
estos productos destinados a la alimentación animal.

Las medidas legales adoptadas han sido las siguien-
tes:

— Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 10 de septiembre de 1996, por la que
se adoptan medidas de protección contra la encefalopa-
tía espongiforme bovina, que impiden la entrada de
proteínas de mamíferos destinadas al consumo animal
procedentes y/u originarias de países con EEB.

— Orden del Ministerio de la Presidencia, de 30 de
abril de 1997, por la que se adoptan medidas cautelares
en las importaciones de animales vivos y productos
bovinos de Suiza.

— Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 24 de septiembre de 1998, por la que
se prohíbe cautelarmente la introducción de bovinos
procedentes de Portugal.

— Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 19 de enero de 1999, por la que se
deroga la Orden de 24 de septiembre de 1998 que 
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prohíbe cautelarmente la introducción de bovinos pro-
cedentes de Portugal.

— Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 28 de diciembre de 1999, por la que
se adoptan medidas cautelares en las importaciones de
animales bovinos y embriones bovinos originarios o
procedentes de Suiza.

Adicionalmente, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo ha publicado Órdenes para eliminar el MER de los
animales sacrificados procedentes de países con casos
nativos de EEB. Los MER son los tejidos que tienen
una mayor probabilidad de estar infectados con el
agente patógeno de la EEB. Al eliminarlos se evita que
entren en la cadena de alimentación animal y puedan
llegar a contaminar los piensos de bovinos.

Además de las medidas legislativas relacionadas
con el control de los animales y productos procedentes
de países afectados se ha tomado otra serie de medidas
para reforzar las de prevención y vigilancia, dirigidas
al reciclado seguro de los subproductos animales, la
eliminación de los MER y al control de la fabricación
de piensos, con el fin de comprobar que no hay presen-
cia de harinas de carne y huesos en piensos de rumian-
tes.

Estas medidas se han ido desarrollando a lo largo de
los años 90. No obstante, a partir del año 1997 se ela-
bora un programa integrado con el fin de agrupar en un
mismo marco todas las normas relativas a la preven-
ción de las encefalopatías espongiformes transmisibles
(EET’s).

Este programa, denominado «Normas de preven-
ción y vigilancia de las EET’s», tiene como uno de los
fines fundamentales mejorar la coordinación de todos
los servicios implicados en las medidas de protección
frente a la EEB.

Para ello se creó en 1997 un Comité Multidiscipli-
nar, del que forman parte técnicos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, Ministerio de Sani-
dad y Consumo y de las Comunidades Autónomas.

Este Comité se encarga de evaluar los datos obteni-
dos del desarrollo del programa, efectuando las modifi-
caciones necesarias para mejorar la prevención de las
EET’s.

El programa se estructura en los siguientes cuatro
apartados:

a) Vigilancia de encefalopatías espongiformes
transmisibles.

b) Control de sustancias empleadas en la alimen-
tación animal, dirigido a comprobar el cumplimiento
de la prohibición que existe desde 1994 de utilizar pro-
teínas de mamíferos en la alimentación de los rumian-
tes.

c) Inspección de los establecimientos de transfor-
mación de subproductos animales, cuyo objetivo es
armonizar los sistemas de control de las industrias

dedicadas a la transformación de los subproductos ani-
males, con el fin de vigilar el cumplimiento de la nor-
mativa y en especial de los parámetros de transforma-
ción.

d) Control de los materiales específicos de riesgo,
que establece los procedimientos para comprobar la
destrucción de los MER retirados en mataderos, de
forma que en ningún caso entren en la cadena de ali-
mentación animal o humana.

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Dotación de la Policía Nacional en la provin-
cia de Granada.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002959 a 184/002968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Ayudas recibidas por el olivar y el sector de
los frutos secos en la provincia de Granada.
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Respuesta:

Hay tres líneas principales de ayudas al aceite de oliva:
a la producción, al consumo y a la utilización en la fabri-
cación de conservas, si bien la segunda se ha suprimido en
la nueva OCM del aceite para la campaña 1998-1999.

En 1995 se abonaron con fondos FEOGA-Garantía
989.635.106 y 203.860.960 pesetas, como ayudas a la
producción y al consumo, respectivamente, a benefi-
ciarios ubicados en la provincia de Granada.

En los otros dos años, 1998 y 1999, al constituirse
el 15 de octubre de 1996 los Organismos Pagadores de
las Comunidades Autónomas, éstos pasaron a abonar
las ayudas FEOGA-Garantía en sus respectivas provin-
cias, por lo que el Fondo Español de Garantía Agraria
(FEGA) no tiene desglosados los pagos por provincias.

En cuanto a las ayudas recibidas por el sector de los
frutos secos en la provincia de Granada desde 1993
a 1999, éstas fueron las siguientes:

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Dotación de la Guardia Civil en la provincia
de Granada.

Respuesta:

El número de dotaciones asignadas para la Coman-
dancia de Granada, según el último catálogo aprobado,
es de 1.436 puestos (incluidos los correspondientes a la
Agrupación de Tráfico y personal que ocupa puestos de
trabajo en reserva).

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMX).

Asunto: Estado de salud de la población reclusa, así
como medidas previstas para mejorarlo.

Respuesta:

1. La población reclusa española presenta unos
niveles de salud que son peores que los de la población
general, pero que son coherentes con sus característi-
cas socio-sanitarias previas (en particular en lo que res-
pecta al VIH/ SIDA y sus patologías asociadas), como
con las de cualquier centro de agregación de personas.
Alrededor de la mitad de las personas que ingresan en
prisión son toxicómanas activas y el 20 por 100 de los
internos están afectados por el VIH.

Salvo en la proporción de internos afectados de
algún tipo de enfermedad mental, los datos que se citan
en la pregunta parlamentaria no se corresponden con la
realidad y se basan en el informe de una asociación que
llegó a esas declaraciones pasando un cuestionario a
internos de centros penitenciarios; las cifras aportadas
no definen conceptos, de manera que es imposible
saber qué se entiende por «enfermedad pulmonar», por
«enfermedad cardiovascular», etc. Por poner un ejem-
plo, la pregunta hace mención a la «hepatitis» sin men-
cionar cuál ni el estadio.

El hecho de que «más de la mitad de los reclusos
declaren haber contraído su enfermedad en prisión» no
supone que eso sea cierto. De hecho, se trata de una
afirmación gratuita que carece de todo rigor científico.
En primer lugar, no se dice a qué tipo de enfermedad se
refiere: es evidente, por ejemplo, que la práctica totali-
dad de los catarros detectados se habrán adquirido en
prisión y lo mismo puede decirse de lesiones traumáti-
cas o cualquier otro proceso agudo. En segundo lugar,
en lo que se refiere a los procesos crónicos, la mayoría
de las veces ni el enfermo ni el médico ni nadie sabe en
qué momento se contrajo la enfermedad. Por otra parte,
este tipo de afirmaciones no puede corroborarse en
modo alguno con un supuesto mejor estado de los gru-
pos más jóvenes, toda vez que en los niveles de salud
de una población influyen factores diversos. Es eviden-
te que los factores de riesgo han tenido poco tiempo
para actuar antes de los diecinueve años, de modo que
las tasas de enfermedad crecen a medida que avanza la
edad, tanto en la población reclusa como en la pobla-
ción general. A partir de los cuarenta años las tasas de
enfermedad son menores debido a la menor prevalen-
cia en estas edades más avanzadas de los factores de
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riesgo para las enfermedades más frecuentes de la
población reclusa (VIH, hepatitis C).

En lo que se refiere a los aspectos asistenciales más
inmediatos, también carece de fundamento la afirma-
ción de que, aunque los internos son vistos por el médi-
co, siempre haya que «insistir mucho». Los profesiona-
les sanitarios están probablemente, en tanto en cuanto
su trabajo consiste en hacer posible un derecho consti-
tucional, entre los más asequibles de un centro peniten-
ciario, y los internos son derivados a los servicios espe-
cializados de referencia de forma habitual, en las
mismas condiciones de espera, en su caso, que la
población general.

2. Con el fin de hacer frente a la situación objetiva
de cada momento, la Administración penitenciaria ha
ido adaptando los instrumentos necesarios en función
de aquélla. En la actualidad ha sido puesto en funcio-
namiento un nuevo programa de seguimiento y control
de la infección VIH/SIDA y, con el objeto entre otros
de frenar su desarrollo, la política actual pasa por la
ampliación de los programas de intercambio de jerin-
guillas a más prisiones. La población reclusa toxicó-
mana continúa beneficiándose, además de los progra-
mas libres de drogas, del programa de mantenimiento
con metadona que ha continuado desarrollándose en
función de las necesidades.

Finalmente, se ha elaborado un nuevo programa de
prevención y control de la tuberculosis, toda vez que
esta enfermedad, por su incidencia y su capacidad de
transmisión en cualquier medio cerrado, constituye una
de las mayores preocupaciones de los responsables
sanitarios de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias y del personal sanitario de la institución
en su conjunto.

3. La Administración penitenciaria mantiene una
relación constante con la sanidad pública, tanto a nivel
local con los hospitales de referencia, como a nivel
central con los organismos gestores del sistema nacio-
nal de salud. A este respecto, se mantiene una relación
de colaboración tanto con el Insalud como con los ser-
vicios transferidos, existiendo convenios de colabora-
ción en esta materia con las Comunidades Autónomas
de Andalucía, Galicia, Canarias y País Vasco. La políti-
ca global de la Administración penitenciaria, por otra
parte, busca sentar las bases que permitan una integra-
ción efectiva de la sanidad penitenciaria en el sistema
nacional de salud.

4. La inauguración de nuevos centros ha dismi-
nuido considerablemente el hacinamiento de los cen-
tros penitenciarios, de manera que hoy puede afirmarse
que es un problema que no se da en la mayoría de éstos.
En cualquier caso, como se ha dicho anteriormente, las
enfermedades transmisibles por vía aérea siempre
constituyen un peligro que se agrava en cualquier insti-
tución cerrada, y las prisiones lo son. Por esta razón se
insiste en la importancia que tiene la prevención y el
control de la tuberculosis, y por ello se ha mejorado el

programa existente por uno nuevo que empezará a ser
aplicado en el último trimestre de 2000.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Validación en España de los permisos de con-
ducir expedidos en Canadá.

Respuesta:

La Directiva del Consejo de las Comunidades Euro-
peas 91/439/CEE, de 29 de julio, sobre el permiso de
conducción, modificada por las Directivas 94/72/CE,
de 19 de diciembre, y 96/47/CE, de 23 de julio, esta-
blece un auténtico permiso de conducción de ámbito
comunitario, aconsejando regular con carácter restricti-
vo el canje automático de permisos procedentes de ter-
ceros países, condicionado a la existencia de convenios
bilaterales en los que pueda concretarse que las condi-
ciones que se exigen sean, cuando menos, análogas a
las que se realizan en el Estado comunitario.

Así, el Reglamento General de Conductores, apro-
bado por el Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo,
regula en su artículo 30, apartado d), que «serán váli-
dos los permisos reconocidos en particulares convenios
internacionales multilaterales y bilaterales en los que
España sea parte y en las condiciones que se indique en
los mismos».

Hasta el momento, las autoridades de Canadá no
han manifestado su deseo de suscribir dicho convenio,
que sí se ha firmado con Suiza, Japón, Corea y Ando-
rra.

No obstante, se señala que los españoles residentes
en terceros países que hayan poseído un permiso espa-
ñol y, en la actualidad, sean portadores de un permiso
en vigor de ese país y retornen a España, pueden canje-
ar este permiso citado por el correspondiente español,
subsanándose de esta forma el agravio que hubiera
podido causarles residir fuera de nuestro país por moti-
vos profesionales.

Madrid, 25 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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185/000011

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta del Director
general del Ente Público RTVE, respecto al asunto de
referencia:

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Umbral de audiencia utilizado por RTVE para
la suspensión de un programa, así como previsión del
programa «El Tercer Grado», por razones de audiencia.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

1. ¿Cuál es el umbral de audiencia utilizado por
RTVE para la suspensión de un programa?

Las líneas generales de programación en TVE, deri-
vadas de los principios básicos, persiguen entre otros
objetivos el acceso a todos los públicos, atendiendo
para ello tanto a las audiencias previsiblemente mayo-
ritarias, como aquellas otras más reducidas y con pre-
ferencias dotadas de una mayor definición. TVE oferta
su programación a la audiencia desde una vocación
mayoritaria, aunque no a cualquier precio.

2. ¿Cuál es la audiencia del programa «El tercer
grado»?

Se acompañan datos de audiencia (anexo 1).

3. ¿Tiene previsto RTVE suprimir el programa
«El tercer grado» por razones de audiencia?

No.

TVE mantiene la emisión de «El tercer grado», en
La 2, en la vigente programación de otoño, habiendo
mejorado su horario de emisión, que a partir de este
mes de septiembre es a las veintidós treinta horas.

Los programas informativos se constituyen como
articuladores del resto de la programación de TVE, a la
vez que se manifiestan como el más elevado exponente
de su función de servicio público. Junto a los informa-
tivos diarios de actualidad (telediarios y noticias) exis-
ten otros —como «El tercer grado»— que se concretan
en debates y entrevistas que recogen en profundidad, y
atendiendo a criterios de actualidad y pluralidad, aque-
llos aspectos sociales, culturales, científicos o políticos
que necesitan de la reflexión y el cara a cara, así como
una mayor duración para ofrecer una más amplia pers-
pectiva que la simple noticia diaria.

Es en este tipo de formatos donde se sitúa «El tercer
grado», que con sus entrevistas contribuye a completar
la oferta informativa no diaria de TVE, junto a progra-
mas más veteranos como «En portada», «Informativos
especiales», «Los reporteros de TVE» o el paradigmá-
tico buque insignia de los informativos no diarios
«Informe semanal».
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